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PÜNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
foníejos (antigua casa de Postas).

■ En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavédra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y su scR ic jO N E s PARA LA G aceta  S6 reciben en la A dm i- 

•Istracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diê  ̂ de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
ios dias ménos los festivos. •

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la  tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.’Director 
4e U Gaceta de Madrid .

GACETA
f ,

PRECiw
SnsCRICION.

Madrid....................    Por urnniT>.^_. Péselas.
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses   .......

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  m eses  ...........
^ P o r u n a ñ o ....................... .........

U l t r a m a r .........................................  Por tres m eses.........................
E x t r a n j e r o ..............................  Per tres m e s e s . . . ................... s f t

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y corrien tes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de toco  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á Los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos solo se servirán al precio de vefiu"  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
UmiSTERIG DE Lft GUERRA.

R.XTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C a ta l i i i ia .—La facción F'errc, en núm ero de ISO hom bres, 
ÍLie desalojada del pueblo de T uxent (Lérida) la m añana del S9 
de Octubre últim o por una colum na de C arabineros y V olun
tarios de la Seo de Urgel al m ando del Com andante Capitán 
de Carabineros D. José Malo. La facción tuvo un Oficial m uer
to y 16 prisioneros, entre ellos un Oficial ; habiéndosela co
gido varias arm as y pertrechos de guerra. La colum na perdió 
un carabinero y tres V oluntarios m uerto s, teniendo adem ás 
tres V oluntarios heridos.

Las colum nas O tal y H ernández m archaban sobre M arroig 
en persecución de la facción T allada; persiguiendo asim ism o 
el Coronel Escoda á la partida N astallat.

E n el resto de la Pen ínsu la  no ocurre novedad.

PRESÍD EN C ÍA  DEL CONSEJO DE M INISTROS

D EC R ETO .

En el c-xpedicnte^y autos de com petencia suscitada en
tre  el G obernador cle'la p rovincia de León y el Juez de p r i
m era in stanc ia  de A''alencia de Don Ju a n , de los cuales
re.su] ta :

Que á nom bre de D. José R odríguez Valdaliso y Don 
Árntíris P rie to , ducfios rc.sncctivam cnte de los m olinos lia- 
rinero.s de V illaraviiics y V illaquejida, sitos en los té rm i
nos do estos nom bres, se presentó ante el referido Juez 
d em an d a  do in terd ic to  de rec o b ra r, fundada en que los 
doam udantes daban m ovim iento á sus artefactos con las 
aguas (Icl rio E sla , derivadas por m edio de un  cáuce a r t i 
ficial, y que la Com pañía del canal de riego llam ado del 
E sla les pertu rb ab a  la posesión de aquel derecho al echar 
las aguas en el cauco del canal y ex trav ia r con ta l m otivo 
el curso de las del rio ;

Que por referirse la dem anda a cuestión de ag u a s , el 
Juzga lo estimó conveniente oir el parecer del M inisterio 
público acerca de la com petencia que le as istie ra  para  en
tender; y de acuerdo con la censura fiscal, se declaró el Juez 
incom petente :

Q,ue in te rp u esta  apelación con tra  esta sen tenc ia , la 
A udiencia de Valladolid la dejó sin  efecto, m andando que 
se adm itie ra  el in te rd ic to ; y sustanciado  este en debida 
form a, recayó au to  re s t i tu to r io :

Que el rep resen tan te .de  la Com pañía ibérica de riegos, 
á la que corresponde el c a n a l , in terpuso  apelación con tra  
el auto, y á excitación del m ism o interesado el G obernador 
de la prov incia despachó requerim iento  de inh ib ic ión  al 
Juzgado, alegando que la cuestión prom ovida se referia  á 
la p rim era  d istribución  de aguas públicas, y que con a rre 
glo !i lo preceptuado en los artículos 3 3 , ^75 y ^78 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, no sólo correspondía 
en tender á la A d m in is tra c ió n , sino que era adem ás im 
procedente el in te rd ic to :

Que sustanciado  el incidente de com petencia, el Juez 
sostuvo su ju risdicción; y apelada la sentencia, el T ribunal 
superio r la confirmó, aduciendo principalm ente que se tra 
tab a  de determ inar si el estado posesorio de los derechos 
de un  p articu la r hab ía  sido pertu rbado  por los actos de 
otro  p a r tic u la r:

Que el G obernador de la p ro v in c ia , de acuerdo con el 
parecer de la D iputación p rov incia l, insistió  en el requeri
m iento, y resu ltó  el p resente conflicto que h a  seguido sus 
trá m ite s :

V isto el a rt. 33, párrafo segundo de la  ley de 3 de 
Agosto de 1866, que declara públicas y de público aprove
cham iento  las aguas de los rios:

V isto el a rt. 19^ y siguientes y el ^75 de la m ism a ley, 
que atribuyen  á las A utoridades adm in is tra tivas  la con
cesión de aguas públicas para  canales de riego, artefactos 
ú  otros fines de la in d u stria  privada, y encom iendan á las 
m ism as A utoridades el gobierno y policía de las aguas 

' públicas:
,>!:;Visto el a rt. 7.° del decreto-ley de 14 de N oviem bre 
de 1868, según el cual toda concesión del Gobierno ó sus 
delegados para  ocupar p arte  del que esté en dom inio p ú 
blico se entiende^ hecha sin perju icio  de tercero y salvos 
los intereses particu la res , debiendo los agrav iados acud ir 
an te los T ribunales o rd inarios p a ra  la defensa de sus de
rechos:

Considerando:
Que á la A utoridad  jud ic ia l corresponde determ i- 

u a r  la existencia del daño que en los derechos legítim os 
c)™ P^i‘̂ icular ocasione toda concesión adm in is tra tiva : 

V 1 A opone á las facultades que
a  la A dm inistración corresponden p ara  entender en la  v a 

lidez, subsistencia y efectos de su concesión, así como en 
el aprovecham iento  de los derechos que la m ism a A dm i
n istración  otorga;

Conformándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en pleno.

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la A u to 
ridad  jud ic ia l en cuanto  al in terd icto , pero sin perjuicio 
de lá com petencia exclusiva de la A dm inistración  p ara  
entender en el régim en y d is trib u c ió n  de las aguas p ú b li
cas y obras que se hagan  en el cáuce ó m árgenes de los 
rios.

Dado en Palacio á tres de N oviem bre de m il ocho
cientos setenta, y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M aixsie l MsiÁz b o r r i l l a .

áoo'obóbooo

M ÍN IS T E R IO  DE M A R IN A

.........................D E C R E T O ..:
E n coiimderacion á lo expuesto por el M inistro  de M a

rina , de acuerdo con el-Consejo de M inistros,
Vengo en au to rizar al p rim ero p ara  p resen tar á las 

Córtes la un ida exposición y proyecto de ley para la p u 
blicación y cum plim iento  del reglam ento  de presas m a 
rítim as. . .

Dado en Palacio á vein tisé is de -Setiembre de m il ocho
cientos se ten ta  v dos.

AMADEO.
El M inistro de iv la r in a ,   ■ •

 Á LA S-CO RTES. ■
La peren to ria  hecésidad por todos reconocida, y m uy 

especialm ente en los centros gubernativos de la A rm ada, 
de reform ar n u es tra  legislación in te rio r sobre los ju icios, 
adjudicación y reparto  d é la s  p resas m arítim as de guerra, 
im pulsó al M inistro que suscribe para  p resen tar á las Cór
tes en 31 de Mayo del año ú ltim o un proyecto de ley, en el 
cual se condensaron, por decirlo as í, los lum inosos infor
m es y las elevadas doctrinas expuestas m ás de una vez 
por los prim eros centros consu ltivos en la M arina y por el 
Consejo de Estado. ............................  -

E n la exposición que acom pañaba á aquel proyecto 
tuvo  el honor el M inistro que suscribe de explicar, an a li
zándolos, los artícu los que en trañ ab an  reform as de g ran 
dísim a im portancia ; m anifestó-som eram ente las bases fun
dam entales en que apoyaba las* nuevas prescripciones de 
una ley que, d es tinada-á  su s titu ir  Códigos cási seculares 
por una p a r te , y p o r  o tra  las p rác ticas consuetud inarias 
consagradas p o r  el trascu rso  del tiem po, debia sin tetizar 
en su conjunto  y  en sus detalles la transición  prudente, al 
par que equ ita tiva  , en tre  lo an tiguo  y lo m oderno, de la 
in transigen te  energía del derecho de la guerra  en los si
glos medios al esp íritu  civilizador y h u m an ita rio , en sus 
ju sto s  lím ites com prendido, de las -sociedades m odernas.

E sa exposición, que reproduce ahora  ín teg ram ente  el 
que suscribe p a ra  ev ita r repeticiones-, fué tom ada en con
sideración con el proyecto de ley de referencia por el alto  
Cuerpo Colegislador en aquella leg isla tu ra; y nom brada la 
com isión correspond-iente, em itió su d ic tám en en 16 de 
Noviem bre de 1871 proponiendo las reform as ó  variac io 
nes que estim ó oportunas.

Ante todo el M inistro que suscribe se com place en re 
conocer la com petencia y la superior ilu stración  de los se
ñores que em itieron aquel dictám en, y no puede m énos de 
hacer público aho ra  su reconocim iento por las lison jeras 
frases que les m ereció el Gobierno de S. M. en el p reá m 
bulo con que lo presen taron  al Senado.

Pero desgraciadam ente en tre  las enm iendas p ropuestas 
h ab ia  una de im posible aceptación, porque d es tru ía  por su 
base el principio fundam ental.del proyecto, el pensam iento  
cu lm inante del Gobierno ,. dirigido en p rim er té rm ino  á 
determ inar la  índole de los . juicios rela tivos á  las p resas 
m a rítim a s , la natu ra leza  del T ribunal com petente p a ra  
conocer y la form a y trám ites  del procedim iento h a s ta  su 
resolución d e f in itiv a :..................

Y en efecto, las presas de guerra, ya sean hechas por 
buques de^la M arina m ilita r, ya por em barcaciones a rm a
das en corso, o ra se verifiquén sobre bajeles enem igos, ora 
só b re lo s  de naciones’ n eu tra les’, producen siem pre y en 
todos casos uña Cüestióñ esencialm ente in te rnacional, un 
hecho de gu erra  que h a  de juzgarse por las leyes de la 
guerra, según los reglam entos dictados por el Gobierno 
beligerante á que pertenece el captor, y sobre todo con 
arreglo á  los T ratados diplom áticos y á los princip ios ge
nerales  ̂del derecho internacional. Cuestión siem pre de 
nación á nación ín te r  gentes^ que pudiendo traducirse con

facilidad sum a en un  conflicto de ca rác ter altam ente po lí
tico, y tom ar la ex trem a proporción de un casus belíi, no 
puede sustraerse  jvamás á la ju risd icción  suprem a del Go
bierno, que en eáte m ás que en n ingún  otro caso ejerce la 
denom inada retenida.  Si la delegase en u n  T ribunal de 
ju stic ia , cualqu iera que fuese su na tu ra leza , quedarla por 
este hecho, supuesto  el respeto á la san tidad  de la cosa 
ju z g a d a , im posibilitado p ara  adop tar resolución alguna, 
im potente an te el p ronunciam iento  de u n a  sentencia irre 
vocable y firme, y lo que es evidentem ente absu rdo , ú n i
co responsable sin  em bargo p ara  con la P otencia in te 
resada y para con el país cuyos destinos d irige, de la ju s 
ticia , de la equidad y h a s ta  de la consecuencia po lítica 
del fallo.

Desde que el progreso consecutivo y constan te  de las 
ciencias v ino á deslindar la  natu ra leza  y atribuciones, 
h a rto  revueltas y confundidas an terio rm en te, del poder 
jud ic ia l y de la acc ió n .ad m in istra tiv a  en su acepción m ás 
la ta , no h a  podido caber d u d a /e n  que los expedientes de 
presas asum en esencialm ente éste carácter, y no pueden 
rem itirse  en úflim o térm ino  á o tra  ju risd icción  que á la 
del m ism o Soberano.

R ayneval lo dijo á p rincip ios de este siglo, y no hace 
m uchos años que el pub lic ista  m énos sospechoso de la 
vecina R epública sin tetizaba sus opiniones en este punto  
de la m anera siguiente: E l T r ibu na l  de p resas ,  cualquiera  
cjue sea su  noml)re, n u n c a  será  o tra cosa en realidad sino  
u n  centro consultivo del Soberano.

Inspirado el M inistro que suscribe en esta doctrina  in 
discutible, expuesta con gran  copia de razones por el Con
sejo de E.starlo en sus d ictám enes de de Febrero  y 10 en 
Julio de 1867, ^9 de Mayo de 1869 y en la com unicación 
que con fecha ^6 de F ebrero  de 1870 dirigió á la P residen
cia del Consejo de M inistros, form uló el proyecto de ley de 
presas m arítim as, y determ inó en los artícu los 38 al 46 in 
clusive la naturaleza, com petencia y procedim iento del 
T ribunal, m ejor d icho , dei Consejo de la  Ju n ta  llam ada 
por la ley á conocer guberna tivam en te  de este trascenden- 
ta lísim o asunto; preceptos legales tan to  m ás im portan tes 
y necesarios, cuanto  que tenderían  en prim er térm ino, como 
queda dicho, á condensar en un  cuerpo de doctrina a lg u 
nas disposiciones heterogéneas de n u es tra s  an tiguas Or
denanzas, que no por ser sabias dejan de p resen tar ciertas 
an tim onias ocasionadas á peligrosas in terp retaciones é ir 
resolubles conflictos; pero sin despojar las actuaciones del 
ca rác ter in trínsecam ente  ad m in istra tiv o  que les co rres
ponde, n i som eterlas al fallo ejecutorio  de T ribunal alguno 
con perjuicio de las altas a tribuciones del Gobierno.

Y precisam ente lo contrario  de este principio incon
cuso fue lo que vino en el fondo á consignarse en el art. 67 
del proyecto presentado por la com isión del Senado; con el 
ad itam en to  de establecer un procedim iento d istin to  para  
los juicios de las presas verificadas por corsarios, sin  que 
pueda alcanzarse ia razón de sem ejante diferencia, que no 
hizo el p rim er Cuerpo consultivo del E stado  en n inguno 
de sus citados inform es, ni resu lta  de la índole de las di
versas cuestiones que necesariam ente su rgen  de la cap tu ra  
del buque enemigo ó n eu tra l, ora por el bajel de guerra , 
ya por el arm ado en corso.

Por o tra  parte  la brevedad, lo sum ario  del procedi
m iento, es el segundo ca rác te r tipleo de los ju icios de p re 
sas; ca rác ter llevado h a s ta  la exageración en el a rt. d.% 
títu lo  6.° de la O rdenanza de m atrícu las  de 180^, donde se 
dispuso que los C om andantes de M arina p ronunciaran  en 
su honor y conciencia la legitim idad ó invalidación de la 
presa, á ser posible, án tes de las 24  horas. Y si bien no en
cu en tra  aceptable ta l extrem o el M inistro que suscribe, n i 
desatendibles h as ta  este punto  las reglas cardinales del 
derecho, tam poco le seria posible adm itir la ingerencia de 
un  recurso  in term edio, de un a  segunda in stanc ia  en tre  el 
T ribunal inferior ó de prim er grado, que es la Ju n ta  eco
nóm ica, y la resolución final del Gobierno, prévio el au to 
rizadísim o dictám en del Consejo de E stado  en pleno.

No de o tra  suerte  y por análogas form as se sustancian  
los juicios de presas m arítim as en la m ayor parte de las 
naciones de E uropa; pero si así no fuera, aun en este caso 
el M inistro que suscribe no vacila en afirm ar que tal ejem 
plo no debe ser im itado , porque cuando se tra ta  de arm o
nizar la legislación con la cienc ia, de llevar á las a ltas  
esferas del Gobierno los principios dem ostrados de laq. es
peculaciones teóricas, toda transacción es absu rda , y como 
absurda im perdonable.

F undado en estas im portantes consideraciones, y des
pués’ de hab e r re tirado  el proyecto de ley de que queda 
hecho m érito, el M inistro que suscribe, com petentem ente 
autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y de conform idad con el A lm irantazgo, tiene el ho 
nor de p resen tar al Senado aquel m ism o proyecto con las 
reform as que conceptúa necesarias, especialm ente en los 
artículos 38, 40, 44, 45  y 65, donde se concreta y resum e 
la  teoría desarro llada en el curso  de este docum ento, que 
es la que se halla  en ah n o n ía  con los m oderncs princip ios
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fundamentales de Gobierno y con la ley orgánica del Con
sejo de Estado, así como tambien el de autorizacion para 
plantear desde luego con carÉtcter provisional la ley de 
que se trata. 

La superior ilustracion de las Córtes dispensa al que 
suscribe de recomendar á su sábia competencia la impar.:. 
tancia de este proyecto de ley que, ajeno por su índole á 
la lucha de las pasiones políticas, y circunscrito á la ele~ 
vada esfera del derecho público exterior en lo que tiene 
de más trascendental y abstracto, maecará un paso gigan
tesco, iniciado por España, en la senda del ver·dacl ero pl'O
greso de la Jegislacion marítima; y á vosotros, Sres. Sena
dores, como al Congreso de los Sres. Diputados; es decir, 
al pueblo español en su r eprcsentacion müs alta, habrá 
correspondido la gloria de iniciar esa ju.slísim;:¡, reforma, 
hoy más que nunca anhelli.aa en los ·pueblos cultos. 

Maclríel 26 ele Setierribre de 1872.=El Ministro de Ma-
rina, JosÉ MAnÍA DE BERANGEit. · 

LEY DI!<: IPRE,_A<§ Jl..tRÍTUIAS. 
Artículo 1.• Todo buque de guerra, es decir, todo bu-· 

que perteneciente á la Marina militar del enemigo que 
sea aprcs<1do por los de la Aemada, así como los cali.ones, 
a·rmas, municiones de guerr;:¡,, aparejos, respetos, máq ni
nas, utensil ios, víveres y cuanto se encuentre á su bordo 
constituyendo parte ele su armamento corno medio directo 
de agresion ó de resistencia, se adj ndicará al Estado sin 
retribucion pecuniaria a lguna pa1·a los apresadores. 

Los buques apresados de que queda hecho mérito se 
incorporarán á la Armada, s i LLSÍ lo estimase conveniente 
el Gobiemo, oyendo p rév iamente al Almirantazgo ; y en 
caso de opta1·se por la enajcnacion, el producto de la ven
ta ingresará en las Caja3 del Tesoro como rentas públicas. 

Art. 2.• Las piedras preciosas, g·éneros de oro y plata, 
mercnncías y culllesquiem otros efectos que no sean al'tí
culos de ¡;uen a y en concepto de car-gamento ó de tras
porte se ha llen á bordo ele los buques militnees apresados 
á que se refiere el artículo anterior, pertenecerán a los 
apresadores, repar tiéndose entl'e ellos la totalidad de su 
producto con arreglo á las prescripciones ele esta ley. 

Art. 3.0 El valor de los buques corsarios, de los arma
dos en corso y mercancia, y de los mercantes enemigos 
aprehendidos por los de la Armada, así como el de los neu
trales que por violacion de bloqueo, trasporte de contra
bando ele guerra ú otra c<1usa legítima fueren capturados 
y declarados buena presa, se repartirá t ambien totalmente 
entre las dotaciones de los aprehensores. 

Art. 4.• Si por las circunstancias de los buques corsa
rios ó mercantes apresados de que trata el artículo ante
rior los considerase el Gobierno propios para el servicio 
de la Armada, y se deter·minase su adquisicion para la 
misma, ó bien estimase útil y conveniente hacer Uso de su 
artillería, armas, aparejos, víveees, mercancías &c. en to
talidad ó en parte , podrán aplicarse á los Arsenales de 
Marina, abonando á los apresadoreH en el término de dos 
meses, contados desde la fecha de la resolucion, él valor 
del buque ó de los efectos indicados respectivamente, segun 
la tasacion pericial que se haga por la Junta de presas del 
Departamento, con intervencion de ámbas partes. 

En el avalúo del buque se comprende1·án la artillería, 
municiones ele guerra y boca, aparejos, respetos, máq uinas 
y demás utensilios ; pero no los géneros de oro y plata y 
demás efectos y mercancías que constituyan el cargamen
to, los cuales se repartirán por entero á las dotaciones de 
los apresadores independientemente de lo que se les abo
ne por el valor de los buques mismos apresados. 

Art. !J.• Ninguna r etribucion pecuniaria se dará tam
poco por el E stado á las dotaciones de los buques de la 
Armada nacional que en cumplimiéuto de su deber y de 
los fines principales de su institucion echaren á pique, 
quemaren ó destruyeren totalmente las embarcaciones mi
litares, corsarias, armadas en corso y mercancias ó mer
cantes del enemigo una vez rotas las hostilidades : pero el 
Gobierno les acor>iará, si lo estima justo, las recompensas 
á que se hayan h echo acreedores, segun las circunstancias 
y accidentes del combate, en caso de que hubiese precedi
do á los resultados de que trata este artículo. 

Art. 6." La distribucion de t odos los productos netos 
de las presas, ya sean estas buques corsarios, mercantes , 
efectos y mercancías, retribucion de salvamentos ó cual
quiera otra cantidad que haya de r epartirse en la Armada, 
se hará del modo siguiente: 

1.0 S i no hubiere Mayor general en la escuadra, ó se ha
llase ausente al verificarse el apresamiento, el General ó 
Generales que arbolen insignia de mando r ecibirán, cual
quiera que sea su graduacion, una dozava parte del total 
de dicho producto obtenido en cualquier concepto por 
alguno de los buques que estén bajo su mando. 

2." Cuando el Mayor general sea de la clase de Capita
nes de fragata ú otra inferior, recibirá el General con in
signia de mando la décimasexta parte del total producto 
divis ible. 

3." Si el Mayor general fuere de la clase de Capitanes 
de navío, se adjudicará al Comandante general la vigési
ma parte del producto t otal indicado en los párrafos an
teriores. · , 

Art. 7." Cuando no haya más que un General en la. es
cuadra, r ecibirá el tDtal de la parte que respectivamente se 
le señala·en los tres casos··del artículo precedente: cuando 
haya dos, el más antiguo recibirá dos tercios, y el otro el 
te~cio ·restante en la mencionada parte; y cuando haya 
mas de este número, el más antiguo· recibirá una mitad 
'lf los demás la otra mitad, dividida entre sí por partes 
Iguales. 

Art. 8." Los Brigadiere¡¡ y Capitanes de navío de pri
mera clase, cuando sean Jefes de division, se considerarán 
co~o Generales, y entrarán del mismo modo en la distri
bucwn el~ la ~xpresada párte. 

Art. 9. ~mguno .de los Generales, Brigadieres y Capi
tan,es de navw . de prim'era clase mencionados en los tres 
artwulos a?terwres tendrá opcion á parte de presa si no 
se hall~se a .bordo del buque apresador, ó de otro que es
tando a la vista ?-e este y del apresado en el momento de. 
la captura contribuya. moralmente ·á verificarla. 

5 NOVIEYiBRE DE 187~. 

Art. 10. Deducida la dozava, décimasexta. ó v1gesima 
parte que segun el caso corresponda al Oficial ú Oficiales 
generales con mando, se tomará la octava parte del resto 
para el Comandante del buque apresador, si fuese uno y 

. no tuviese seg·undo Comandante Capitan de fragat a; y si 
no hubiere Jefe supet·ior, tomará un oct;:¡,vo del producto 
neto de la presa, aun cuando su graduacion sea inferior á 
la que esté asignado el mando del buque y mande acciden
talmente. 

A rt. 11. Cuando varios buques mandados por Jefes ú 
Oficiales de la misma clase concurran á hacer una presa, 
dicha octava parte se dividirá entre ellos por partes igua
les; pero cuando sean de diferente categoría, la distribucion 
se hará de modo que los Capitanes de navío de primera 
clase recibirán seis partes (ménos cuando manden division, 

' porque entónces entran én el prece'pto del art. 8.0); los Ca
pitanes ,de navío de segunda clase cinco partes; los Capi
tanes dó fragata cuatro p~rtes; los Tenientes de navío de 
primerp . . dr.f.sp tres part~s,· y ~os ~Ei graduacion inferim~ dos 
par>tes '-aun: ~umclo manden -aee1deRtalmente. -

Art. 12. El Mayor general de la escuadra entrará en la 
division del octavo correspondiente á los Comandantes, 
considerándose como uno de tantos, segun su ca tegoría. 

Art. 13. Los segundos Comandantes de la. clase de Ca
pitanes ele fragata, ya sea uno, ya varios los buques apre
sadores, cntrat·án igualmente en la division del octavo 
que corresponde á los Comandantes, recibiendo tres partes 
como los Tenientes de navío con mando. 

Art. 14. Separada la r espectiva parte correspondiente 
á la insignia, y la octava de los Comandantes, el resto del 
producto neto de l<1 presa se distribuirá del modo siguiente: 

General sin mand.o ó de teasporte ........ . 
Brigadier (1) ó Capitan de navío de primera 

clase, id .. . .. .. ..................... . 
Capitan de navío ele segunda clase, id ..... . 
Ca pi tan de fragata, id .. ........ . ........ . 
Teniente de navío de primera clase, desem-

peli.ando segunda Comandancia de buque 
ó Comandancia de batería . ... . .... . ... . 

Teniente de navío de primera clase, ó Co
mandante de artillería ó de infantería su-
balterno ó de teasporte . .......... .. .. . 

Teniente de n<1vío de segunda clase, segun-
do Comandante de buque . . .... . ....... . 

Idem id. subalterno .. ...... . ...... .. ... . 
Alférez de navío .... . ..................• 
P iloto haciendo sei·vicio de Oficial. ....... . 
Alférez ó Subteniente de artillería ó de in-

fantería ............ ' ................ . 
Guardia marina de primera clase ......... . 
Idem de segunda ..... ... ....... _ ....... . 
Maquinista mayor ó de escuadra ......... . 
Primer maquinista de primera y segunda 

clase .............................. . 
Segundo id ........................... . 
Tercero id, ......... . ....... . : ... • ..... 
Cual'to id .... . .............. . ......... . 
Primer Contramaestre .. . ............. . . . 
Primee Condestable . . .. . ..........•..... 
Sargento peimero .. . · . ... ..... ... ...... .. . 
M~e~tros mayores .............. .. ...... . 
Muswo mayor . ... .... .. ...... . ... .. ... ·. 
Segundo Contramaestre . •. .. ...... , ..... . 
Segundo Condestable ..... .. ... . ....... . . 
Sa rgento segundo . ......... .. .......... . 
Primer Ayudante de máquina .... .. ...... . 
Primer carpintero ........... .. .. . ...... . 
Primer calafate .............. . ... .. . . .. . 
Prin1er velero . .... . ................... . 
P rimer armero ............ . .........•. . . 
Primer herrero ..... . . . .. .. ............ . 
P rimer buzo ..... .. .. ... ...•........... . 
Primer Practicante ....... .. ....... . ... . 
E scribiente mayor ........... . .......... . 
Primer Escribiente ..................... . 
Piloto práctico ó Práctico de costas ...... . 
Maestre de víveres , ........... . ..... . .. . 
Y los primeros de Maestranza en general. .. 

Tercer Contramaestre .... ...... .... ...... , . 
Tercer Condestable ................. • •. .. 
Segundo Ayudante de máquina (2 ) ....... . 
Segundo carpintero .... . ...• ... . , .... . •.. 
Segundo calafate .... . ............ , ..... . 
Segundo velero .... . .. . ................ . 
Segundo armero ........ . ...•... . ....... 
Segundo herrero . . ........... . ......... . 
Segúndo Practicante ................... . 
Segundo Escribiente . ....... _ ... , ... ... . 
Patron de escampavía guarda-costas ..... . 
Y los segundos de Maestranza en general. .. 
Guarda-banderas ( 3 ) ........ . .. . . ...... . 
Cabo de mar .. .... . ..... .... . .. •........ 
Cabo de cañon de primera clase . . . ...... . . 
Cabo primero de infaatería. .. ... . ..... . .. . 
Cocineros de equipaje . ... . ....... , . .. .. , .. 
Primer panadero .. . . ·. , ..•.•.. . . , .... ..•. , 
Despensero .. .. · ...... -................... . 
Fogonero de primera clase. . . . . . . ........ . 
Y los terceros de Maestranza en general. .. . 

Marinero preferente .... . .. .••...... · .. . . . 
Cabo de cañon de segunda clase . ......•.. . 
Fogonero de segunda clase ó paleador .. ... . 
Cabo segundo de infantería .... . .. . ......• 
Marinero-carpintero ..... , . ............. . 
Músico de contrata .. .. . . .... . ....... .. •. 

4o partes. 

40 
3o 
30 

28 

2o 

20 
1o 
10 
10 

6 
o 
4 
o 

4~ 
4M 

4 

3 

(1 } Cuando exista la clase d e Brigadieres. 
(_2) Cuando no haya más que una sola. clase de Ayudantes de má

qmoa, como ahora sucede, se considerarán para los efectos de la distri
bucwn C()mo, pruneros Ayudantes. 

(3) Cuando exis...,a esílt'~ase • . , 
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Aprendiz naval. ....... .. ......... .... . . 
Marinero ordinario de primera clase . . . ... . 
Artillero de mar ..... . ................. . 
Soldado ........................ . -·· · ... . 
Tam bor ó corneta . .... . ......•.......... 1 ?f partes. 

Músico no contt·atado ........ : ....... . . . 
Cualquier otro empleado que no sea mari-

nero y goce de racion ..... ., ..... . ..... . 

Marinero ordinario de segunda clase ...... . 
Criado ..... ...... ... .. .... ... . . ; .... . .. . 
J óven . . . .. . .. ... .... .. .......... ... .. . 
Pasajero particular que no r ehuse tomar 

parte en el combate, .. .. . ....... .. ... . 

Los heridos recibir·án doble parte de la asignada á su 
clase. 

Los legíthhos herederos de los que muriesen en comba
to,. , ó de · res~lta? de sus h~údfls ~\)tes de la distribucion, 
perCibü,án .. tri.pl~;:Qar .te MJg, ql\e COi;l'e~ponde á su clase. 
· Los desertores pierden todo de1;echo á las partes de 

presa á que se hübiesen hecho acr·eedores ántes de la deser
cion, además y sin perjuicio de las penas que impongan las 
leyes por tal delito. 

Art. 1!J. El Ordenadül' , Secretario, Ayu dantes de Ma
yoría y cualquier otro Jefe ú Oficial de la Plana Mayor 
de la escuadra, así como todos los de los QUerpos de la Ar
mada que no se expresan en el art. 14, r ecibirán la parte 
que corresponda á su empleo ó al equ ivalente en los del 
Cuerpo general que se mencionan, sin ¡:¡,tender á otro res
pecto; y aquellos que no tengan equiparacion militar, C·1mo 
el Teniente Vicario , Capellanes , funcionarios del Cuerpo 
jurídico &c., recibirán la parte asignada á los empleos del 
Cuerpo general; cuyos sueldos sean iguales ó más próximos 
á los que disfruten. 

Ad. 16. Los Jefes y Oficiales del ejército embarcados 
de dotacion ó de t rasporte en buques de la ArmacJa ó en 
los fletados y armados en guerra tendrán parte en las pre
sas segun la correspondencia de sus em pleos con lós de 
Marina, considerándose de igual :modo la que corresponda 
á los sargentos, cabos y soldados. 

Art. 17. En toda expedicion en que las tropas de tierra 
operen de concierto con las fuerzas navales, ya sea contra 
colonia ó plaza, el producto de las presas hechas como re
sultado de ataque, quE; segun los ar t ículos 2.• y 3.0 de esta. 
ley corresponde á los aprehensores, será dividido en comun 
entre todos los indivíduos de mar y tierra en igualdad de 
empleos, y con arreglo á los artículos precedentes r especto 
de Oflciales generales. . _ 

Art. 18. Cuando los corsarios ó armadores particula
res sean obligados' por los Comandantes de escuadra ó bu
ques á s alir con ellos de -los puertos ó á unírseles en la mar 
para operar de concierto, participarán del producto de las 
presas á quesegun los artículos 2.", 3.0 y4.0 tiehen dere
cho los buques de la Marina militar, considerándose al Ca
pitan del corsario como Teniente de navío de primera clase 
con mando ; sus Oficiales, incluso el Capellan, si lo hubiere, 
como Alféreces de navío; los Contramaestres y demás in
dividuos de Maestranza como sus sirnilaees de la Armada; 
los timoneles y clases preferentes de marinería como ma
rineros ordinarios de primera clase, y el re.sto del equipaje 
como ordina rios de segunda. 

Pew en los demás casos, en que los citados corsarws no 
hayan sido precisados á unirse á los buques de guerra é 
hicieren presas á la vista de estos , pertenecerán d ichas 
presas enteramente, ya sean buques militares, corsarios ó 
mercantes enemigos, á los corsariosque las hicieren, sin 
que particípende las que á su vista verifiquen los buques 
de ~a Armada. 

Art. 19. Las dotaciones. de los buques mercantes em
pleados en seguir las escuadras , fletados y armados por 
cuenta del Estado, tendrán tainbien parte en las presas, 
recibiendo el Ca pitan la que corresponde á un Teniente de 
navío de primera clase subalterno; los primeros y segundos 
Pilotos la de un Alférez de . navío ; los terceros Pilotos la 
de un Guardia marina de primera clase ; los Contramaes
tres y Maestranza la de un cabo de mar; los timoneles y 
clases preferentes de marinería la de. ordinarios de pri
mera clase, y el resto del equipaje la de marineros ordina
rios de segunda.. 

Art. <20. Los buques armados en corso y mercancía 
t endrán parte en las presas h echas por los de. guerra que 
los escolten, siempre que cooperen á h acerlas y en la pro
porcion que fija el a.rt. 18. 

Art. 21. Cuando una escuadra. a] ancla en puerto des
t aque una division ó buque para comision ó crucero, el 
producto de las presas que una ú otro verifiquen les per
tenecerá exclusivamente; pero el de las embarcaciones 
capturadas por cualquier destacame,nto en la mar, así por 
via de caza como por otro motivo, será distribuido en co
mu:r~ á toda la escuadra, si esta se hallaba á la vista en las 
condiciones que preceptúa el art. 9." 

Tambien tendrán parte en la presa todos los buques de 
una es.cuad,r~ que s.e h~lle fondeada , sie'~pre q~e. aquella 
se vertfique a su vtsta y la escuadra este aperc¡btda y en 
aptitud de auxiliar al cap¡tor con el todo ó parte de sus 
fuerz¡¡,s. · ·-

Art. 22. Si dos ó más divisiones fuesen a.i mismo tiem
po separad,as de la e scuad,ra con ji;lstl,'ucciones diferentes, 
las presas que cada una de ellas h aga le per tenecerán por 
completo, á ménos que se hallen á la vista los buques de 
cualquiera de las otras en los térmir10s q11e prescribe el ar-
tículo 9.0 _ . 

Lo mismo se e11tenderá para huques sueltos. 
Arf 23. . En caso de que dos ó más divisiones ó bu{)_ues 

sueltosre9iban órden de reunion en punto determinado, 
las presas · hechas ántes de verificarla pertenecerán por 
entero á los apresadol'es. 

Art. 24. Las dotaciones de los buques cuya presencia 
inopinada. contribuya á hacer una presa ·ó facilite la 
aprehen~ion tendrán igual parte en ella que los apresa
dores. 

.Art. W. El Depositario de fondos. de presas percibirá 
eH por iOO de la cantidad. que.é!ltr~ en su poder, di vi-
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diéndose en partes iguales si fuere m ás de uno, y el m edio 
por 100 de la d istribución  por m enor.

A rt. V erificada la d istribución  según se exp resará  
en el a rt. 53, se pub licará  su resu ltado  p ara  conocim iento 
de todos.

A rt. ^7. Si alguno ó algunos de los in teresados en la 
p resa  se creyesen perjudicados en la d istribuc ión  de sus 
productos, podrán  rec u rrir  á la Ju n ta  económ ica del De
partam en to  ó apostadero por si ó por m edio de apoderado 
en form a en el plazo de 15 dias, contados desde la fecha 
en que se publique la d is trib u c ió n , resolviendo la expre 
sada Ju n ta  este incidente en el térm ino  im prorogable de 
ocho dias sin u lte rio r recurso .

A rt. ^8. La d istribuc ión  de presas h a  de hacerse siem 
pre  en m etálico y no en géneros ó m ercancías á fin de 
que sea m ás fácil y equ itativa, debiendo conservarse los 
fondos ó productos de aquellas en poder de las personas ó 
establecim ientos en donde se hay an  depositado h as ta  que 
tenga efecto el reparto .

A rt. ^9. Queda p roh ib ida  á los ind iv iduos de todas 
clases de los buques apresadores la ven ta  ade lan tada ó ce
sión de la parte  que pueda corresponderles en d e te rm i
nada presa, bajo el concepto de que tales ventas, cesiones 
ó traspasos serán  nulos y de n ingún  valor n i efecto, p e r
diendo el com prador las sum as que hub iere  entregado, é 
incurriendo  adem ás en la m u lta  del quíntuplo .

A rt. 30. Las em barcaciones españolas que hab iendo  
sido apresadas por los enem igos fueren represadas por 
buques de la A rm ada se devolverán á sus legítim os p ro 
p ie tarios, cualquiera que fuere el tiem po trascu rrid o  desde 
que el apresam iento  tuvo  lu g a r, sin  re tribuc ión  alguna 
p a ra  los represadores, ni por los buques ni por sus c a rg a 
m entos cuando estos ú ltim os fuesen tam bién  de p rop ie
dad española ; pero si pertenecen al enem igo, se ad jud ica
rá n  por entero dichos cargam entos á los que represen  la 
em barcación, d istribuyéndose en tre  ellos el producto con 
arreg lo  á lo preceptuado en los artícu los 6.° y siguientes de 
esta ley.

A rt. 31. Si el buque represado fuese de la A rm ada, no 
se dará  tam poco re tribuc ión  alguna pecun iaria  á los repre- 
sadores; pero si los prem ios y recom pensas de que se h i
cieren dignos, como en cualquiera o tra  acción de g uerra  
cuando medie com bate p a ra  la represa.

A rt. Guando la em barcación represada sea de n a 
ción abada ó neu tra l, se fijarán los derechos de represa con 
arreglo  á los T ratados existentes con las m ism as; y si no 
los hub iere  ó no tra ta re n  del p articu la r, se devolverá la 
em barcación apresada á sus legítim os dueños, lo m ism o 
que el cargam ento , cuando no sea propiedad del enemigo, 
cualqu iera que sea el tiem po trascu rrid o  desde que se ve
rificó el apresam iento  y sin re tribuc ión  alguna pecunia 
riíi para los represadores; teniendo que abonar solam ente 
los referidos dueños el im porte de los gastos que ocasione 
la conducción del buque á puerto  y su conservación y en
tre ten im ien to  h as ta  la entrega.

Si el cargam ento  fuese propiedad del enemigo, se ad ju 
d icará  á los represadores en los térm inos expresados al 
final del a rt. 30.

A rt. 33. Las em barcaciones m ercantes españolas aban
donadas por ¡os enemigos  á causa de tem poral ú  otro ac
cidente, y encontradas por buques de la A rm ada, serán de
vueltas cá sus legítim os dueños en los térm inos y con las 
condiciones que expresa el a rt. 30.

Si el abandono de dichas em barcaciones españolas h u 
biese procedido de sn  m is m a  tr ipulación  por causa fo rtu ita  
de m ar independiente de las operaciones de la g u e rra , los 
p rop ietarios abonarán  al buque de la iVrmada que los en 
cuentro  la te rcera  parte  de su valor como derecho de sal
vam ento. Si la em barcación abandonada fuese aliada ó 
n eu tra l, se procederá, en el caso de que tr a ta  el párrafo 
p rim ero  de este a r tícu lo , según lo prevenido en el 3 ^ ;  y 
cuando el abandono se verifique por su m ism a tripu lación  
á causa de accidentes de m ar independientes de la guerra, 
se (liarán los derechos de salvam ento  con arreglo  á los T ra 
tados ó Convenios diplom áticos existentes; y en caso de no 
haberlos ó de no estipularse nada en ellos rela tivo  al p a r
ticu lar, la rem uneración  de los salvadores será la te rcera  
p a rte  del valor riel buque abandonado, como se p recep túa 
p a ra  los nacionales en ®1 párrafo segnnflo de este artículo .

A rt. 3 f. En el m om ento en que el Com andante de una 
escuadra ó buque resuelva detener una em barcación , le
v a n ta rá  testim onio  de los hechos y circunstancias que m o
tiven  su determ inación; y absteniéndose de toda violencia, 
ele lo la v ia de hecho, no sólo con respecto á las personas, 
sino tam bién al buque y su ca rgam en to , recogerá todos 
los papeles y h a rá  inven tario  de ellos, del cual en tregará  
un duplicado firm ado al C apitán ó Sobrecargo del buque, 
advirtiéndolo que no se le ad m itirán  o tros p a ra  juzgar de 
la legitim idad de la presa.

A rt. 05. Los C om andantes de los buques p resen tarán  
igualm ente con las presas un a  sum aria  con declaración de 
los principales de la dotación de esta acerca de todas las 
circunstancias que convenga exam inar y con tribuyan  al 
juicio, y asim ism o dos relaciones firm adas; la p rim era  de 
todos los Oficiales é ind ividuos de la dotación que se halla
ban  presentes al acto de la cap tu ra  con m edia filiación de 
las clases de m arinería  y tropa, y la segunda de los ind iv i
duos de todas clases que hubiesen sido m uertos ó heridos 
en el com bate, dado caso de preceder á la rendición de la 
presa. . ,

A rt. 36. Al Oficial que se destinare á m an d ar la presa 
se dará no tic ia  de lo que conste en d icha sum aria , h ac ién 
dole responsable de todo lo que aquella contenga; y cual
quier individuo que rom pa sellos, ab ra  esco tilla, arca, 
pipa ó fardo, no sólo perderá la p arte  que debiera tocarle 
siendo declarada buena la p resa , sino que será juzgado en 
Consejo de guerra.

A rt. 37. Las presas se rem itirán  á la  cap ita l del De
partam ento  ó A postadero siem pre que sea p rac ticab le , y 
en caso con trario  á puerto de los dom inios españoles, ev i- 
1 V T^e en tren  en los extran jeros; quedando al a rb itrio  
del Com andante rem itir las  separadam ente ó m an tenerlas 
en su conserva; pero en el p rim er caso deberán ir  en ellas 
cerrados y sellados los papeles que han  de servir para el

juicio, así como tam bién  irá n  á bordo sus Capitanes y a l
gunos individuos d e s ú s  tripu laciones que puedan decla
ra r  lo que les parezca conducente á  su  defensa.

A rt. 38. E l conocim iento de las p resas , bien sean h e 
chas por los buques del Estado, bien por co rsa rio s , y el 
ju ic io  correspondiente á las m ism as, pertenecerá exclusi
vam ente á las Ju n ta s  económ icas de los D epartam entos y 
A postaderos, con asistencia de sus A uditores respectivos, 
y  en ú ltim o trám ite  al Gobierno, oyendo al Consejo de 
E stado.

E stos expedientes son pu ram en te  adm inistra tivos.
A rt. 39. Luego que la p resa  haya sido conducida á 

puerto , la Ju n ta  económ ica exam inará  sin dilación todos 
los papeles y docum entos que se hubiesen encontrado en 
ella , los cuales deberán ser en tregados inm ediatam ente á 
este fin por el apresador, con los inven tario s , inform ación 
sum aria  y testim onio de los hechos y c ircunstancias que 
m otivaron  el apresam iento  á que se refieren los a r tíc u 
los 34? y 35.

A rt. 40. Si la p resa fuese conducida á puerto  que no 
sea cap ita l de D epartam ento  ó A postadero, y ofreciere in 
conveniente ó riesgo su traslac ión , el Com andante de M a
rin a  del m ism o puerto  in s tru irá  sum aria  recibiendo de
claración á apresadores y apresados, y la rem itirá  al P re 
sidente de la Ju n ta  económ ica con todos los papeles, docu
m entos, inven tarios y dem ás necesario  p ara  resolver so  ̂
b re su  legitim idad y con nuevo inven tario  que p rac tica rá  
con asistencia del Capitán de la p resa  , del Oficial que la 
m ande y del Com andante del buque^apresador si se hallase 
tam b ién  en el puerto.

A rt. d-l. Luego que la Ju n ta  h ay a  hecho el exám en de 
que t r a ta  el a rt. 39, oirá guberna tivam en te  á los apresado- 
res y apresados, y prévio inform e del A udito r reso lverá 
sobre la detención del buque y la leg itim idad  ó in v a lid a
ción de la p resa en el térm ino  de tres dias, ó án tes si fuere 
posible. Si se ofreciere duda que obligue á re ta rd a r  la re 
solución, podrá d ila ta rse  el tiem po necesario , así p a ra  las 
diligencias ó averiguaciones que convenga p rac tica r acerca 
de las c ircunstancias de la  cap tu ra , como sobre la leg iti
m idad y certeza de los papeles encontrados á bordo.

A rt. f e .  E n  estos expedientes no se ad m itirán  al ap re
sado m ás papeles p a ra  determ inar sobre la legitim idad de 
la presa que los que se; hubiesen  encontrado á b o rd o , sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo  segundo del artícu lo  
an terio r.

A rt. 43. E n  el caso del a rt. 40, luego que la Junta* r e 
ciba la sum aria  que le rem ita  el C om andante de M arina 
del puerto  á donde haya sido conducida la  presa, procede
rá  á lo dem ás que corresponda con sujeción á lo determ G  
nado en los dos artícu los an teriores.

A rt. 44. P ronunc iada por la Ju n ta  la resolución que 
proceíla, el Com andante general del D epartam ento  ó del 
Á postaalero  en su caso rem itirá  sin dem ora el expediente 
de todo lo actuado  al Gobierno de S. M. por conducto del 
M inistro de M arina, acom pañando los recursos que los in 
teresados crean procedentes con tra  los actos de la Ju n ta , 
inform ados por es ta .

A rt. 45. El M inistro de M arina p asará  el expediente 
al Consejo de E stado, ju n tam en te  con las reclam aciones 
de índole in s tru c tiv a , no tas dip lom áticas y dem ás gestio
nes de ca rác ter in te rnacional que en su caso hubiesen m e
diado. El Consejo en pleno consu lta rá  en definitiva lo que 
estim e conveniente sobre la validez de la presa, llevándo
se la resolución del Gobierno á efecto sin  u lte rio r proce
dim iento. ■ . .

A rt. 46. D eclarada leg ítim a la p resa, se procederá á su 
descarga, con asistencia del Oficial de guerra  y O rdenador 
de la escuadra ó funcionario que ejerza este com etido, d e 
signados á este fin por el Jefe de la m ism a ó Com andante 
apresador; de otro Oficial del Cuerpo adm in istra tivo  de la 
A rm ada, nom brado por el In tenden te ú  Ordenador del 
D epartam ento  ó Apostadero, y de otro de R entas elegido 
por el A dm in is trador de xAduanas ó Jefe económico de 
H acienda; cuidando todos de la rem isión segura de los g é
neros á tie rra , cotejando los que se desem barcaren con los 
que según los conocim ientos é inven tarios deba haber á 
bordo p ara  asegurarse de su  identidad, calidad y núm ero.

A rt. 47. Si la escuadra ó bajel que hubiere hecho la 
presa no estuviese en el puerto  al tiem po de descargarla, 
a s is tirá  á esta operación el Oficial que la v in iere m andando, 
con los dem ás funcionarios designados en el articu lo  an te- I 
rio r; debiendo seguirse la m ism a p rác tica  cuando se re- | 
solviera descargar la presa en puerto que no sea cap ita l de | 
D epartam ento, y depositándose los géneros de la carga en i 
alm acenes seguros. |

A rt. 48. La in tervención de los em pleados de H acienda ¡ 
pública en la descarga de las presas tiene por único  ob- | 
jeto im pedir que se in troduzcan  otros géneros que los que 1 
resu lten  de los conocim ientos de la carga ó en mayor, can- | 
tidad , no adm itiéndose en tie rra  sino ios que vayan  con ¡ 
sus guias, y sin exigir m ás derechos que los señalados en | 
los A ranceles vigentes. ¡

A rt. 49. Cuando el Gobierno declare que no es leg ítim a | 
la p resa , se devolverá esta ín teg ra  é inm edia tam en te  al i 
Capitán ó dueño, dando á todos los detenidos el salvo-con
ducto necesario para que puedan navegar librem ente, y sin  
obligarles á pagar derechos de ancoraje, de puerto  ni otros 
análogos.

A rt. 50. P a ra  ev ita r reclam aciones ó altercados acerca 
de la can tidad  y calidad de los géneros que conduzcan las 
em barcaciones cuya p resa sea declarada legítim a, se h a rá  
un  inven tario  de todos los que estuvieren expuestos á fácil 
ex trav ío , el cual se rep e tirá  en llegando á puerto  por un  
delegado del In tenden te ú  Ordenador del D epartam en to  ó 
Apostadero, con asistencia del Oficial que m ande la p resa ó 
del que designe el Jefe ó Com andante respectivo  y del Ca
p itán  ó Sobrecargo del buque apresado, no perm itiéndose 
em barcar n i desem barcar gente de ella h as ta  que esta ope
ración quede te rm inada .

A rt. 51. Si al dec larar ilegítim a una p resa pareciere 
que no hubo fundado m otivo ni sospechas racionales p ara  
verificar la c a p tu ra , la Ju n ta  ó el Gobierno lo d ec larará  
así, y el apresador será juzgado por un  Consejo de guerra. 

A rt. 5i .̂ L a ven ta  de las em barcaciones declaradas

buena presa y de los géneros y efectos com prendidos en 
ellas, que según las prescripciones de esta ley hayan de ad 
jud icarse á los apresadores, se verificará por la Ju n ta  eco
nóm ica en pública su b asta  con las solem nidades estable
cidas por las leyes, entregándose su producto ín teg ro  al 
In tendente ú O rdenador del D epartam ento ó A postadero 
para  que por la In tervención  del mismo se hag a  la d is tr i
bución correspondiente , la cual se som eterá á la ap ro b a
ción de la Ju n ta  económ ica án tes de proceder á su p u b li
cación y al repartim ien to  de las respectivas cuotas en tre  
los interesados.

A rt. 53. Si ántes de recaer resolución definitiva fuese 
necesario desem barcar el todo ó p arte  de la carga para 
ev ita r su deterioro ó pérdida, se ab rirán  las escotillas, con
curriendo  á este acto un  delegado del In tenden te  ú  Orde
nador, el Oficial m arinador y el Gapitan ó Sobrecargo ó de 
la p re sa ; form ándose el correspondiente inven tario  de los 
efectos que se ex tra igan  p ara  depositarlos en persona de 
confianza ó en alm acenes, de los cuales ten d rá  una llave 
el G apitan de la presa. Si quedaren algunos efectos á bordo, 
vo lverán  á cerrarse las escotillas.

E l inven tario  se au to rizará por las personas indicadas.
A rt. 54. E n  caso de ser preciso vender algunos géneros 

por la im posibilidad de conservarlos, se verificará la ven ta 
por la Ju n ta  económ ica con presencia del Gapitan de la 
p resa  en lic itación  pública y con las solem nidades acos
tum bradas, depositándose el producto con arreglo á dere
cho p ara  en tregarlo  á quien corresponda.

A rt. 55. Si no hub iere facilidad de vender las m ercan 
cías y efectos de las p resas en el puerto  ó. puertos á que 
hub ieren  sido conducidas, podrá determ inarse que pasen 
á otro de los inm ed ia to s, como no sean ex tran jeros; y si 
fueren conducidas á alguna de las p rov incias españolas de 
U ltram ar, se celebrará precisam ente la ven ta  en el que se 
hallaren , ó en el que tenga su residencia o rd inaria  la es
cuadra, ó en otro cualqu iera de las referidas prov incias.

A rt. 56. Si la em barcación hubiese sido encontrada en 
la m ar abandonada y sin  gente, conocim ientos de la ca r
ga n r otros docum entos por donde conste á quién p erte 
nezca, se to m arán ú ec la rac io n es á  los Oficiales y equipa
je del buque que ia encontró acerca de las c ircunstancias 
en que se hallabá; se h a rá  reconocer el b u q u ey  ca rgam en
to por personas in teligentes , inven tariándose  todo y que
dando en depósito p a ra  su en trega á los que en el tiem po 
prevenido por las leyes justificaren  ser sus dueños, á cuyo 
fin se p rac tica rán  cuan tas diligencias sean posibles para 
venir en conocim iento de su  procedencia y propiedad.

E n  el caso de no conseguirlo, corresponderá la te rcera  
p arte  de su valor á los sa lvadores, y el resto  se pondrá á 
disposición de quien corresponda, como bienes m ostrencos 
que son del Estado.

Si resu lta re  fundado m otivo p a ra  declarar buena presa 
la em barcación salvada, se procederá en los térm inos p re 
venidos en esta ley.

A rt. 57. Se prohíbe com prar ú  ocu ltar género alguno 
de los pertenecientes á las presas án tes de haber , sido estas 
declaradas buenas y le g ítim a s , bajo pena de restitución  y 
m u lta  del trip le  del valor de los géneros en caso de com 
pra; quedando en el de ocultación sujetos los que la v e r i
fiquen á form ación de causa y á las penas correspondien
tes á este d e lito , que serán  im puestas por los T ribunales 
p rivativos de M arina, con inh ib ición  de cualqu iera otro 
fuero.

A rt. 58. La tripu lación  detenida se desem barcará así 
que el buque en que fuere conducida llegue á p u erto , en
tregándola al C om andante general del D epartam ento  ó 
A postadero , ó al C om andante de M arina en su caso, para  
que d isponga de ella según las órdenes que reciba del Go
b ierno , ó p ara  que sea juzgada con arreglo  á las leyes si 
fuere de buque p ira ta .

A rt. 59. Como pueden hacerse presas por los buques 
de guerra  en parajes m uy d is tan te s , desde los cuales no 
sea posible rem itir las  á puerto  de los dom inios españoles, 
quedará ñicultado el Jefe de la escuadra p ara  disponer de 
ellas según exijan las c ircu n stan c ia s , acordando lo que 
corresponda con los Com andantes de los dem ás bajeles en 
los casos de no estim ar conveniente su conservación ; y si 
fuese un buque sue lto , deberá su C om andante oir el p a re 
cer de los Oficiales de la A rm ada de su dotación, su je tá n 
dose en estos casos á lo prevenido en los artícu los sigu ien 
tes; en el concepto de que los Jefes á quienes se concede 
esta facultad h an  de responder de su conducta an te  el Con
sejo de g u erra  que expresa el art.

Art. 60. Siendo im posible la conservación de las presas 
por las c ircunstanc ias ind icadas en el artícu lo  an terio r, y 
necesario  venderlas, t ra ta r  de su rescate  con los dueños ó 
C apitanes, ó bien quem arlas ó echarlas á p ique, in te rven 
drá en estas operaciones el O rdenador de la escuadra ó 
Contador del buque apresador respectivam ente, form ando 
los oportunos inven tarios á presencia de aquellos y de los 
Oficiales, que los firm arán, como tam bién  los convenios de 
rescate  que se hicieren  de los buques apresados, para  que 
en su d ía pueda ser eficaz lo que se resuelva por el T rib u 
nal com petente sobre la validez de la presa.

E n  casos fortuitos y ex traord inarios, y á g ran  distancia 
de la Metrópoli ó de los dom inios españoles, podrá tam bién 
el Com andante de una escuadra ó buque suelto acordar 
con los de los otros bajeles ó con sus Oficiales respectiva
m ente la ven ta  de las presas en cualquier puerto n eu tra l 
ó aliado si el Soberano te rrito ria l lo perm itiese por su  
parte , su jetándose á las prescripciones que quedan in d ica 
d as , y siem pre con la obligación y á reserva de ju stifica r 
su conducta an te el Consejo de guerra que u lte rio rm en te  
h a  de residenciarle.

Art, 61. E n  n in g ú n  caso podrá abandonarse á las t r i 
pulaciones apresadas en islas ó ^costas rem otas, sino que 
deberá consei’várseles á bordo, ó em barcar á sus in d iv i
duos en algunas de las presas M las c ircu n stan c ias  preci
saren  esta resolución.

Solo en ocurrencia de absoluta falta  de víveres, é im 
posibilidad de adop tar n ingún o tro  m edio, podrá tra ta rse  
de desem barcar á los prisioneros, siem pre que sea en p u n 
tos habitados donde hallen recursos p ara  la subsistencia, 
prévio acuerdo con las A utoridades te rrito ria les y su  ne-
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cosario asentim iento si fuere posible entab lar estas nego
ciaciones, quedando tam bién  en estos casos el Jefe que 
resuelva el desem barco responsable de su conducta an te 
un  Consejo de guerra.

Art. C)̂ 2/ Siem pre que haya de tom arse a lguna de las 
m edidas ex trao rd inarias indicadas en los artícu los prece
dentes, los Jefes de escuadra y los C om andantes en su 
caso, con los respectivos Jefes de C ontabilidad, cu idarán  
de recoger todos los papeles y docum entos pertenecientes 
á las presas, y de conducir en sus buques á lo mérios dos 
Oficiales principales de cada una de ellas á fin de justifi
ca r su conducta, que será exam inada en Consejo de guerra 
luego que lleguen al D epartam ento.

Á rt. f3 . N inguno de los que sirven  en la  A rm ada po 
drá exigir derechos ni cobrar em olum entos de n inguna 
clase por las diligencias que se p rac tiquen  en el juicio de 
presas.

Tam poco podrán ad jud icarse  n i apropiarse in strum en
tos náu ticos , pertrechos, m ercancías ú  otros efectos per
tenecientes ú  las m ism as , bajo pena de privación de em 
pleo y de una m u lta  equivalente al duplo del valor de los 
efectos que se apropiaren  ó ad judicaren .

A rt. 6 4  No se h a rá  repartic ión  del producto de las 
p resas hechas por buques de la A rm ada dentro de los 
puertos de la M onarquía al tiem po de declararse la guer
r a ,  ni de las em barcaciones que se detuvieren  como re
p resa lias; de cuya conservación y custodia cu idarán  las 
A utoridades de M arina según las órdenes que al efecto 
recíban  del Gobierno.

A rt. 65. Quedan derogados la  O rdenanza adicional de 
presas de la A rm ada de 1.‘' de Julio de 1779; el párrafo  10 
Sel art. 100 de la ley orgánica de 4 de F ebrero  de 1869 en 
cuanto  se refiere á presas de buques enem igos, con tra
bando de guerra y represalias; los artícu los 10, 11, 1 4  
i-i, 15, 16 y 17 de la O rdenanza de corso de ^0 de Junio  
de 1801; los artícu los 4.^ 5.^ 6.'' y 7.° del tít . G.'’ de la O rde
nanza de m atrícu las de 1^ de Agosto de 180^, y todas las 
dem ás órdenes y leyes que se opongan á la presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Unica. La adjudicación y d istribuc ión  de las p resas 
hechas con an terio ridad  á la fecha de la publicación de 
esta ley se verificará con arreglo  á las disposiciones le
gales h as ta  entónces vigentes; pero la adjudicación y re 
parto  de las verificadas desde el citado dia inclusive ten 
d rá  efecto conforme lo que en esta  ley se preceptúa.

M adrid ^6 de Setiem bre de 1 8 7 4 = E l M inistro de Mai- 
r iñ a , J osé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

T R IB U N A L  SU PREM O

Sala p rim era .
En la v illa  y corte de Madrid, á 24 de Octubre de í872, en 

el pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del 
Hospital de esta corte y en la Sala segunda de lo civil de la 
Audiencia de su territo rio  por D. José María S ierra  y  Ascanio 
con Doña E lla  F rancisca del Castillo, M arquesa de F uen te - 
liefm osa, sobre ejecución de una sentencia:

Pvesultando que Doña E lia F rancisca del Castillo confirió 
poder en 29 de Noviembre de 186S á D. José S ierra  para que 
exigiera cuentas justificadas á D. E nrique María Granes, hijo 
de D. Salvador, difunto, y Teniente de Canciller interino del 
R eal Sello de cera de Castilla, que en propiedad pertenecia á 
la otorgante, del tiempo que venia desempeñando su citado pa
dre D. Salvador; cuentas que aprobarla si las encontrase j i u -  
tas, y en otro caso deducirla y aprobarla los agravios que con- 
iuviere, gestionando lo conveniente, y para  que dedujese ó con
testase toda clase do dem andas que seguirla en todas las in s
tan e las:

R esultando que D. José María S ierra dedujo demanda con
tra  la Marquesa de F uen te-herm osa para  el pago de la can ti
dad de 20.000 escudos que le habla oíTecido y ios daños y per
juicios que se le hubiesen ocasionado con motivo de un con
trato verbal celebrado con la m ism a, por v irtud  del cusí se 
habla encargado de obtener la deposición de IJ. E nrique María. 
Granes del cargo de Teniente de Canciller del Real Sello de 
cera de Castilla, y que se nom brara para sucederle á D. Manuel 
Antonio Corral, y de gestionar la reversión al Estado del ci
tado R eal Sello ; y que por ejecutoria de la Sala tercera de la 
Audiencia de esta corte de 20 de Junio de 1870 se absolvió á 
Doña E lia Francisca del Castillo de la demanda interpuesta 
por Sierra, en cuanto por elia se la habla reclam ado la can ti
dad de 20.000 escudos como rem uneración del m andato qUe 
aseguraba lo habla conferido aquella, condenando á dicha Mar
quesa á que jtagasc á S ierra  el importe de los gastos y costas' 
que á este hubiese ocasionado la aceptación del poder que 
en 29 de Diciembre de 1862 habia otorgado a su favor la M ar
quesa, á la que se absolvió igualm ente de la demanda en cuan
to á la indem nización de perjuicios:

R esultando que D. José M aría S ierra  presentó en o de 
Agosto de dicho año la cuenta de los gastos y costo,s que se 
le hablan originado á consecuencia do la aceptación del citado 
poder y demás asuntos que la M arquesa le T ab ia  encargado, 
referentes al Real oficio del Sello de cera de Castilla hasta la 
revocación de dicho poder en 21 de Febrero  de 1868, y cuyo 
im porte de 17.600 escudos pidió le fuese abonado por la Mar
quesa, con las costas y gastos que se originasen :

R esultando que en dicha cuenta se expresa que habia es
tado 39 meses ocupado  ̂ exclusivam ente en los asuntos de 
aquella, teniendo que v iv ir en Madrid, léjos de su casa, sin ha
ber recibido cantidad alguna y calculando sus gastos durante 
este tiempo en 11.700 escudos, detallando las diligencias que 
habia practicado en los asuntos que la Marquesa le tenia en
cargados: que la cuenta comprende después dos partidas 
de 5.100 escudos, im porte de tres m inutas satisfechas á dos Le
trados; y por últim o, una de 800 escudos por seis viajes re 
dondos hechos por S ierra  exclusivam ente para ocuparse de ios 
asuntos de la Marquesa desde Madrid á su c a sa , en los confi
nes de la provincia de C ádiz:

R esultando que Doña E lia  F rancisca  del Castillo im pugnó 
la  cuenta pidiendo se m andase que S ierra  form alizara la de
m anda ordinaria que estim ase oportuna, toda vez que su re 
clam ación no podia comprenderse en ninguno de los artícu los 
de la  ley de Enjuiciam iento civil sobre ejecución de las sen
tencias; y que de no estimarse esta petición se rechazase de 
plano la cuenta, mandando que la presentase arreglada al te r
m inante precepto de la ejecutoria:

R esultando que denegada esta p re ten sió n , el dem andante 
reprodujo su cuen ta ; y convocadas las partes á juicio verbal, 
propusieron y se practicó la prueba que convino á su derecho: 

R esultando que dictada sentencia por el Juez de prim era 
instancia , fué apelada por am bas partes ; y que por la q u e  
dictó en 4 de Febrero de 1871 la Sala segunda de lo civil de 
la Audiencia de esta corte, que no fue conforme con aquella, 
declaró que Doña Elia F rancisca del Castillo debe abonar á 
D. José M aría S ierra, en cum plim iento de la ejecutoria de 21 
de Julio de 1870, 22.295 rs , im porte del hospedcije pagado por 
este en 21 meses y siete dias de perm anencia en M adrid, que 
empleó en la ejecución del m andato conferido por aquella, á 
razón de 35 rs. diarios, y el im porte de las m inutas de hono
rarios obrantes en los autos:

R esultando que la Marquesa de F uen te-herm osa  interpuso 
recurso de casación por haberse infringido á su ju icio :

1.“ La ejecutoria recaida en el pleito anterior, puesto que 
hab ia  versado exclusivam ente sobre el pago de 20.000 escudos 
procedentes de un contrato verbal para obtener la deposición 
de D. E nrique María Granés del cargo de Teniente Canciller 
del Sello y el nom bram iento de otro, lo cual liabia negado la 
recurren te , sosteniendo que no le habia conferido otro encargo 
que el de exigir cuentas justificadas á Granes del tiempo que 
su difunto padre habia desempeñado aquellas funciones, y la 
ejecutoria hab ia  absuelto á la M arquesa de todo lo concer
niente al contrato verbal, que no se hab ia  justificado, conde
nándola únicam ente al pago de los gastos y costas que á S ier
ra  hubiese ocasionado la aceptación del poder de 29 de Di
ciem bre de 1862;

Y 2,® Y aun en el caso de ser ciertos los trabajos que S ierra  
indicaba, la ley 10, tít. 10, libro 1.“ del Fuero  Real, que dice 
«que n ingún personero pueda m eter en juicio m ás de cuanto le 
es dado por la personería; é si mas pasare, lo que íiciese non 
vala;^) la  ley 19, tít. 5.* de la P artida  3.'b que adopta el mismo 
principio; y la doctrina legal siem pre respetada por los T ribu
nales, de que el m andatario no puede excederse de las faculta
des que se le conceden en el poder, y que si se ex tra lim ita  de 
ellas no puede obligar á su m andan te , siendo exclusivam ente 
suya la responsabilidad que contraiga; infracciones que estaban 
dem ostradas cotejando la cuenta de S ierra  con el poder que la 
M arquesa le habia conferido:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Oareaga: 
Considerando que habiendo sido condenada Dona E h a  

F rancisca del Castillo , Marquesa de F uen te -herm osa , por la 
sentencia pronunciada por la Sala tercera de la A udiencia de 
esta corte de 20 de Junio de 1870 á pagar á D. José M aría S ier
ra  y Ascanio únicam ente el im porte de los gastos y costas que 
á este hubiese ocasionado la aceptación del poder que en 29 
de Diciem bre de 1862 le confirió aquella, la Sala segunda del 
expresado T rib u n a l, al ejecutar ei fa llo , no debió declai’ar 
obligada á la referida M arquesa á satisfacer á S ierra  las costas 
y gastos que hab ia  realizado con motivo de otros expedien
tes ó negocios á que no se extendia el m encionado poder : 

Considerando que este tuvo por único objeto el au torizar á 
S ierra  para  exigir, liqu idar y aprobar las cuentas justificadas 
que presen tara  D. E nrique María Granés de las cantidades 
cobradas durante el tiempo en que, tan to  este como su difunto 
padre D. Salvador M aría G ranés, hablan  desempeñado el cargo 
de Teniente Canciller del Sello de cera de Castilla, propio de 
la referida Marquesa, facultándole al efecto para practicar, así 
jud icial como extrajud icialm ente , cuantas diligencias convi
nieran  al derecho de la  poderdan te , y que por lo mismo todas 
las costas y gastos hechos por el dem andante con el fin do lo
grar la  separación del citado D. E nrique María Granés, el nom 
bram iento en su reem plazo de D. Antonio  Corral y la rever
sión al Estado del mencionado oficio, no han podido ni debido 
ser objeto de la  sentencia de 4 de Febrero  ele i871, como lo 
reconoce im plícitam ente la m ism a Sala que la pronunció en el 
segundo considerando; puesto que habiendo sido reclam ados 
en el pleito p r in c ip a l, fueron desestim ados en la sentencia de 
20 de Junio de 1870 en atención á haberse invertido en d ili
gencias ex trañas al poder:

C onsiderando, en su consecuencia, que la expresada Sala 
segunda, al condenar á la dem andada al pago de los que cu 
ta i concepto figuran en las cuentas presentadas por Sierra, ha 
infringido la ejecutoria, puesto que ha resuelto extrem os no 
com prendidos en ella:

Considerando que estando S ierra autorizado para  practicar 
cuantas diligencias, así judiciales como extrajudiciales, convi
n ieran  al derecho de la M arquesa, no puede sostoiicrsc logal- 
m cnte que la Sala in d icad a , al hacer los demás pronuncia
m ientos contenidos en la sentencia de' 4 de Febrero de 1S71, 
ha dado al poder m ás extensión de la que ten ia , ]ii por consi
guiente que ha infringido la ley l í ,  tít. 1.“, libro 1.“ del Fuero  
R eal, que es sin duda lo que se quiso citar en el recurso íii 
hacerlo de la 40; la 49, tít. 5.° de la P artida  3.'b ni la doctrina 
legal que á este m ism o propósito se cita;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña E lia  Francisca 
del Castillo, M arquesa de F u en te -h e rm o sa , en cuanto por la 
sentencia se la condena á pagar á D. José María Sierra las 
costas y gastos hechos con el objeto de lograr la separación de 
D. E nrique M aría Granés del cargo de Teniente Canciller del 
Sello de cera de Castilla, el nom bram iento en su lugar do Don 
Antonio Corral y la reversión al Estado del citado oficio; en 
cuyo particular casamos y anulam os la sentencia m encionada 
que en 4 de Febrero de 4874 dictó la Sala segunda de lo civil 
de la Audiencia de esta corte; y que no há lugar á dicho re
curso en los demás extrem os que la m ism a sentencia contiene; 
y líbrese órden á la m encionada A udiencia para  que rem ita  
los pvUtos originales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se in sertará  en la Colección Icgislativci, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm a- 
rnos.=M auricio G a rc ía .= L au rean o  de A rrieta.-=Josó F erm ín  
de M uro.=B enito de Posada H erre ra .= R am o n  Diaz Vela.== 
Benito de Ulloa y R ey .= V ic to rian o  Careaga.

P ub licación .= L eida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. V ictoriano Oareaga, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala p rim era 
en el dia de h o y , de que certifico como R elator S ecretario  
de la misma.

Madrid 24 de Octubre de 4872.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Saia segu n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 48 de Octubre de 4872, en 

el expediente núm . 4.948 , pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por Francisco  V argas 
A rencon:

 ̂ I.** Resultando que en la  m añana del 7 de Julio de 4874 el 
citado Vargas A rencon entró en casa de su sobrino A ntonio 
Vargas Cortés reclam ándole un torno de su oficio, y este negó 
la entrega por deberle aquel ciertos jornales de su hijo  Ignacfo, 
sobre lo cual cuestionaron , sacando el A rencon una navaja, y 
entónces el Ignacio le dió un golpe en la e sp a ld a ; y aunque 
por el pronto los apaciguaron, al pasar después dicho A ntonio

V argas con su hijo Ignacio por frente á la puerta  del F ra n 
cisco, este con una  navcija dió una puñalada al A n ton io , de 
cuyas resu ltas falleció á los tres dias; y el ú ltim o, c.on navaja  
tam bién, y su hijo Ignacio con piedras, infirieron al procesado 
varias lesiones, de las cuales curó ántes de los 45 di as:

2.“ , R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de Oáceres por sentencia de 24 de Mayo de 4872 declaró que 
los hechos referidos coustituian los. delitos de hom icidio y le 
siones menos g ra v e s , siendo au tor del prim ero el procesado 
Vargas Arencon, con la c ircunstáncia atenuante de haber obra
do con arrebato y obcecación, y de las lesiones los herm anos 
F rancisco  é Ignacio Vargas, con la circunstancias exim ente de 
haber obrado en defensa de su padre; y en su consecuencia, 
conforme á los artículos 449, c ircunstancia ú ltim a dcl 9.° y 5.‘ 
del 8.°, y otros de aplicación o rd inaria  del Código ])cnal, con
denó á V argas Arencon en 42 años y un dia de reclusión, ac
cesoria é indem nización de 4.000 pesetas á la v iuda é hijos del 
muerto:

3." R esultando que á nom bre de este só interpone recurso 
de casación contra la an terio r sentencia, apoyado en el caso 5.® 
del art. 4.® de la ley sobre su establecim iento en lo crim inal, y 
citando como infringidos los casos 4.^, 5.'' y 7.® dcl art. 90; 
el 5.® del 82 y el 87 del Código penal, porque presupuestos los 
hechos que adm itia  la sentencia se desprendía que concurrie
ron en el suceso las c ircunstancias a tenuantes de héiber obrado 
el recurren te  en vindicación próxim a de la ofensa grave que 
poco ántes de com eter el delito recibió en casa de A ntonio 
Cortés, donde le golpearon con un  palo: que adem ás al h e r i r á  
este obró en defensa propia de la agresión ilegítim a del mismo, 
que le atañó é h irió  con una navaja , sin que por su parte h u 
biera provocación, concurriendo por tanto dos de los tres re 
quisitos necesarios para exim ir la responsabilidad; y por ú lti
mo, que obró el mismo á im pulsos dcl deseo de venganza, lo 
cual constituia la circunstancia atenuante  7.', en v ista de todo 
lo cual procedía la im posición de la pena inferior en uno ó dos 
grados:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon:

4.* Considerando que en los recursos de casación por in - ' 
fracción de ley este T ribunal Suprem o tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados y adm itidos como probados 
en la sentencia im pugnada:

2.* Considerando que de los mismos y con arreglo á los in 
cidentes que m ediaron en el suceso no resu ltan  ni se despi*cn- 
den las circunstancias que se invocan, y sí sólo lo que ha ad
m itido y tenido en cuenta la Sala sentenciadora para  la aplica
ción de la pena:

3.* Considerando, por lo tanto, que no existen m éritos lega
les para  que pueda prosperar el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del propuesto, con las costas : com uniqúese 
esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia , que se publicará cu la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa', lo p ron im - 
ciam os, m andam os y firm am os.=M anueÍ Ortiz de Zúñiga.=^ 
Tom ás Huet. =  Manuel L eo n .=  Fernando  Perez de Rozas.^-^ 
M ariano G arcía C em brero .=  Luis V ázquez M ondragon .=C rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia  an terio r por 
el Excm o. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon , M agistrado del T r i
buna] Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 48 de Octubre do 4872.= L iccnciado  Cárlos Duiiet.

E n la villa y corto do Madrid, á 18 do Ocinbrc de 1872. cii 
el expediento uúm. 4.939 ])(mi(1ío!ií(' ante Nos sobro adm isión 
dol recurso de casación inlorpuosto por Manuel A Ion,-o Sauz 
Razan :

4.® R esultando que en la noche dcl 46 de No\ icmbro do lo 7 i, 
al re tira rse  I^orenzo Sauz con otros amigos do un baile en (1 
pueblo de la P arrilla , partido judicial de Olmedo, se pi’omovio 
cuestión con el Manuel Sauz Razan y otros sobre ciertas ],ia- 
labras que allí m ediaron, y este descargó dos fuertes ]mlos en 
un brazo al Lorenzo Sauz, prodmdéndoie lesiones que necesi
taron para  su curación 48 dias do asistencia:

2 .° Rcsiitland.o ([uo la Sala, de lo eriin inal do la Audiencia 
de Valladolid por sentencia do 12 de .lulio do 1872 (loe ]aré* 
t[UC el referido lieclio constitu ia id delito d(' ]c'sit)iios m enos 
g raves , siendo su autor Manuel Sauz R azan, sin <* i re un st a lí
elas atenuantes ni agravantes; y CDuformo al art. 433 dcl Có- 
digo pona! vigente, le condenó rni dos meses y un dia de ai*- 
resto m ayor y acímsoidas coiu‘í's¡)ondient('S:

3." Resulta,ndo ([iio á nornbi'C del referido Sauz se in te r
pone contra la. an terio r scntem na recurso do casación, a j lo -  
yado en el (aaso 5.° del art. 4.® de la ley provisional sobre su 
(astableídmieiüo en lo crim inal, alegando la iiifraecion del ai*- 
tí(uilo 0.®, caso 4.® del citado Código, ])or no haljerse a p r e c i a d o  
la. (drcunstaucia atenuante do provocación fjue si'gun i o s  l:c- 
clios adm itidos concurrió  en el hecho referido;

V isto, siendo Ponente el M agistrado ÍJ. j\íariaiio G arcía 
C cm brero :

4.® Considerando que en los rcruirsos })or infracinon do ley 
el T ribunal Suprem o ha de a('cptar ios bcelios consignados en 
la sentencia, según el art. 7.® de J/; ley do 18 de Junio de 4870:

2.® Considerando que do los heclios adm itidos corno proba
dos por la Sala sentenciadora no puedo racionalm ente dedu
cirse la c ircunstancia atenuante de provocación que ei recu r
rente invoca, separándose de ellos y con trad ieióndolos, por lo 
que es inadm isible este recurso ;

FMllamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su adm isión, con las costas; y com uniqúese esta reso - 
]Lición á la Sala sentenciadora á ios efectos que en derecho 
correspondan.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislaiiva, lo p ro
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñ i- 
ga.-= Tomás Huet. =  Manuel L e ó n .F e r n a n d o  Pérez de R o- 
zas.= M ariano  G arcía C em brero .= L u is Vázquez M ondragon .=  
Oríspulo García Gómez de la  Serna.

P u b licac ió n .= L e id a  y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excmo. Sr. D. M ariano G arcía Ccm brero, M agistrado 
del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid 48 de Octubre de 4872.'^-=Hicenciado Cárlos Ronet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 48 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm . 1.973 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso  de casación interpuesto por D. Saturn ino  A lvaro 
de M ichelena:

4.® R esultando que D. Saturnino A lvaro de M ichelena, R e 
caudador de contribuciones del partido de Chinchón, nom 
brado por el Banco de España m ediante la garan tía  de D. A n
drés M aría López, que se constituyó en su fiador, se p re se n ^  
el dia 28 de Agosto de 4870 en las oficinas del establecim iento 
é hizo entrega de toda la  docum entación pendiente de cobro,
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quedando en hacerlo al dia siguiente del saldo de cuentas que 
ten ia  que abonar en m etálico; y como desapareciera el 30 del 
m ism o mes de su domicilio dejando una  carta  de despedida 
en que anunciaba á su m adre su intención de suicidarse por 
haber sido engañado y no tener los fondos de que debia hacer 
entrega, el Banco dirigió sus reclam aciones contra el fiador 
D. A ndrés María López; y practicada la liquidación correspon
diente, resultó  un alcance de 17.750 pesetas 80 céntim os; cuya  
sum a, deducido el prem io de cobranza, fué re in tegrada por 
este, según m anifestación del Banco, que no h a  querido ser 
parte  en la causa, habiéndolo sido el ñador, en todo lo cual 
convino el procesado, aunque suponiendo que á su vez h a -  
h ia  sido engañado por un antiguo amigo, á quien entregó 4.000 
duros:

R esultando que la Sala ex trao rd inaria  de vacaciones 
de la A udiencia de esta corte en sentencia de ^9 de Julio  ú l
tim o declaró que el hecho probado que en esta causa se p e r
sigue constituye el delito consum ado de estafa en cantidad do 
17.750 pesetas 80 c én tim o s, sin circunstancias apreciables en 
su  comisión; siendo au to r del m ism o por propia coníesion Don 
S atu rn ino  A lvaro de M ichelena, condenándole á ^1 meses de 
presidio correccional, con las accesorias y demás p ronuncia
m ientos correspondientes, de conform idad á los artícu los 8^; 
547, núm . 3.°; 548, núm . 5.“, 559 y otros de aplicación genera l 
del Código penal:

3.” R esultando que contra esta sentencia in terpuso recurso  
de casación el procesado, fundándose en el núm . 3.“ del art. 4.J 
de la ley que lo autoriza, como así bien en los artícu los S . \  
15 y ^0; y citando como infringidos todos los del Código penal 
que se citan en la sentencia, puesto que según los hechos pro
bados no existe otra cosa que una ten ta tiva  de estafa:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G-arcía Gó
m ez de la Serna:

Considerando que en los recursos por infracción de ley el 
T ribuna l Suprem o ha  de aceptar los hechos consignados en la 
sentencia, y que de los que declara probados la Sala de vaca
ciones de la A udiencia de Madrid en esta causa resu lta  con 
perfecta claridad la calificación del delito consum ado que es
tim a , separándose de ellos y alterándolos el recu rren te  para  
apoyar sus alegaciones, que carecen por lo tanto  de sólido fun
dam ento;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que no há  lu 
gar á la adm isión del recurso  interpuesto á nom bre de D. Sa
tu rn ino  A lvaro de M ichelena, con las costas; y com uniqúese 
esta  resolución al T ribunal sentenciador á los efectos corres
pondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará e n  l a  G a c e t a  
DE MAüRin é in serta rá  en la ColBCCton legislcitivci, lo p ro n u n - 
c i n i n n s ,  r n a n d a i n o s  y (Irm a m os.=-M anuel Ortiz d e  Z ú ñ ig a .=  
T o m á s  Hufd;.---Manuel León.—Fernando  Perez de R ozas.—Ma
rín no G a r c í a  Ccrn l j r e ro .— Luis Vázquez Mondragon.—Críspulo 
G a r ( ‘ía G ó m e z  de la S e r n a .

P u b l i c a c i ó n . — Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, M a
gistrado del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia públi
ca su Sala scg’Linda en el d ia  de h o y , de que certifico como 
Secretario  de ella.

M adrid 18 de O ctubre de 187^2.= Licenciado Cárlos Bonet.

S a la  t e r c e r a .
En la villa de Madrid, á 9  de Octubre de 1872, en el recurso 

de casa(don ]ior infracción do ley que ante Nos pende, in te r
puesto ])or 11. Juan Iraola R ivero contra la sentencia p ro n u n 
ciada [nw la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Sevilla 
en causa seguida en el Juzgado de p rim era  instancia  de Ca
zaba de la S ierra  contra D. B ernardo Rubio, D. Angel M aría 
Diaz, 1). Luis Cabrera y D. Manuel Muñoz Gallego sobre u su r
pación de terreno y otros abusos:

R esultando que rem atado en 17 de Marzo de 1805 en favor 
de U. Gil M iranda un ])edazo de m onte bajo, sito entre la Ca
ñada del Alamo, procedente del Estado, lo cedió después y se 
otorgó escritu ra  en lavor de D. Juan Iraola, que tomó posesión 
jud icial de él por medio de su apoderado D. Juan B autista  Ga
llego en 9 de Marzo do 1800, prévio un deslinde y am ojona
m iento que practicaron  los peritos en O de Febrero del mismo: 

R esultando que el apoderado de Iraola cedió á Sebastian 
Plcrnandez m ediante un contrato que con él celebró el apro
vecham iento de los pastos de dicho te r re n o , y en su conse
cuencia llevó este á pastar en él á sus carneros; pero el A l
calde D. Angel M aría Diaz, á petición del vecino D. B ernardo 
R ubio Reales, que se decia dueño de aquellos terrenos, hizo 
sa lir el gcanado, im puso gubernativam ente una m ulta  al dueño 
por el daño que se suponía causado, ascendiendo todo á 515 rs., 
como consta del certificado presentado por el mismo H ernán
dez, de cuya m ulta  no reclam ó ni se alzó gubernativam ente: 

R esultando que para  hacer efectiva la m ulta  y costas se 
vendieron 40 carneros de la propiedad de Flernandez en 1.610 
reales, cuya cantidad se depositó en poder de José Alejo, según 
consta por recibo de este, apareciendo que de esta sum a sólo 
se gastaron 100 rs. que se dieron al depositario:

R esultando que D. Juan  Iraola presentó denuncia de estos 
hechos ante el Juzgado, exponiendo que hab la  usurpación de 
terrenos con falsedad por parte de B ernardo Rubio Reales al 
suponer que él los usurpaba, ostentándose ro turador de ellos, y 
por decir tam bién que ten ia  el expediente respectivo , el cual 
no existia, según su creencia; cuya denuncia abandonó después, 
no obstante lo cual siguieron las actuaciones de oficio por 
constitu ir los hechos denunciados delitos de carácter público: 

R esultando que, según certifica el Secretario  del A yun ta
m iento de Pedroso, el expediente formado para  d ichas ro tu ra 
ciones fué entregado á B ernardo R ubio R eales y  á sus h e rm a
nos José y R am ón en 14 de Octubre de 1866, y  que después no 
h a  parecido dicho expediente:

R esultando que el denunciante ofreció justificación de los 
perjuicios causados, y  al efecto se tra jeron  á la  causa los an
tecedentes o p o rtu n o s; y  asim ism o se recibieron las indagato
r ia s  á los procesados, negando unos los hechos y explicando 
o tros los cargos que se les a tribu ían :

R esultando que la Sala estim ó que no se hallaba plena
m ente probado que el te rreno  donde pastaban los carneros fue
r a  del que compró á la  H acienda D. Juan  I ra o la , ni tam poco 
del que dicen ser suyo, como m eros roturadores, B ernardo R u- 
hio R eales y  sus h e rm an o s; por lo que en todo caso los per
ju ic ios irrogados deben ser objeto de una acción civil:

R esultando que tan to  por D. Juan  Irao la  como por B ernar
do R ubio  R e a le s , titu lándose ámbos dueños de unos mism os 
terrenos, se recurrió  al cabo Jefe de ia G uardia civil del punto 
de Pedroso solicitando el auxilio  de dicha fuerza para hacer 
respetar el derecho de propiedad que entre sí disputaban; con 
cuyo motivo el referido cabo ofició al Alcalde de la citada v illa 
en  d i de D iciem bre para  que term inantem ente le m anifestara  
á quién de los dos titu lados dueños del te rreno  en cuestión de- 
h ia  p restar el auxilio  reclam ado; y  el T eniente de A lcalde Don 
M anuel Muñoz le contestó al dia siguiente que, estando en po
sesión de dichos terrenos B ernardo R u b io , á este debia darle 
únicam ente el auxilio  que p id iera  contra  los ro turadores ó

dañadores, sin perjuicio de que si Irao la  quería e jercitar con
tra  dicho poseedor sus acciones de propiedad de natu ra leza  ci
v il acudiera á los T ribunales competentes:

R esultando que con estas instrucciones el referido cabo, 
acompañado del B ernardo R ubio y del guard ia  F rancisco  F e r
nandez, se presentó en la Cañada del Alamo el 12 de D iciem
bre de 1867, y á petición del R ubio suspendieron el desm onte 
que de órden de Irao la  practicaban José Diaz y Arcadio R o d ri- 
guez, poniéndoles á disposición del referido Alcalde en la  cár
cel de Pedroso; y que al dia siguiente 13 el Teniente de A l
calde D. Luis Cabrera, que ejercía la jurisdicción por ausencia 
del Alcalde, y en v ista  de la  queja producida por B ernardo R u 
bio y del auxilio  que le hab la  prestado la G uardia civil por 
providencia gubernativa , oídos los infractores Diaz y R o d rí
guez y el denunciador, dejó sin efecto la detención que estos 
s u f r ía n , im poniéndoles las m ultas de 5 escudos á uno y 2 á 
otro, las cuales no consta se hayan  hecho efectivas:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados no 
constitu ían  delito n i culpa alguna, y  absolvió del cargo á los 
p rocesados, reservando á las partes su derecho para  que lo 
ejercitasen en forma, y declarando las costas de oficio:

Resultando qne contra  esta sentencia interpuso D. Juan  
Irao la  recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
los casos 1.“ del art. 3.^ 2.° del 4.̂  ̂ y 16 de la provisional sobre 
su establecim iento; alegando como infracciones, adem ás del a r
tículo 210 del Código y el R eal decreto de 18 de Mayo de 1850 
sobre faltas, las siguientes :

1.*̂  E l art. 369 del Código, que define el delito de p rev ari
cación, toda vez que los hechos aceptados por la Sala en el 
p rim ero  y segundo resu ltando  de su sentencia constituyen de- 
cho delito :

2.̂ " Las disposiciones legales vigentes, rela tivam ente á la 
im posición de m ultas , por el hecho de haberlas im puesto el 
A lcalde sin los requisitos y form alidades que en ellas se esta
blecen :

I^as que rigen respecto á detención, toda vez que el T e
niente de Alcalde dió órdenes á la G uardia civil para  detener 
ilegalm enie á José Diaz y Arcadio Rodríguez, pudiendo decirse 
que obró aun sin delegación de ju risd icc ión :

4.̂ " Las que resu ltan  de estim ar la Sala como base de sus 
declaraciones el hecho de no haber apelado Sebastian H ernán 
dez de las providencias ad m in is tra tiv a s , como si esto pudiera 
in ñ u ir  en m ateria  c r im in a l:

5."" La falta de congruencia que en el fallo se advierte al 
prescind ir de hacer declaración alguna sobre el delito de p re
varicación, que es uno de los denunciados :

6."" La falta de congruencia que se advierte entre los consi
derandos y resultandos del fallo, que consigna sus apreciacio
nes acerca de los hechos que en estos no aparecen establecidos:

R esultando que el M inisterio fiscal consideró procedente la 
adm isión del recurso, adhiriéndose á él; y fundándolo adem ás 
en el caso 2.“ del art. 4.° de la ley de 18 de Junio  de 1870, 
alegó por su parte las infracciones s igu ien tes:

1."" E l art. 308, párrafo segundo, puesto que hubo induda
blem ente por parte del Alcalde arrogación de funciones ju d i
ciales, y se desposeyó de los terrenos al que hab ia  adquirido su 
posesión m ediante una providencia judicial:

2." E l art. 453 del Código antiguo, ó 389, párrafo segundo, 
y 548, núm . 9.“ del reform ado, puesto que resu lta  se formó un 
expediente para legitim ar ro turaciones a.rbitrarias, y este h a  
desaparecido:

R esultando que m ostrados parte en este Suprem o T ribunal 
D. B ernardo Rubio, D. Angel M aría Diaz y D. L uis Cabrera, 
se sustanció debidam ente el recurso, presentándose á nom bre 
de estos nota de im pugnación de sus fundam entos; y declarada 
la adm isión por la Sala segunda, se pasó el expediente á esta 
tercera, donde se ha  sustanciado con arreglo á la ley:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Diego F ernandez 
Cano:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 75, 
párrafo segundo, y 76, párrafos segundo y quinto de la ley de 
A yuntam ientos de 8 de E nero de 1845, reform ada en 25 de Oc
tubre de 1866, vigente al tiem po en que ocurrieron los hechos 
que han m otivado esta causa, compete al Alcalde, como dele
gado del Gobierno, bajo la inm ediata  dependencia del Gober
nador civil, adoptar todas las m edidas protectoras de la segu- 
dad personal, de la  propiedad y de la tranquilidad  pública, así 
como tam bién cuidar de todo lo concerniente á la policía ru 
ral, con arreglo á las leyes:

Considerando que, según se prescribe en la disposición 2.® 
del R eal decreto de 8 de Mayo de 4853, las faltas cuyas penas 
sean m ulta  ó reprensión y m ulta  pueden ser castigadas guber
nativam ente á juicio de la A utoridad á quien esté encom en
dada su represión; y que por la disposición 3.*' del mismo R eal 
decreto se conserva á los Alcaldes de los pueblos la facultad 
gubernativa de im poner m ultas hasta  en la cantidad que per
m ite el art. 75 de la ley de 8 de E nero de 4845, y sin atenerse 
al lím ite señalado en el párrafo prim ero del art. 505 del Código 
penal de 4850, cuando dichas penas estén establecidas en orde
nanzas ó reglam entos m unicipales cuya publicación sea ante
rio r á la del referido Código: _

Considerando que la entrada de ganados en heredad ajena 
causando daños constituye falta que se castiga solam ente con 
m ulta  m ayor ó m enor, según la im portancia de aquel, en los 
a rtítu lo s 487 y 496 del precitado Código:

Considerando que así el Alcalde del Pedroso D. Angel Ma
r ía  Diaz, como en su ausencia ó enferm edad los Tenientes de 
Alcalde del mism o pueblo D. Luis C abrera y  C abrera y Don 
Juan B autista  Muñoz y Gallego, se hallaban  legalm ente au to
rizados, y. eran  indudablem ente com petentes para  adm itir las 
denuncias que ante los dos prim eros h ic ie ra  sucesivam ente 
B ernardo Rubio R eales contra Sebastian H ernández, José Diaz 
y A rcadio Rodríguez, y para proceder en ellas g u b ern a tiv a 
m ente , como lo v erifica ron , según se consigna como p ro 
bado en la  sentencia recurrida, sin que procediendo de ese 
modo se arrogaran  dichos funcionarios atribuciones jud iciales 
que tam bién pudieran  ejercer en tal caso legítim am ente, puesto 
que les estaban concedidas por la  regla L'' de la  ley prov isio 
nal para  la aplicación de las disposiciones del Código penal 
de 4850:

Considerando que entre los hechos adm itidos como p roba
dos en la referida sentencia no hay ninguno de que legalm ente 
pueda deducirse que el A lcalde D. Angel M aría Diaz y el T e 
niente de Alcalde D. Luis Cabrera, en las respectivas denuncias 
de que conocieron gubernativam ente, hubiesen dictado á sa 
biendas una providencia manifiestam ente in justa ; án tes bien 
el consentim iento del Sebastian Hernández, respecto á lo que 
contra  él dictó el p rim ero  de aquellos, y  la  com pleta aqu ies
cencia de José Diaz y Arcadio Rodríguez con la  que en su 
contra diera el segundo, inducen á creer lo contrario , toda vez 
que, teniendo uno y otros expedita la reclam ación ó la alzada 
al superior je rárqu ieo  en la línea gubernativa contra  las p ro
videncias de los expresados funcionarios, no h icieron uso de 
ese medio legal; y  que no constando ni la supuesta in ju stic ia  
m anifiesta de d ichas providencias, ni tam poco que tuv ieron  
aquellos la  intención de com eterlas, no puede considerárseles 
como reos de prevaricación:

Considerando que no aparece probado en la repetida  sen

tencia que el Teniente de A lcalde D. L uis Cabrera hubiese dado 
órden á la  G uardia civil del puesto del Pedroso para la deten
ción de Jo sé_ Diaz y Arcadio R o dríguez , sino que consta 
por el contrario  que, cuando le fueron presentados estos por 
el guard ia  civil Francisco Fernandez en clase de detenidos á  
su disposición, m andó ponerlos en libertad  dentro de las 24 
horas, y por consiguiente no hay m otivo para  im pu tar á aquel 
el delito de detención arb itra ria :

Considerando que no hay  en la sentencia recu rrid a  ni la  
contradicción ni la  incongruencia que como m otivos de casa
ción alega tam bién el recurren te  D. Juan Irao la  ; y  que aun 
en la hipótesis de que existieran , no citando este concreta y 
especialmente, según corresponde, las disposiciones legales que 
en su v irtud  se hubieran  infringido, no podrían estim arse p a ra  
el efecto de la casación :

Considerando que incoada esta causa por denuncia del ex
presado D, Juan Iraola, sólo podía tra ta rse  y se h a  tratado en 
ella de los hechos por este denunciados, y de ningún modo 
del hecho de la ocultación ó desaparición del expediente for
m ado para legitim ar roturaciones arb itra rias , y  entregado á  
B ernardo Rubio y sus herm anos R am ón y José, como in tere
sados, puesto que habiendo surgido en el curso de las actua
ciones, debia en caso de estim arse justiciable ser objeto de un  
procedim iento separado:

Considerando, por todo lo expuesto, que presupuestos los 
hechos que como probados se consignan en la referida senten
cia,  ̂ la Sala que la ha  dictado, al declarar que no constituyen 
delito n i culpa alguna, y al absolver en su consecuencia á los 
procesados, no ha  incurrido  en los errores de derecho que se 
señalan  en los casos 2.* y 4." del art. 4.“ de la ley de casación 
crim inal, n i infringido n inguna de las disposiciones legales 
que en ta l concepto citan  los recurrentes;

F allam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación que contra la sentencia p ronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de- Sevilla se ha  
in terpuesto  por el M inisterio fiscal y por parte de D. Juan  
Iraola, á quien condenam os en las costas: líbrese á dicha Sala  
la correspondiente certificación por el conducto ordinario, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se pub licará  en la  G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativci, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.=M anuel M aría de B asu a ld o .=  Miguel Z o rr i lla .=  
E l Sr. D. M anuel A lm onací y Mora votó por escrito: M anuel 
M aría de B asualdo.= :A ntonio Valdés. =  F rancisco  A rm es to .=  
A lberto S an tías.= D iego  F ernandez  Gano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la  an terio r sen tencia  
por el Excm o. Sr. D. Diego F ernandez Gano, M agistrado del 
T ribuna] Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en. 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la  m ism a.

M adrid 9 de O ctubre de 4872. = L ic e n c ia d o  José M aría 
Pantoja.

E n la v illa  de M adrid, á 40 de Octubre de 4872, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto  por F rancisco  de las lle ra s  Santa  M aría contra la 
sentencia p ronunciada por la  Sala de lo • crim inal de la A u
diencia de Valladolid en causa seguida al m ism o en el Juzgado 
de p rim era instancia  de Zam ora por lesiones, atentado contra  
la  A utoridad y detención a rb i tr a r ia :

R esultando que en el pueblo de E n tra la , y en la tardo del 7 
de N oviem bre de 4868, el procesado Francisco  de las Fieras 
salió con un cuchillo en la mano de una casa donde habia te 
nido cuestión con otras personas; y encontrando jun to  á la  
puerta  á G um ersindo Lorenzo, le dió de im proviso un golpe con 
el cuchillo , causándole una herida in c isa , de figura irregu la r, 
en la parte in ferior izquierda del pecho, de tres pulgadas de 
ex ten s ió n , que fué calificada de grave ; así como las afeccio
nes consecutivas que fueron presentándose sucesivam ente, al
gunas veces m orta les, y requirió  asistencia facultativa hasta  
el 46 de Mayo del año siguiente, quedando el paciente im posi
bilitado para  dedicarse á los trabajos corporales, y especial
m ente á los suyos hab ituales del campo :

R esultando que en Julio siguiente m archó el Gum ersindo á 
la  siega, pero tuvo que volverse enfermo, hasta  que falleció 
en 9 de A gosto; y que habiéndose verificado la exhum ación 
del cadáver para  poder apreciar la verdadera causa de la m uer
te, no produjo resultado esta diligencia por no ex istir ya restos 
de visceras ni de tejidos b landos; pero habiéndose pedido in 
forme á tres F acu lta tivos de Z am ora acerca de si el herido 
quedó ó no in ú til para el trabajo  á consecuencia de la lesión 
re c ib id a , aquellos lo evacuaron con presencia de los d ictám e
nes periciales disem inados en el proceso, sentando como con
clusión que debia considerarse aquella lesión como un padeci
m iento de los m ás g rav es , aun en estado de reposo y en bue
nas condiciones h ig iénicas, y que creían poder asegurar que el 
Gum ersindo no quedó ni pudo quedar en disposición de dedi
carse á n inguna clase de trabajos co rp o ra le s :

R esultando que por excitación del M inisterio fiscal se acu
m uló á esta causa o tra  seguida al mism o procesado, de la que 
aparece que en la noche del 3 de N oviem bre de 4868 se p re 
sentó este con una  escopeta en casa del A lcalde, á quien con 
am enazas obligó á salir en busca de D. Manuel Espías, que fué 
preso en su casa á in stancia  de las H e ra s , conducido á la del 
A yuntam ien to  y puesto en libertad  por haber salido fiador de 
él dicho A lca ld e : que á la  noche siguiente volvió las Heras á  
presentarse al m ism o con igual exigencia, á que contestó el 
Alcalde que ten ia  que ir á casa del Secretario, lo cual verificó 
m archando  detrás el procesado, quien insistió en su dem anda 
á presencia del S ecretario , su m ujer y el a lg u a c il: que se di
rig ieron  todos á casa de Espías, encontrando á varias personas 
á la  p u erta , donde con nuevas am enazas el procesado obligó al 
A lcalde á llam ar: que penetraron y reg istraron  la casa sin ha
lla r al que buscaban, aunque sí á su m ujer é h i j o , á quienes 
las H eras impidió salir de a l l í , respecto de cuyos hechos alegó 
este en su indagatoria que hab ia  pedido la detención del Maes
tro  D. Manuel Espías h asta  que rindiese cuentas, como P res i
dente que era de la Jun ta  de Escuelas y comisionado por la  
m ism a para exigirlas, no constando sin embargo en el libro de 
actas de esa Ju n ta  que se d iera  sem ejante comisión al pro
cesado :

R esultando que en esta causa recayó sentencia de la  refe
rida  Sala declarando que los hechos probados constituyen tres  
delitos: el de lesiones graves, el de atentado contra la  A u to ri
dad y el de detención arb itra ria , con la circunstancia  de h a 
berse ejecutado el segundo como medio necesario de com eter 
el tercero; y  que ha  sido autor de los tres F rancisco  de las 
Heras San ta  M aría, con la circunstancia ag ravan te  en el de 
lesiones graves de haber ejecutado el hecho con alevosía; y  
en su v irtud , con revocación de la sentencia del inferior, con
denando al procesado por el prim er delito á seis años de p ri
sión correccional, suspensión de todo cargo y  del derecho de 
sufragio du ran te  la  condena, indem nización á la  fam ilia del 
oféndido en cantidad de 300 pesetas, con la responsabilidad 
subsidiaria correspondiente en caso de insolvencia de esa in 
dem nización; y por el delito de atentado contra la Autoridad?



314 5 NOVIEMBRE D I 1812. GACETA DE MADRID.— NÜM. 310.

como m edio de ejecutar el de detención arb itra ria , á  10 años 
de prisión  m ayor, con las m ism as accesorias durante la conde
na, y en m ulta  de S.OOO pesetas; im poniéndole, por últim o, las 
dos lerceras partes de costas de am bas instancias:

Recluitando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiem po y forma recurso  de casación por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 4.® del art. 4." de la provisional que los 
h a  establecido, y citando como infringidos los artículos y S64 
del Código penal reform ado, toda vez que la Sala sen tencia
dora no ha im puesto al recurren te  la penalidad en él señalada 
al delito de atentado contra  la A utoridad, como correspondía, 
por ser m ás favorable que la establecida para  el propio delito 
por el an terio r Código:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y rem itido á esta tercera, se ha sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce el M inisterio 
ílbcal en el acto de la  vista:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto Santías:
Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. del 

Código penal de 1870, las leyes penales tienen efecto re troacti
vo en cuanto favorezcan al reo de un  delito ó falta, aunque a l 
publicarse aquellas hubiese recaído sentencia firm e y el con
denado estuviere cum pliendo la condena; y que, con arreglo al 
caso 4.“ del a rt. 4.° de la ley de 18 de Junio del mismo año 
sobre el establecim iento del recurso de casación, procede este 
cuando adm itidos los hechos consignados en la  sentencia la 
pena im puesta no fuere la que corresponda según las leyes:

Considerando que, con arreglo al art. 189 del Código penal 
de 1830, son reos de delito de atentado los que acometen ó re
sisten con violencia, ó em plean fuerza ó intim idación contra la 
A utoridad pública ó sus agentes, cuando aquella ó estos ejer
cieren las funciones de su cargo, y tam bién cuando no las 
ejercieren, siem pre que sean conocidos ó se anuncien como 
tales; y según el a rt. ^63 del Código reform ado, cuando aco
m etieren á la A utoridad ó sus agentes, ó em plearen fuerza 
contra ellos, ó los in tim idaren  gravem ente, ó les hicieren  re
sistencia tam bién grave cuando se hallaren  ejerciendo las fun
ciones de su cargo ó con ocasión de ellas; y que con arreglo 
al art. 190 del prim ero de dichos Códigos, este delito se casti
ga con la pena de prisión m enor en su grado medio á prisión  
inayor en el m ism o grado y m ulta  de 30 á 300 duros, si por 
consecuencia de la coacción la A utoridad hub iere  accedido á 
las exigencias de los delincuentes; y en este m ism o caso, tam 
bién con arreglo al art. S64 del segundo de los expresados Có
digos, con las penas de prisión correccional en su grado medio 
á prisión m ayor en su grado m ínim o y m ulta  de S30 á S.300 
pesetas:

Considerando que cuando un hecho constituye dos ó m ás 
delitos, ó cuando el uno sea medio necesario para com eter el 1 
otro, sólo debe im ponerse á su autor la pena correspondiente ] 
al más grave, aplicándola en el grado m áxim o, conforme á lo ] 
dispuesto en el art. 90 del citado Código de 1870; y constando 
por los consignados y adm itidos como probados por la  Sala de 
lo crim inal de la  A udiencia de Valladolid que F rancisco  de 
las H eras Santa María, habiendo obligado al A lcalde de E n tra 
la  por medio de am enazas á que redujera  á prisión  al Maes
tro  de Escuela D. Manuel Espías, ha  incurrido  en la  pena de
signada al delito de atentado contra la A utoridad por ser m ás 
grave que la del que por la coacción llegó á com eter después:

Considerando que, sin embargo de haber sido cometido este 
delito con anterio ridad  á la publicación del expresado Código 
de 1870, la Sala lia debido sujetarse á sus prescripciones, im 
poniendo la pena que las m ism as designan como m ás benefi
ciosa que las del de 1830, porque la re troactiv idad del art. ^3 
de aquel sólo debe entenderse cuando sea m ás favorable la 
pena de este, é im poniéndola d icha Sala ha incurrido  en el 
e rro r de derecho de que tra ta  el caso 4d del art. 4.® de la ci
tada ley de 18 de Junio de 1870, á infringido los artícu los 23 
y 234 del Código del mismo año;

Fallam os que debernos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación que contra la sentencia dictada por la 
Sala de lo crim inal de la A udiencia do Valladolid interpuso 
F rancisco  de las H cras Santa M a r ía : casamos y anulam os d i
cha sentencia; y líbrese órden al P residente de la referida Au
diencia para  que rem ita la causa original á este T ribunal Su
prem o á los efectos del art. 41 de la ley provisional.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G-a -  
CETA DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin .=M anuel M aría 
de B asu a ld o .=  Miguel Z orrilla .=  Antonio Valdés. == F rancisco  
A rm esto .= A lberto  San tías.= D iego  F ernandez Cano.

Pub licac ión .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, deq u e  certifico corno Secretario  R e
lator de la m ism a.

Madrid 10 de Octubre de 187S. =  Licenciado José M aría 
Pantoja.

Sala cuarta .
En la v illa  y corte de M adrid , á 8 de Octubre de 187^, en 

el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en 
grado de apelación entre la D iputación provincial de Oviedo, 
apelan te; D. A ntonio González Rios y el Ministerio fiscal, en 
representación de la A dm inistración general del E stad o , ape
lados , contra la sentencia que en 19 de Octubre de 1871 dictó 
la  Sala de lo civil de la Audiencia de dicha capital declarando 
la aptitud  legal de aquel para desem peñar el cargo de Diputado 
p ro v in c ia l, y que fuese proclam ado como tal por el distrito  de 
M iranda, de aquella provincia:

Resultando que verificadas las elecciones de Diputados pro
vinciales en Febrero de 1871, fué elegido para  este cargo por 
el expresado distrito  D. Antonio González R ios: que pasados 
los antecedentes á la comisión de actas, em itió dictám en en S8 
de dicho m es proponiendo que no se adm itiera  Diputado á 
Rios por ha llarse  incapacitado como con tra tista  de las obras 
que se estaban ejecutando en la nueva cárcel de B elm ente, cos
teadas con fondos del Estado: que de esta opinión disintió  un 
Vocal de la m ism a pidiendo que se le adm itiera y proclam ase 
D iputado: que discutido este voto particular, fué desechado en 
votación nom inal por ^3 contra 15; y que abierta discusión 
sobre el dictám en de la m ayoría, fuá aprobado en votación or
dinaria; y declarándose en su consecuencia la vacante del dis
trito  referido, se acordó proceder á nueva elección en la form a 
y tiempo prevenido por la ley:

Resultando que en 4 de Marzo siguiente D. A ntonio Gon
zález Rios acudió á la  Sala  de lo civil de la A udiencia de 
Oviedo proponiendo dem anda contencioso-adm inistrativa, pre
tendiendo que por sentencia definitiva se declarase que no es
taba  incapacitado pora el desem peño del referido ca rg o , y que 
por lo tanto se revocase el acuerdo expresado de la D iputación 
provincial, concretando los puntos de hecho y fundam entos de 
derecho en que se apoyaba:

R esultando que admitida la demando., y seguido el pleito por 
todos sus trám ites con audiencia del Ministerio fiscal y D ipu

tación provincial, d icha Sala dictó sentencia en 19 de Octubre 
de 1871, por la  cual revocó el acuerdo de d icha corporación 
de 28 de Febrero  citado, por el que se declaró la incapacidad 
de D. A ntonio González Rios para  el cargo de Diputado; resol
vió que este ten ia  la aptitud legal indispensable para  desempe
ñarle , y m andó que fuese proclam ado como ta l por el distrito  
de M iranda en que obtuvo m ayoría absoluta de votos, sin ha
cer expresa condenación de costas :

R esultando que contra esta sentencia in terpuso recurso de 
alzada la D iputación provincial; y que habiéndola adm itido la 
Sala, fueron citadas y emplazadas las partes en 13 de Noviem
bre siguiente:

R esultando que rem itidos los autos á este T ribunal Supre
mo, y no habiendo acudido el apelante á m ejorar el recurso 
dentro del té rm ino  concedido al efecto, el F isca l en 3 de Julio 
últim o, apoyado en el art. ^34 del reglam ento, le acusó la rebel
día pidiendo que se declarase desierta la apelación y consen
tida la sentencia apelada; y que la  Sala por providencia del 
dia siguiente la  hubo por acusada, m andando que las diligen
cias sucesivas se entendiesen con los estrados del T ribunal:

V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. Juan  Jiménez 
Cuenca:

Considerando que, con arreglo á lo que prescriben los a r
tículos 232 y ^34 del reglam ento de lo Contencioso de 30 de 
D iciem bre de 1846, si dentro del térm ino de dos m eses cuando 
la alzada su in terpone en la Península, contados desde el tra s 
curso de los 10 dias concedidos para  in te rp o n e rla , el apelante 
no m ejora el recurso  deduciendo la dem anda de agravios ante 
el Consejo Real, en la actualidad ante esta S a la , procede que 
se declare desierta  la  apelación y la sentencia consentida á la 
p rim era  rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que adm itida la presente apelación de la sen
tencia dictada por la  Sala de lo civil en 19 de O ctubre de 1871, 
habiendo sido citado y emplazado el apelante en 13 de No
viem bre siguiente, dejó trascu rrir con gran  exceso el p red i- 
cho térm ino  sin m ejorarla ni hacer gestión alguna, por loque  
en 3 de Julio últim o el M inisterio fiscal le acusó la  rebeldía, 
y  la Sala la hubo por acusada en providencia de 4 del m is
mo mes;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os desierta la 
apelación in terpuesta por la  D iputación provincial de Oviedo, 
y en su consecuencia declaram os firme y subsistente la sen
tencia dictada por la Sala de lo civil de la A udiencia de Ovie
do en 49 de Octubre de 4874.

Así por esta nuestra  sentencia, que se notificará por cédula, 
se fijará en la tabla de anuncios del T ribunal, se in se rta rá  en 
la G a c e t a  oficial, uniéndose un ejem plar de esta al expediente, 
con igual inserción en la Colección legislativa , sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la 
Sala de lo civil de Ja A udiencia de Oviedo por conducto del 
P residente de la m ism a con la certificación prevenida, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  González A cevedo .=  
Gregorio Juez Sarmiento.==José M aría H erreros de T e ja d a .=  
Juan  Jim énez Cuenca.-=Ignacio V ie ite s .^ Ju a n  Gano M an u e l.^  
T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta  del mismo en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio  R elator en M adrid á 8 de Octubre de 487^.=L icenciado 
Manuel A ragoneses Gil.

Á D M ÍN IS T H A C IO N  CENTRAL

D ire cc ió n  de l a  C a ja  g e n e r a l  de D ep ó sito s .
E sta  D irección general ha acordado los pagos que se ex

presan  á continuación para  el dia 6 del co rr ie n te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 4872, núm eros 43 y 46 de sorteo, carpetas núm eros 29 y 30- y 
3.494 á 93 de señalam iento.

Idem  de resguardos al po rtador, segundo sem estre de 4871, 
carpetas núm eros 3.304 á 3.323 de señalam iento .

A m ortización de resguardos al portador, bola 3.'" de sorteo, 
carpeta núm . 209 de señalam iento.

M adrid 4 de Noviem bre de 4872.=E1 D irector g e n e ra l , F a 
cundo de los R ios y P ortilla .

D ire cc ió n  g en e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

Secretaría.
E n los dias 6 y 7 del actual se pagarán por la T esorería  

de esta D irección las facturas siguientes:
D i a  6 .

F ac tu ras  de cupones de obligaciones de fe rro -carriles  del 
sem estre actual, p rim er sorteo, núm eros 306 á 340 y 304 á 303.

Idem  id., segundo sorteo, núm eros 2.306 á  2.340, 4.894 á 
4.900 y 1.844 á 4.843.

Oía 9.
A rnortizaciones del sorteo verificado en D iciem bre de 4874 

de obligaciones de ferro -carriles, núm eros 337 á 381.
Madrid 4 de Noviembre de 4872.=E1 Secretario , G regorio 

Z ap a te ría .= V .“ B .“= H ered ia .

T eso rer ía  C en tra l d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .

Billetes del Tesoro.
El dia 6 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la ta rd e , sa tisfará  esta T esorería  C entral los b illetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero  últim o, cuyas fac tu ras se h a 
llen señaladas con los núm eros 4.424 al 4.467.

Madrid 4 de N oviem bre de 4872.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.
El dia 6 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta  T esorería  Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 423 al 423.

Madrid 4 de N oviem bre de 4872.—E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

n im iS T JE R IO  D £ FOmRfSTO.

El dia 6 del ac tua l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará esta  T esorería  los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de Diciem bre ú lt im o , cuyas facturas estén seña
ladas con los núm eros de sorteo 466 y 467.

Madrid 4 de N oviem bre de 4872.=^E1 Tesorero C entral, Ma
nuel Arrióla.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL DE 4873 EN VIENA.

PROGRAMA E SPEC IA L  PA R A  LA R EPR E SE N T A C IO N .

M is io r ia  d e  los  i>rccio.«;.

{Exposición adicional, núm . 3.)

 ̂La ley que regu la  el precio de las m ercancías es una de las 
m ás sencillas en el modo de presentarse; pero al mism o tiem 
po, en atención á la m ultitud  de circunstancias que la m odifi
can, constituyen  uno de los m ás arduos problem as de la eco
nom ía política.

E l precio, como expresión num érica  del valor de una m er
cancía, es sim plem ente el resultado de la relación de dos can
tidades influida cada una  de ellas por u na  série de elem entos; 
de modo que el precio aparece en realidad como el resu ltado  
de fuerzas que obran en diversos sentidos.

Las variaciones favorables ó con trarias del b ienestar gene
ral, las diferentes necesidades que ha  creado el buen gusto en. 
las costum bres de los pueblos , la m ayor ó m enor capacidad y  
actividad industrial, el crecim iento ó dism inución de la pobla
ción, aunque no sea m ás que una fracción de un céntimo, los 
cam bios sobrevenidos en el cultivo del suelo en cantidad ó ca
lidad, las variaciones de la moda, un cambio en los lugares de 
producción y s a l id a , las perturbaciones que im piden el desar
rollo de la economía nacional; en una palabra, un conjunto de 
circunstancias difíciles de prever por ser tan  considerables y  
que todas ejercen grande influencia sobre el precio de cada ob
jeto  de comercio y sobre todo lo que en tra  en el dominio de la  
econom ía nacional. No existe elem ento alguno de oferta ó de 
dem anda, por insignificante que parezca, que no deje sen tir su 
influencia sobre la  form ación de esta cifra de projiorcion que 
llam am os precio. ¿Quién podrá negar por consiguiente la im 
portancia en la h is to ria  de la civilización ó cultu i’a de los pue
blos de estas cifras áridas en sí y al parecer insignificantes, 
bajo cuya form a se nos presenta toda riqueza m aterial al in
gresar en el com ercio?

El bajo precio que tienen constantem ente los alim entos en 
una  com arca no nos au to riza  á deducir de que su población 
debe ser escasa, y que debe encontrarse apartada y en difícil 
com unicación con los centros com erciales, y que las necesida
des de sus hab itan tes se ven m uy lim itadas tal vez })or un 
insuficiente desarrollo de la vida in telectual lí o tras c ircuns
tancias análogas.

E l precio elevado que en Italia, com parada con oíros paí
ses, hab ian  alcanzado en la edad m edia la carne y los cerea
les y varios productos m anufacturados ¿nos da una  idea del 
alto grado de cu ltu ra  que poseía en aquel tiempo?

¿No nos im presiona la triste  situación económica de la I r 
landa, cuando com param os el precio del trigo con el jo rn a l de 
los obreros irlandeses?

Como resultado de los progresos de la industria , ¿no se ob
serva en m uchos casos un descenso en el precio de algunas 
m anufacturas?

¿No existe un principio económico que gi‘adúa el estado de 
la industria  por las variaciones correspondientes á un trabajo  
dado?

El alza que experim entan algunos objetos de consum o, como 
los cabellos y el acero, y la baja de otros, como la ba'lena y los 
polvos para  el cabello, ¿no nos perm iten form arnos una idea de 
la  corriente de la moda y del cam bio que ha experim entado 
el gusto público en un período determ inado? P a ra  c itar un 
ejemplo de o tra  índole, la subida del a lquiler de las g randes 
ciudades, sobrepujando al producto medio del trabajo, ¿no nos 
presen ta  un triste  cuadro en las cuestiones rela tivas á la h a 
bitación, y no nos insp ira  fundados recelos cuanto se refiere á  
la vida de fam ilia?

Y finalm ente, para  no aum entar el catálogo de ejem plos, la 
exigua rem uneración del trabajo intelectual, ¿no nos obliga a  
adm itir que existe un desequilibrio peligroso, ó que es m uy  
poco satisfactorio  el estado de cu ltu ra  del pueblo?

Los hechos que acabam os de. indicar, á los cuales podria  
añadirse todavía un  núm ero considerable de ellos, dem uestran  
el in terés que debe in sp ira r un exám eii crítico  y profundo de 
la h is to ria  de los precios de c iertos objetos de comercio, y de 
las variaciones que experim entan todos los de m ás im portan 
cia que se relacionan con las necesidades indispensables de la  
vida; y esta Exposición universal, que considera como objeto 
p rim ordial la instrucción, desea vivam ente que este tem a éi'itre 
en el círculo de sus m anifestaciones.

Aunque parezca fácil y apropiada la creación de este g ru 
po, es difícil fijar su disposición y ejecución, é ind icar los obje
tos que debe com prender y las fuentes en que debe beber esta  
E xposición adicional.

Todos los objetos de comercio experim entan na tu ra lm en te  
un  cam bio continuo en su valor; así es que no existe a lg u n a  
que tenga un  valor fijo para que sirva  de valor relativo, pues 
que todos están sujetos á considerables variaciones. E l m ism o 
dinero, ó m ejor diriam os el oro ó la plata, reconocidos general
m ente como m edida de valor, son tam bién u n a  m ercancía, y  
como tal están som etidos á la  ley general que nace del p ro 
greso de la civilización y que establece el cam bio de valor de 
todos los artículos de comercio. ¿Quién no conoce el variab le  
valor que en las com pras rep resen ta  el dinero, aun  dentro  de 
un corto espacio de tiempo, y  que en consecuencia de esto es 
fácil convencerse que no puede serv ir absolutam ente como té r
m ino de com paración en tre  los valores en períodos lejanos?

Los cereales, que por el consum o m edio que hace el hom 
bre para  satisfacer sus necesidades parece que podrian presen
ta r un valor algo m ás constante; pero así que nos separam os 
un  poco de los tiem pos presentes con su excelente sistem a de 
com unicaciones y nos volvem os á los tiem pos pasados, encon
tram os precisam ente en los cereales las m ayores oscilaciones 
en sus precios como objeto de la  m ás aprem iante necesidad, 
y variando  según las cantidades que aparecen en los m er
cados.

O tro tanto  puede decirse de m uchos otros artícu los pro-^ 
puestos como m edidas del precio; poro n inguno nos ofrece el 
punto de apoyo que nos presentan  por ejemplo las p lan tas  
para  la  com paración de las analogías del clim a presente y  del 
pasado, ó para  la  apreciación de la  influencia de las d iv ersas  
latitudes en la vegetación.

S in  embargo, no se puede ni se debe abandonar la  p ru eb a  
de este ensayo. U na m edida que, si bien no exenta de e rro r, 
seria  susceptible de una grande aproxim ación, resu lta ria  de la  
com binación de varios elem entos, y particu larm en te  del p rec ia
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de varios artículos correlativos, como los jo rnales por trabajos 
m ateriales de m ediana ejecución y el precio m ás com ún de los 
cereales.

E sta  combinación puede proporcionarnos el valor del dinero  
en varias épocas, y  lo que es aun más im portante, dem ostrarnos 
la significación social del precio.

U na cuestión de no ménos im portancia que la  de la m edida 
es la  de saber si los precios de unos m ism os objetos han  de 
com pararse con relación al lugar ó al tiempo. La rep resen ta
ción de lo que es contem poráneo nos sum in istra  con evidencia 
datos relativos á la estadística de la  civilización, y lo que es 
an terio r nos sirve para la h is to ria  de la cu ltu ra  de los pueblos. 
E sta s  dos m anifestaciones son sin duda alguna m uy in teresan 
tes é instructivas, porque si aquella arro ja  luz sobre el estado 
ac tua l de la  econom ía nacional de diversos Estados, esta nos 
p resen ta  un cuadro del desarrolló de los tiem pos anteriores.

A unque se considere que la Exposición universal deberá 
su m ayor im portancia á los artícu los de actualidad, y  que de
dicándose una Exposición adicional á la representación del 
com ercio universal debe dem ostrar con cuadros gráficos las v a
riaciones de los precios de los géneros que constituyen el co
m ercio en grande escala, se com prenderá que es m uy im por
tan te  el consagrarse tanto  como sea posible á la parte  histórica  
de los precios de varios artículos que son objeto de esta E xpo
sición adicional.

1.“ La indicación de los precios de los artícu los m ás im por
tantes del comercio de cada país , considerados en d iversas 
épocas, retrocediendo lo m ás que sea posible hácia los tiem pos 
rem otos.

La tasa del salario  en las m ism as ép o cas , y especial
m ente por un trabajo m aterial que requiera  el m enor esfuerzo 
in telectual y no exceda de las fuerzas físicas de un adulto.

3.“ Precio de los cereales de m ás consum o en el m ism o 
período.

4.® Explicaciones escritas de los datos comprendidos en los 
núm eros í  á 3 inclusive, y causas de sus variaciones.

E n el p rim er caso van com prendidos los datos sobre la  p ro 
ducción, el trasporte y  el consum o, así como la política co
m ercial , y que constitu irán  natu ra lm en te  los principales te 
m as que deban desarro llarse : en el segundo form arán p rin c i
palm ente los fenómenos sociales m ás im portantes, loscaiipbios 
políticos, el curso de la c iv ilización, su adelanto y retroceso , 
el sistem a m onetario y la  legislación industria l.

L a naturaleza de las m aterias que deben form ar el objeto 
de esta Exposición especial exige la  m ayor cooperación posi
ble de parte de todos los hom bres cientííicos. E l elevado in te
rés que presenta esta sección y la  c ircunstancia de que por su 
medio se vu lgarizará  lo que los hom bres investigadores han  
consignado en los libros, de modo que se facilitará  al pueblo 
algunas ideas sobre econom ía política que, si bien en aparien 
cia arb itra rias , obedecen no obstante á leyes precisas; todo lo 
cual nos hace concebir la  esperanza que esta parte de la E xpo
sición se verá favorecida por una concurrencia in ternacional 
indispensablem ente necesaria  para  alcanzar el resultado ape
tecido.

Los autores de estos trabajos, excesivam ente difíciles, pero 
tam bién m uy m eritorios, tienen  el derecho de hacer constar su 
nom bre y todos los. datos que sean de su agrado jun to  á los 
objetos expuestos y e n  los catálogos oñciales.

4^ P ra te r strasse.
V iena 30 de Diciem bre de 1871.
E l P residente de la Comisión Im p e r ia l , A rchiduque R e - 

niero.
E l D irector general. B arón de Schw arz-S enborn .

D ire cc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
PROPIEDAD LITERA R IA .

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Octubre de 187^, en cum plim iento  de lo prevenido en  
el art. 13 de la ley de Propiedad literaria  de 10 de Junio de 1847.

Dias. I Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

LIBROS.

1 (1 .
Id.

9
Id.
Id.

10 
11 
PZ 
Id. 
Id.
14
15 
Id. 
Id.

Id.
17
Id.

19
Id.
U

U
Id.
23
Id.
Id.

Id.
Id.
Id .
29
Id.
31

Td.

Tratado general de las fiebres e sen c ia le s .. . .
El pcrió'iico para todos........................................
Alüiaiiaípic pí3rp('dno bufo-poético...................
La voz de! creyente, poesías ca tó licas ...........
El })0 Ldódi('o para todos.........................................
Ex¡)edieiite corajileto de m atrim onio , declara

ción do nacim ien to , y v o la n te   ...........
P arte  de defunción y certificación facultativa..
T ratado elem ental de Ptitología e x te rn a .............
T ratado elem ental de A natom ía m ádico-qui-

rú rg ic a ........................................................................
Nociones de Derecho civil de E sp añ a .................
Papeletas de fallas y papeletas de ó rden............
P rontuaído de la Teología m o r a l ..........................
E spaña industria l (iontom poránoa........................
E tnología eu ropea ......................................................
Cronicón científico p o p u la r  .....................
L u isa , zarzuela en un a c to .....................................
E speranza, balada lírico -d ram ática ......................
Cum plir con su obligación.......................................

E l periódico para  todos.............................................
Papeletas de juicios verbal y de conciliación.. . 
Nuevo método práctico para la enseñanza de la 

escritu ra  y lectura de la le tra  cursiva espa
ñola   .............................................. ..............

E l león enam orado, comedia en un acto ............
S o lte ro , casado y viudo , comedia en tres actos. 
Las m ujeres españolas, portuguesas y am eri

canas......................... ..................................................
Las Ordenes m ilitares p o rtu g u esa s ......................
E lem entos de Filosofía del D erecho.....................
E l periódico para  todos  ...................................
A ritm ética  para la n iñ e z .........................................
E lem entos de m o ra l..................................................
T ercer libro de lec tu ra , con arreglo al método

racional......................................................................
H istoria de A v ila , su provincia y  obispado___
César A u g u sto , calendario para  1873 ...............
E l F irm am ento  europeo, id .....................................
Instituciones de R etórica y P oética......................
Manual eclesiástico .....................................................
T ratado elem ental de A natom ía m édico-qui

rú rg ic a ................. .............................................
E l periódico para to d o s ...................................

Mr. Charles C om berousse..

D. R am ón Sánchez Merino. 
V arios............... ......................

D. Cándido Sebastian y Du
que. ........................................

E l au to r....................................
D. Jesús G rac ia .................
El autor y D. Antonio Zanon 
Sres. Medina y N a v a rro .. .  . 
D. Jesús G ra c ia .. ..................

D. R am iro Mestre y M artinez
D. A ntonio A rnao .................
V ario s.......................................

D. Manuel Gil de S a lcedo .. 
Id em ..........................................

D. José M aría M ontegrifo . 
Id em ............. ............................

E. Fo lliu  y Sim ón D upiay.

D. Juan C reu s ........................
D. Nicolás de Micheo y Moron 
D. Manuel Gil de S a lced o ..
D. N. N., P re sb íte ro .............
Sres. L lan ta  y Cañavera. . ,  
Sres. A. y Pt. M edel.............

D. Cárlos B ailly -B aillié re ..

íd e m . .........................................
D. A. B astta rre ch e . . . . . . . .
D. José M aría M ontegrifo..
D. F erm ín  A b e lla .................
Sres. E lizalde y L lan o .. . . . .
Id e m ..........................................

D. Em ilio H u e lin .................. E l a u to r ....................................
D. Ju lián  C astellanos........... Id e m ..........................................
D. Miguel Ram os C arrion.. 
D. Juan  Perez M o n ta lb an ..

V ario s......... ..............................

Id e m ..........................................
La em presa del Teatro E s

pañol .....................................
D. Jesús G racia......................
D. José M aría M ontegrifo ..

D. F austino  P a lu z ie . . . . . . .
Sres. Jim énez y T orquem ada 
Id e m ..........................................

D. Manuel Gil de Salcedo. .

D. Justo Pico de Coaña___
D. E duardo de Palacio ........
D. M anuel Martos R u b io .. .

V arios........................................ D. Miguel G u ija rro .............. ..
E l a u to r ........................ ...........
Id e m ................................. ..

D. E nrique del C astillo___
D. Nicolás M aría S e r r a n o .. 
V arios....................................... D. Jesús G rac ia ......................
D. Juan Galan y C o rd e ro .. 
J. R eyno ld s ..........................

E l a u to r ....................................
Id e m ..........................................

1
Id e m .......................................... Id e m ...........................................
D. Juan M. C arram o lin o .. .
D. Cayetano Y agüe...............
E l Profeta zaragozano.........
D. Diego de los R io s ...........
D. F rancisco  Gómez Salazar

D. Juan  C reus........................
V arios.................................

Id em ............................. ..
Id e m ..........................................
D. Cayetano Y agüe...............
Doña Josefa A lcaráz.............
D. Miguel O lam endi.............

D. Cárlos B ailly-B ailliére.. 
D. Jesús G racia......................

MUSICA.

19
Id.

P in ch ia ra , schotisch  para  p iano............................
S en s itiv a , zarzuela en dos a c to s , completa,

para  p ia n o ............................  ..............................
M am brú, zarzuela en dos actos. Núm, 9. Coro 

de pajes para p ia n o .................................... .. .

D. José V icente A rch e .........

D. R afael A cebes..................

D. A ntonio R om ero .............

Id e m ........... .. .
Id.

Id em ........................ ................. Id e m ..........................................
Id. Idem. Núm. 8. Dúo de las G o tas , i d . ..................

S infonía de la ópera Juana  de A rco , para  gu i
ta r r a ............... ............................... ............ ..

Id e m ........... .............................. Idem ........................................
Id .

D Tom ás D am as.................. Id e m ..........................................
Id. Dolor y E speranza, balada para  p ia n o . ........... D. E nrique C am p an o .. . . . . Id e m ..........................................
22 P legaria  á la V irgen , i d ............... ............................ D R afael Taboada . . . .  ^ Idem  ........................................
Id. E l D eseo, gran  vals coreado, id . ........................... D. Antonio L lan o s ............... Id em ...................... ...................
Id. Sinfonía de la  ópera M a rta , para g u ita rra ........ D. Tom ás D am as.................. Id e m ..........................................
Id. Idem  de la ópera el B arbero de S e v il la , i d . . . .  

Idem  de N orm a, i d ........................ ..
Idem  . . . .  o . .......................... .. Id e m ........................................

Id. Id e m .......................................... Id e m ..........................................
Id. A ve-M aría, de G ounod , reducción fácil para  

p ian o ................................................. .......................... D. R afael A cebes.............. Id e m .'........................................

O.® 3.® en 4.® 
Uno en 4.®
N.® 21 en fol. 
Uno en 16.® 
Idem  en 8.®

12 en fol.

Siete hojas. 
Dos id.
T.® 4.® en 4.®

Ent."" S.'" en 4.® 
O.® 1.® en 4.® 
Dos hojas. 
Uno en 4.® ■ 
O.® 11 en fol. 
Dos entrs. fol. 
Uno en 4.® 
Idem  en 8.® 
Idem  id.

Idem  id.
N.® 23 en fol. 
Cuatro hojas.

Uno en 16.® 
Idem  en 8.® 
Idem id.

O.® 7.® en fol. 
Uno en 8.® 
Idem en 4.® 
N.® 24 en fol. 
Uno en 16.® 
Idem id.

Idem id.
Idem en 4.® 
Idem en 8.® 
Idem id.
Idem  id.
Idem en 4.®

Ent.®6.®en4.® 
N.® 23 en fol.

Uno en fol.

Idem  id.

Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.

Idem  id.

M adrid 2 de Noviem bre de 1872.=E1 D irector general, Cayetano Rosell.

IMimiSTERXO DE n D T R A Iim R .

S u b secretar ía .

E l G obernador superior civil de la  isla de P uerto -R ico  p a r
ticipa á este M inisterio con fecha 13 de Octubre ú ltim o que 
<(3l estado sanitario  de la m ism a continúa siendo satisfactorio-

A D llN ÍIS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G ob ierno m ilita r  d e la  p ro v in c ia  d e B a rce lo n a .
Habiéndose ordenado por la Superioridad form ar expediente 

con arreglo á lo prevenido en Real decreto y reg lam ento  de 30 
de Diciembre de 1837 para  la Orden civil de la  Beneficencia, y 
á fín de conocer el derecho que pueda asis tir  para  ing resar en 
la  Orden al cabo prim ero de la quinta com pañía de in fan te ría  
del tercer tercio de la G uardia civil A ntonio Pellus y  Pellus, 
en v is ta  del servicio que parece prestó en la m añana del 16 de

Julio de 1868 en que tuvo lugar un  choque en el ferro-carriF  
de esta ciudad á .Granollers en el paso á nivel del fuerte F io , 
térm ino de San M artin de Provensals, en tre  un carro y el tre n  
descendente de G ranollers, habiendo resu ltado  m uerto un  ca
ballo, destrozado el carro  y het-ido gravem ente el conductor, 
con cuyo motivo el citado cabo, que v iajaba en el mism o tren  
y presenció la desgracia , se arrojó á la v ia  y  prestó servicios 
de im portanc ia , se hace saber por medio de este periódico ofi
cial á fin de q u e , en cum plim iento á lo m andado en el a rt. 3.* 
del citado reglam ento de 30 de Diciembre de 1837, las personas 
que puedan y tengan noticias del hecho presenten sus rec la 
maciones en pro ó en contra de su exactitud; pudiendo verifi
carlo ante el F iscal que suscribe, á cualquiera ho ra  del d ía , 
dentro del plazo de 21 dias, concurriendo al despacho que ocu
pa , situado en la casa-cuartel de la  G uardia c iv il, s ita  en la  
R am bla del Centro en esta capital.

Barcelona 21 de Octubre de 1872.=E1 Comandante, C apitán 
fiscal, Manuel Salas y Hernández.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .
E n  v ista  de la  instancia presentada por D. A ntonio Salceda, 

á nom bre de D. Ram ón Zapatero, con objeto de constitu irse  en 
Sociedad bajo el nom bre de La Universal, y que sea decla rada  
especial m inera, he dictado la providencia siguiente:

(cA tenor de lo que dispone la ley de Sociedades m ineras 
de 6 de Ju lio  de 1839, se aprueba la constitución de dicha So
ciedad, form ada para  beneficiar la m ina María de los Dolores, 
s ita  en el térm ino de Posadas, de esta provincia, m ediante es
c ritu ra  otorgada por D. A ntonio Salcedo y otros en esta capi
ta l á 28 de Setiem bre últim o ante el Escribano D. F ederica  
B arroso, bajo las bases que en la referida escritu ra  se esta
blecen.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para  la general inteligencia.

Córdoba 31 de Octubre de 1872.=E1 G obernador in te rin a , 
F rancisco  S. A rjona.

A d m in is t r ia c io n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  la s  B a le a r e s .

H allándose D. José M aría López, A dm inistrador de R en tas  
que fué del pueblo de Sóller , en esta p rov incia , en descubierta 
de la sum a de 852 pesetas y 6 céntim os por parte de los v a 
lores á que ascendió la cuenta de tabacos que rindió  en el m es 
de Junio  ú ltim o , en que dejó de serv ir dicho destino por ce
san tía ; é ignorándosa el paradero de dicho deudor, se le c ita  
á él ó á sus sucesores y  em plaza para  que en el térm ino  de 13 
d ia s , contaderos desde el de la publicación de este anuncio , se 
p resente por sí ó por medio de apoderado en esta A dm in istra
ción á verificar en la Caja de la m ism a el ingreso de la  can 
tidad que resu lta  en deber por el concepto expresado ; con aper
cibim iento que de no verificarlo dentro del plazo señalado se le 
declarará en rebeldía, y se procederá co n tra ía  fianza y  b ienes 
de dicho alcanzado en la form a prevenida en las instrucciones 
vigentes.

P alm a 30 de O ctubre de 1872 .=  Bricio M. Oaramés.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
C artas detenidas por fa lta  de franqueo en el dia 3 de Noviembre 

de 1872.
N úm eros.

127 A lejandro G a rc ía , N estares.
128 B las A revallllo , Alcabon.
129 Blas B arraondo , B uenos-A ires.
130 B enito Pasaron  , Guadal ajara.
431 Celestino G arcía , Montevideo.
132 Cárlos F lores , Barcelona.
433 Dolores C uadros, Teruel.
134 Diego B a rrad o n í, G ibraltar.
135 E lisa  S o lar, Haro.
136 Eusta(juio A lvarado , Tudela.
137 F rancisco  C aballero, Zam ora.
138 Francisco  A lvarez, R ivadeo.
139 F ranc isca  Sánchez , G ranada.
140 F ranc isca  Seguí, Barcelona.
141 Inés L ópez, Coruña.
142 Isabel C am poy, Lorca.
143 Isabel Pozuelo , Puebla  de Don Fadrique.
144 José de la M uela, A lm ería.
143 Josefa S ebastiá , Santolea.
146 José E, de E guizábal, Valencia.
147 José Muñoz , F ilip inas.
148 José González , Ecija.
149 Ju lián  de F ria s , Cogolludo.
150 Josefa F e rn an d ez , Valencia.
151 Juana F ab ro , Sevilla.
152 Miguel P elayo , N avalcarnero.
133 M ariano D elm á, A lm agro.
134 M anuela Rodríguez , P uebla  de Alcocer.
155 Miguel Calzado , Marbella.
136 Miguel Mesa , Caracas.
157 M aría J im én ez , Huelva.
158 M aría P o s ic o , Segovia.
159 P ascual M artínez , Córdoba.
160 R om ualdo G arc ía , C uzcurrita.
161 Sebastian  G or, Oviedo.

IMPRESOS.-

162 A ntonio Sánchez , Albacete.
463 Alejo A rsu lla  , Chapinería.
164 B artolom é A m ores, Córdoba.
463 Benigno G allo , Valdearados.
166 Domingo A lonso , Cabanella.
167 E nrique de A g u ila r , Valencia.
168 Francisco R uiz , Santoña.
169 Guillerm o U rquijo , Ontaneda.
170 Genaro G onzález, Sevilleja.
171 Isidro G arcía, V alderas.

Madrid 4 de N oviem bre de 1872.==E1 A dm inistrador, José 
M arina. '

D ir e c c ió n  f a c u j t a t i v a  y  e c o n ó m ic a  d e  la s  M in a s  
d e  a z o g u e  d e  A lm a d é n .

A las nueve de la m añana del dia 14 del próxim o m es de 
Noviembre tendrá  lugar, ante la Jun ta  de subastas-y en el d e s 
pacho de esta D irección facultativa y económ ica, la  p rim era  
licitación pública para  'contratar el arriendo de las yerbas de 
invernadero de la dehesa (ie C astilseras, un ida á las m inas de 
A lm adén, correspondiente al año económico de 1872 á 1873, 
bajo los tipos m ínim os y demás condiciones que se h a lla rán  
de manifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta , desechán
dose las qué no lo estén, y se acom pañará á cada una la  carta, 
de pago qúe acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de 230 pesetas por cada terreno y  23
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^lesetas por cada entrepan en dinero, ó sn equivalente eri papel 
adm isible del Estado. Si resultasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales , se abrirá  acto continuo licitación á v iva voz por es
pacio  de un cuarto de hora en tre  los firm antes de e l l a s y  en 
e l caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará el rem ate 
á  favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Sólo se exige como garan tía , sin escritu ra  de fianza, el de
pósito  prévio y  el pago de la prim era m itad al en tra r el ga
nado, y  la restan te  para  el dia de Marzo de 1873.

Lo "que se anuncia  al público para  gobierno de las perso
n as  que deseen in teresarse  en la subasta.

A lm adén 31 de Octubre de 187S.=-Francisco de Madrid 
Dávila.

Modelo de proposición.
E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones’para 

co n tra ta r el arriendo de las yerbas de invernadero  de la dehesa 
de O astilse ras , de las m inas de A lm a d é n , correspondiente al 
año  económico de 187S á 1873, se com prom ete á cum plirlas 
y  á  rea lizar el mismo al precio d e , . . . .  por las del terreno 
denom inado  (ó entrepanes d e   según sea ), (expre
sado  por letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de H ervás.
P o r defunción del que la desem peñaba se halla  vacante la 

segunda plaza de M édico-cirujano titu la r de la mism a, con la 
dotación de 1.000 pesetas anuales por la asistencia facultativa 
de SOG fam ilias pobres, teniendo adem ás la obligación de pres
ta r  el servicio en los casos de justic ia  que le reclam en las 
A utoridades locales dentro del térm ino m unicipal y  reconoci
m ien tos de quintas, pudiendo el Profesor ajustarse con el resto 
de los vecinos.

L a  población consta de 1.086 v ec in o s; es sana y abundante 
e n  todos los artícu los de consum os y aguas ; cabeza de partido 
ju d ic ia l , d istando dos kilóm etros de la carre tera  extrem eña 
castellana.

Los aspiran tes d irig irán  sus solicitudes, acom pañadas de 
copias de sus títu los profesionales y hojas de servicios legali
zadas por N otario público ó por el Subdelegado de Sanidad 
del partido  donde residan, á esta A lcaldía en el térm ino de SO 
d i a s ,  á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
p r o v i n c i a  y  G a c e t a  l e  M a d r i d .

H ervás 80 de Octubre de 187S.=E1 A lca ld e , Juan  Sánchez 
M a ta s .= P o r su m andado , F é lix  Diaz M erino, Secretario.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Ju zg a d o s m ilita re s .
Ceuta.

D. Cárlos Saenz D elcourt, Gran Cruz de la R eal y d istin 
gu id a  Orden de San Hermenegildo y de la del Mérito m ilita r, 
M ariscal de Campo de los E jércitos N acionales, Gobernador y 
C om andante general de esta plaza;

Y D. Rafael G arcía de la Torre y Contilló, A uditor de Guer
r a  y  Juez civil ordinario  de la mism a.

P o r el presente se cita, llamja y em plaza á D. Gregorio L a
d rón  de Guevara, D. León Caballero y Doña A na A rrabal para 
que dentro del térm ino de 30 dias com parezean en este Juz
gado de G uerra á rend ir sus respectivas declaraciones en la- 
causa  que por estafas se les sigue.

Dado en la fidelísim a ciudtrd de Ceuta á de Octubre 
de d87%.=Cárlos Saenz D e]court.=R nfael G arcía de la T or- 
x e .= P o r  m andado de S. E. y S. S., Juan  Mena.

Sau Fernaiiílo.

D, José Rodríguez de A rias, Comandante general de M arina 
de este D epartam ento &c.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á A nastasio Romillo 
J lu iz , hijo de Indalecio y de A nton ia , n a tu ra l de Santander, 
de estado soltero, de ejercicio m arinero  y de edad de 31 años, 
p a ra  que en el térm ino de nueve d ias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado para  recibirle su inquisitiva 
en  la sum aria  que se in struye  al mism o por quebrantam iento 
de condena.

San Fernando  23 de Octubre de 1873.=José R odríguez de 
Arias.==José M aría Clavero.

D. José Ignacio Rodriguez de A rias , Com andante general 
d e  M arina de este Departam ento &c.

 ̂ P o r el presente cito , llamo y emplazo á F rancisco Salado 
Cádiz, hijo de Jacinto y de Francisca, na tu ra l de Algeciras, de 
estado soltero, de ejercicio fundidor y de edad de 26 años, para  
que en el térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente 
a l  de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
p resen te  en este Juzgado; pues así lo tengo m andado en causa 
que  se le sigue por robo.

San Fernando  26 de Octubre de 1872.=«José R odriguez de 
A ria s .= Jo sé  M aría Clavero.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
Belmonte.

D. M anuel P eñam aría , Juez de p rim era instancia  de la v illa  
d e  Bclm onte, en A stúrias.

P o r el presente segundo edicto c i to , llam o y emplazo á 
todos cuantos se crean con derecho á los bienes y herencia 
de D- V en tu ra  López , Cura párroco que fué de Cabrillanes, 
p ro v in c ia  de León, que ha  fallecido el 29 de N oviem bre de 186J, 
p a ra  que al térm ino de 20 dias se presenten en este Juzgado á 
exponerlo; pues así lo he acordado en expediente sobre declara
ción de heredero  que ha  promovido B árbara López, vecina de 
T ilJanueva, parroqu ia  de San M artin de Lodon, en este partido.

Y para  su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el p re
sente que firm o en B elm ente y Octubre 24 de 1872. =  M anuel 
Peñam aría.==José M aría A lvarez. X —638

Búrgo.^.
E n  nombre de S. M. D. Amadeo I, Rey de E spaña por la  

g rac ia  de Dios y la voluntad nacional.
D. Victorino Luna y G onzález, Juez de p rim era instancia  

de  esta ciudad de Búrgos y su partido.
P o r el presente prim ero, segundo y últim o edicto cito y  

em plazo á LuisM arijuan, soltero, de 20 años de edad, na tu ra l 
d e l pueblo^ de Cogollos, partido jud ic ia l de L erm a , p ara  que 
«n el té rm ino  de 30 dias, á contar desde la inserción de este

anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan  en ,1a causa crim inal 
que se sigue con tra  el m ismo por estafa de dinero á E lias P e - 
drosa, vecino del barrio  de V illa to ro ; bajo apercibim iento de 
pararle  en otro caso el perjuicio que h aya  lugar.

Biirgos y Octubre 31 de 1872.—V ictorino Luna.==For m an
dado de S. S., F rancisco  de P au la  Alonso.

E n nom bre de S. M. D. Amadeo I ,  por la  gracia de Dios 
y la voluntad  nacional Rey de España.

D. V ictorino Luna, Juez d§ p rim era in s tan c ia  del partido de 
esta ciudad de Búrgos.

Por el presente p rim e ro , segundo y tercer edicto se llanaa, 
cita y em plaza á D. Santiago P a rís  A rnaiz  para  que en el tér
mino de 30 d ia s ,á  contar desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente den
tro  de las re jas de la cárcel de esta capitel á responder de los 
cargos que contra  él resu ltan  en la causa crim inal que se ins
truye por haberse ausentado de esta  ciudad con fondos de la 
contribución correspondiente al p rim er tr im estre  del año eco
nómico de 4872 á 1873, como recaudador que era en esta ex
presada c iu d a d ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en B úrgos á 30 de Octubre de 1 8 7 2 .= V ic to rin o L u n a .=  
P or m andado de S. S., F idel de la  Serna.

Burango.

D. Nicomedes de U rdangarin, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de D urango y su partido.

Por el p resente cito y llamo á Santiago de U rqu ía  y Juan 
M aría de Plorm aechea, vecinos de E rm úa; Celestino de E che
v a rr ía  y Giriaco de Itu rrioz, vecinos de la v illa  de-Eibar, para  
que en el té rm ino  de 30 dias com parezcan en este Juzgado á 
p restar sus declaraciones de in q u irir  y responder á los cargos 
que contra ellos resu ltan  y otros en la causa que se in struye  
por aprehensión de 160 carabinas; pues si así lo hicierm i se 
les oirá y adm in is tra rá  justic ia , y en defecto se procederá á lo 
que h aya  lugar.

Durango 31 de Octubre de 1872.=N icom edes de U rdanga- 
r in .= P o r  su m andado, F ernando  de B artu ren .

G an d ía .
D. Ceferino G utiérrez, Juez de p rim era  instancia  del p a r

tido de Gandía.
P or el presente cito, llam o y emplazo á Vicente y Jav ier 

Cardona y M orant, vecinos de A lfahuir y cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino  de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan 
en este Juzgv^do  á p restar su indagatoria en la causa crim inal 
que contra los m ism os se está in struyendo  por hom icidio de 
B au tista  E struch , perpetrado en 22 de Setiem bre últim o; ap er
cibidos que de no verificarlo en el referido térm ino  les para rá  
el perju icio  que hay a  lugar.

Y ruego á todas las A utoridades civiles y  m ilita res proce
dan á la busca y cap tu ra  délos m encionados reos, y dispongan 
su conducción en clase de presos é incom unicados á las cár
celes de esta ciudad, á cuyo efecto se expresan á continuación 
las señas.

Dado en G andía á 30 de O ctubre de 1 872 .= Ceferino G u- 
tie rre z .= D e  su órden, José R om án.

Señas de Vicente Cardona.
Soltero, de 26 años, esta tu ra  sobre la talla, pelo negro, ojos 

azules, nariz  regu la r, barba poca, cara regular, color blanco; 
viste pantalón y chaleco de algodon, pañuelo á la cabeza y al
pargatas de cáñamo.

Señas de Javier Cardona.
Casado, de 31 años, esta tu ra  regular, pelo negro, ojos azu 

les, nariz  regular, barba cerrada, cara regu la r, color blanco; 
v iste pantalón de algodon á rayas, chaleco de id., pañuelo á la 
cabeza y alpargatas de cáñam o.

madricl.—Bucnavi.sta.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
m unicipal é in terino  de primcTa instancia  del d istrito  de Bue- 
nav is ta  de esta cap ital, refrendada del infrascrito  Escribano, 
para  cum plir un  exhorto  del Sr. Juez de prim era instancia  del 
d istrito  de la Catedral de la Habana, se hace saber que en los 
autos form ados en aquel Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  
de Cueto p a ra  tra ta r  de la calificación del parentesco de las con
sanguíneas partíc ipes en los bienes de los vínculos de Meireles y 
S anta  A na de A guiar, se ha  celebrado ju n ta  general en 3 de Se
tiem bre de este año, en la que por unanim idad  se ha  aprobado 
la  calificación hecha por la adm in istradora  del v íncu lo , sin 
perjuicio de que por equidad se conceden seis meses im proro- 
gables p ara  que las no calificadas produzcan ex tra jud ic ia l- 
m ente á la  A dm inistración  los docum entos que justifiquen su 
parentesco  para  que se les dé el lugar y grado correspondien
te; y sin perju icio  de que si a lguna de las calificadas se en
cuen tran  postergadas puedan hacer la  reclam ación oportuna, 
tam bién ex tra jud ic ia lm en te  sobre el lugar en que se crean de
ben ser colocadas, pudiendo re c u rrir  ab T ribunal sólo en el 
caso de que no h aya  acuerdo con la  A dm inistración.

Y para  que llegue dicho acuerdo á noticia de todos los in 
teresados se publica este anuncio.

M adrid 28 de Octubre de 1872.=E1 E scribano, F rancisco  
Fernandez  de la Torre. X —618—6

M adrid .—C ongreso.
Por el presente y en v irtu d  de providencia del. Sr. Juez de 

prim era instancia del d is trito  del Congreso de esta capital, 
refrendada por el in frascrito  E scribano  de actuaciones, se anun
cia de nuevo ,la  ven ta  en pública subasta  de .una  casa sita  en 
esta, corte, calle de San H erm enegildo, núm . 6 nuevo y 3 an ti
guo, de la m anzana 607, que com prende una superficie de 2.646 
y medio piés cuadrados, tasada en 9.620 pesetas. Un solar sito 
en C ham berí, con fachada al paseo de la H abana y á la  calle 
del General A lvarez , que com prende una superficie de 9.676 
piés cuadrados, tasado en 6.662 pesetas. Y otro solar, sito tam 
bién en C ham berí, con fachada al paseo de la H abana y á la 
calle del Cardenal C isneros, que comprende una superficie 
de 16.960 y medio piés cuadrados, tasado en 9.976 pesetas. H a
biéndose señalado p a ra  celebrar el rem ate, en el que no se ad
m itirá  postura .que no cubra el precio de la tasación, el dia 28 
de Noviembre próximo, y  ho ra  de la una de su ta r d e , en la 
sala-audiencia del Juzgado, que la  tiene en el piso bajo del 
Palacio de Justicia.

Madrid 31 de Octubre de 1872 .=Salustiano  G arcía Muñoz.
X -6 3 9

M adrid .—P a lac io .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del distrito  de Palacio de esta capital, se cita  y  llam a á un 
sujeto cuyo nombre se ignora, pero que es escarolero, el cual 
en la tarde del 1,“ del actual estuvo bebiendo vino en un ven
torro  que se halla situado en el camino del Pardo, cerca del 
puente de los F ranceses, en unión con A ndrés A ldara, José- '

fa F ernandez , Juana  Diezma y A lvaro A lvo, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  á p restar 
una declaración en la causa crim inal que se instruye  por ho
m icidio de A lvaro Alvo; apercibido de que no haciéndolo le 
p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 3 de N oviem bre de 1872.=G utierrez.

Madrid.—Univer<^áf!ad.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tanc ia  
del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se c ita , llam a y  
em plaza por el presente edicto y térm ino de 30 dias á la per
sona en cuyo podér existan ó tenga noticia del paradero de los 
docum entos que se expresan á continuación: p

U na lám ina de Deuda corriente al 6 por 100 no negociable 
núm ero  1'.693, de 37.336 rs. con 20 m rs., expedida á favor del 
patronato  de legos fundado en A lbaida por D. Gonzalo M artin 
B arban cho.

O tra id., núm . 4.628, de 23.894 rs. 13 mrs., á favor de la  
capellan ía  colativa fundada, en Drenes por Melchor Valero.

O tra id ., niim . 6.266, de 11.649 rs. 20 m rs., á favor de la  
capellanía colativa fundada en Campillos por F ernando  Muñoz 
de Castilla.

O tra id., núm . 10.076, de rs. vn. 24-0, procedente de la ca
pellanía patronato  fundada en A lbaida por F rancisco  M artin 
B arban cho.

O tra id., núm . 27.066, de 20.710 rs. 7 m rs., á favor del pa
tronato  fundado en Cabezas de San Juan  por Francisco  Gon
zález de Castro.

O tra id., niim . 27.914, de rs. vn. 9.660, á favor de la cape
llan ía  fundada en Santiago de la v illa  de A lcalá de G uadaira 
por Isabel Polonia Mateos.

O tra id., nrim. 27.922, de 11.400 rs ., perteneciente á la ca
pellan ía  fundada en la parroqu ia l de San Sebastian de A lcalá 
de G uadaira por D. Juan Delgado Palacios.

O tra id ., núm . 27.923, de 2.472 rs. 20 m rs., á favor de la 
capellanía de Alonso F ernandez en la parroquial citada de A l
calá de G uadaira.

Y o tra id., núm . 27.924, de 1.329 rs., procedente de la cape
llan ía  del beneficio de Pedro  Escobar, fundada en la  m ism a 
parroqu ial y villa.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
m entos los presen tará  en este Juzgado, sito en la Costanilla 
de la V eterinaria , núm . 1, ó acudirá  á usar de su derecho en 
el expediente que se in struye  para  justificar su extravío; bajo 
apercibim iento.

Madrid 29 de Octubre de 1872.= P o r  m andado do S. S., Juan 
Vivó. X

Ocaña.

D. Alejo Rojel y Sanz, Juez do prim era instancia  de esta 
v illa  de Ocaña y su partido.

P or el presente se anuncia  al público que en 9 de F ebrero  
de 1843 falleció abintestato  en esta v illa  D. Cijiriauc» Biiiz y  
C oronado, n a tu ra l y vecino que l‘iié de la m ism a, á los 38 
años de edad, y esposo de María TíU’csa. I\í()li!ia, liijo de Juan  
Dámaso y de Teresa, na tu ra l de Colmcnai' de Oreja d  Dámaso, 
y de esta villa la T eresa ; y se llama á las ])(u*sonas que se 
crean con derecho á la herencia del finado Ci]n*iaiio R niz para  
que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este 
Juzgado por medio de P rocurador y Abogado á deducir el de
recho de que se crean asistidos; pues así lo tengo m andado 
en los autos que penden en este T ribunal sobro dicho abintes- 
tato, incoados por el P rocurador D. Benito B onilla como apo
derado de Angela C ipriana y Julián  R niz y IMolina, hijos le
gítim os del Cipriano.

D a d o  en O c a ñ a  á  29  de  O c t n h r c  de  18 7 2 . =- Ah ' jo  pojid.r.^^: 
P o r  m a n d a d o  de S.  S., E m i l i o  G u i j a r r o .  X -  036

D. Galo Sanz , Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente p rim er edicto cito, llamo y emidazo á A n
selmo Madcjon y Ozana, vecino do esta ciudad, ])ara (lUC com
parezca en este Juzgado para reciliirle de(*laracion de inqu irir 
en la causa que contra él sigo sobre robos; pues de hacerlo así 
se le oirá, y de no verificarlo le p ara rá  el pcrjni(“io que haya 
lugar.

Dado en N ójera á 19 de Octubre de d872.=-Por su m an
dado, Ildefonso de Larza. —2

P alm a do M íínorca.—Cíatcdra!.

D. Francisco  de P au la  P u ig , Juez de pidmcra instancia del 
distrito  de la Catedral del partido de la ciudad de P alm a de 
Mallorca y su term ino.

Por el presente edicto se llam a á D. R icardo M onquía, In s
pector que fué del ram o do vigilancia de esta ciudad, y á Don 
Pedro Ñau Cuy, Subinspector que fué tam bién de dicho ram o, 
y cuyo actual paradero se igno ra , para  que com parezcan ante 
este Juzgado á fin de p res ta r declaración en la sum aria  que 
estoy instruyendo  sobre in ju ria  y  calum nia á un agente de la 
A utoridad; apercibidos de que no verificándolo dentro del té r
mino de 40 dias les p ara rá  el perjuicio quehnliicro  lugar.

P a lm a 29 de Octubre de 4872 .= F rancisco  de P au la  P u ig .=  
Por su m andado, A ntonio Cañellas.

D. F rancisco  de P au la  P uig , Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de la Catedral de Palm a de M allorca.

E n v irtud  del presente edicto se cita y em plaza á Doña Jo
sefa Colubi y  del R ivero para  que dentro del térm ino  de nueve 
dias se presente en este Juzgado por medio de P rocurador p p a  
evacuar el traslado que se le ha  conferido de la dem anda in 
terpuesta  por D. B altasar Colubi sobre pago de c ierta  cantidad; 
bajo apercibim iento de lo que h ay a  lugar. :

Palm a 44 de Octubre de 4872 .= F rancisco  de P au la  P u jg .=  
P o r su m andado, R am ón M. B allester. X —636

§lueea*
D. Diego C arril, Juez de p rim era  instancia  de este partido..
Hago saber que-D. V alentín  Benitez y  A lonso del P rado, 

R egistrador que fué de la propiedad del partido de Sagunto y 
del de esta v illa , fué jubilado por R eal órden de 4.° de Junio 
últim o, cesando en su consecuencia en el cargo que e je rc ía ; y  
teniendo afecta su fianza á las responsabilidades del m ism o 
duran te  el térm ino que fija el art. 306 de la ley hipotecaria, en 
cum plim iento de lo que el mism o dispone se anuncia  al pú 
blico por segunda vez por lo que respecta al del partido  de Sa
gunto, y  por te rcera  respecto del de este partido, p p a  que los 
que se crean con derecho á hacer alguna reclam ación  lo veri
fiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 28 de Octubre de 4872.== Diego C a rr í l .=  
P or su mandado, Gonzalo Saez.

T olosa.
D. F ernando  R uiz, Juez de p rim era  in s tanc ia  del partido  

de esta v illa  de Tolosa.
P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á los que se
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crean  con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
-ííolativa fam iliar fundada en la iglesia parroquial de esta villa 
por D. Santos Ignacio U rru tia  y Doña Josefa A ntonia A rana, 
vecinos que fueron de esta villa en 4 de Diciembre de 1799, 
para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
su  derecho por medio de Abogado y P rocurador en form a en 
kis autos que se siguen por testim onio del infrascrito  actuario  
Á instancia de D. José Antonio Jcáuregui, P resbítero, vecino de 
Cista villa, sobre adjudicación de los bienes que componen di
ch a  capellanía; si así lo hacen se les oirá y  adm in istrará  ju s 
tic ia , y de lo contra.rio se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 30 de Octubre de 187 S .= F eríian d o R u iz .=  
P o r mandado de S. S., Joaquín María de Osinalde. X —637

V e n d r e ll.

D. José Pvomero Osuna, Juez de p rim era instancia de la  vi- 
Ila de V endrell y su partido.

Por este mi tercero y últim o edicto y pregón cito, llam o y 
flimplazo á D. Eugenio V ilches y del Campo, A dm inistrador que 
ha sido de la A duana de Torredem barra, para que en el té r
mino de nueve dias, contaderos del de la inserción del presente 

e d i c t o  en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue 
por abandono de destino y m alversación de caudales públicos; 
apercibido que de lo contrario se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nom bre de S. M. Don Amadeo I, R ey de E s
paña por la voluntad nacional, exhorto  y requiero á todos los 
Jueces y A utoridades para  que procedan á la cap tura  del m is
mo D. Eugenio Vilches y del Campo, soltero, de años de 
e d a d , na tu ra l de Madrid, esta tu ra  re g u la r , color c la ro , nariz 
i'mgular, pelo negro, ojos grandes y negros, barba poca y tiene 
nna  cicatriz en el cuello, y lo rem itan  á este Juzgado con las 
jmguridades debidas.

Dado en la v illa  de V endrell áS9  de Octubre de 187^.=José 
Homero O suna.=-Por su mandado, José Ruig.

D. José Rom ero O suna, Juez de p rim era in stancia  de la 
v illa  de Vendrell y su partido.

Hago saber por este sexto y últim o edicto que el R eg istra
dor de la propiedad que fué de este partido D. Miguel de Mi- 
t'íuelerena, falleció el dia 2 de Octubre de 1689, y se hace no
torio por medio del presente para que todos los que tengan al
guna reclam ación que hacer contra dicho señor lo verifiquen;

¡n inteligencia que pasados los tres años que previene^el 
ari iculo 306 do la ley hipotecaria, le será devuelta la fianza á 
su viuda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ex])edido en Vendrell á 20 de Octubre de 187i^.—José R o
mero O su n a .= P o r m andado de S. S., José Lluch.

Tíiiarox.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
P or el presente se liace saber que en los autos de concurso 

vo lun tario  de acreedores de D. Jáim e V iscarro y Sansano, de 
'.:sta vecindad, se ha dictado la siguiente providencia:

A hnaroz ^3 de Octubre de 1871 .̂—T rascurridos los SO dias 
‘ijados en providencia dî  6 de Setiem bre últim o para  que los 
acreedores de I). Jáim e V iscarro com parecieran con los títulos 
¡nstificatiyos de sus créditos en este juicio, no obstante de no 
haljcrse presentcado ninguno, con arreglo á lo dispuesto en el 
nrlículó 539 de la ley (le Enjuiciam iento  c iv il, se convoca á 
.iunta general de acreedores para  el nom bram iento de síndicos; 
fijándose para, su (*elebracion el dia S5 do Noviembre próximo, 
a  las once de la m añana, en la audiencia del Juzgado, hacién
dose saber esta providencia á los interesados que deberán com
parecer con los documentos que acrediten sus derechos, por 
‘dictos q u e  se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
r¡icííü de la provincia, y fijarán en los sitios públicos de esta 

ii!a.--4a) mandó y rubrica  S. S., doy fé .= E s tá  rubricado .=  
,\n te  rní, Pedro R. Poy."

Lo  (pie so juiblica por medio de este edicto para  conoci- 
''iento de los acLamdores del V iscarro y en cum plim iento de 

. o .‘n'mrdado.
Dado en Vinaroz á 2o de Octubre de i87"2.==Manuel Cu- 

’i)ells.=^=Por su mandado, Pedro R. Poy.

Y este.
D. José Piñero y M irnlles, Abogado del ilustre Colegio de 

i a rindad  d(̂  Albacete y Juez de p rim era instancia de esta v i-  
,'la. y partido d(' Yeste.

Cor el ])i‘¡'snnte cito, llamo y emplazo á Miguel Suarez y 
''■bsnt b.ez, natm:il y vecino de Elche de la S ie rra , que se halla  
irvimido en el (dército y cuyo paradero se ignoréi, para (]ue en 
■i ¡érniíiio de 30 (lias coinparozí'a en este Juzgado á oir una 
i(úii¡(Cifdon de ei('i*la. i'-rovidensia dictada en la causa que se le 
sigiK' sobre Imrto do dinero á Manuela Martínez Calderón; aper- 
'■'■ibido ([ue de no liacíndo ](' ])arará el perjui(‘io que haya lugar.

Dado en Yeste á 20 de Octubre de 187"h-----José Piñero y Mi- 
•;;l];^s.--^Por m andado de S. S., Jesús Martínez y Romera.

J u z g a d o s  m u n ic ip a l e s .  

j§aE% Fe<t*!rs£&n(io de <Sar».ma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lope P a rra  Prado, 
guarda  de aguas que ha sido h asta  prim eros de Agosto anterior 
en la qu in ta  dcl Negralejo, térm ino de R ivas de Jaram a, para 
que se presente en este Juzgado en el plazo preciso de 30 dias 
i celebrar un ju ic io  de faltas con tra  el m ism o in tentado; y de 
no presentarse so le condenará en 'rebeld ía  si hubiere lugar.

San Fernando  de Octubre de i87!^.=^El Juez m unicipal, 
A ndrés García.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  PA g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 4 de Noviembre 
de i87£.

A bierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el acta de 
la  anterior, dijo

El Sr. CíM flllesi: E l sábado tuve el honor de d irig ir á la  
^vomision que habia dado el dictám en sobre el proyecto de ley 
de policía m inera una pregunta  re la tiva  al modo de entender
se el pago de las 5 pesetas (:pie habían  de exigirse por hectá- 
f  en’ Monasterio me contestara que era  una con-
Mubucion por una sola vez, quedé satisfecho; pero en el E xtrac 
to de la sesión resu lta  la contestación en otro sen tid o , y de 
ucr así quedaria modificado el artículo.

E l Sr. F r e s á d e n t e :  E l artículo  fué aprobado, y no cabe 
ya discusión sobre él.

El Sr. «JaislSesa: Entónces resu lta  que esta riqueza sufre 
dos contribuciones, una d irecta y o tra ind irec ta , por lo cual 
pido que m i voto conste en contra.

E l Sr.. F r e s a  «lena t e  : Constará en el Diario de las Se
siones.

El Sr. A r í i a i i a g a : A nteayer tuve la honra de ser adm i
tido en este Cuerpo C olegislador; pero no tuve conocimiento 
que se votaba una ley exim iendo del pago de los derechos de 
sucesión en el Condado de R eus al hijo del ilustre m ártir de 
la libertad Sr. General P rim , y -deseo que conste mi voto con
forme con el de la m ayoría.

E l Sr. C a r r á c f f a i r i : Deseo tam bién que conste mi voto 
conforme con el de la m ayoría en la votación á que se ha re 
ferido el Sr. Arquiaga.

El Sr. F re sá s ie B a te : Constarán en el acta y en el Diario 
de las Sesiones.

Acto continuo, y prévia la oportuna pregunta, quedó apro
bada el acta.

Dióse cuenta de una com unicación del Sr. F uster so lic itan
do un mes de licencia para  Palm a de Mallorca; la q u e , prévia 
la  correspondiente pregunta, le fué concedida.

Quedaron sobre la mesa, para  conocim iento de los señores 
Senadores, los documentos que prueban el derecho del Estado 
á reiv indicar bienes pertenecientes á la comunidad de Bañólas 
y Besalú, que rem itía el Sr. M inistro de Hacienda.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del señor 
Obispo de Tuy reclam ando el pago de las asignaciones que se 
adeudan á las iglesias de su diócesis, y solicitando que el Se
nado se sirva desechar el proyecto de arreglo del clero presen
tado por el Sr. Ministro de G racia y  Justicia.

Se recibieron con agrado, y se acordó pasaran á la  Biblio
teca, dos ejem plares de la obra titu lada L¿í?ro del Pueblo, que 
rem itía  su au tor D. Manuel Henao y Muñoz.

Se anunció que el Sr. A rquiaga ingresaba en la segunda 
sección.

E l Sr. M inistro de M arina ocupó la tribuna y leyó un pro
yecto de ley para  la publicación y cum plim iento (:lel reglam ento 
de presas m arítim as, anunciándose que pasaria á las secciones 
para  el nom bram iento de comisión.

Se dió lectura de una proposición re la tiva  á que las eco
nom ías que resu lten  del abandono del Peñón de Velez de la 
Gomera se apliquen en el próxim o presupuesto á las obras de 
reparación y construcción del puerto de la plaza de Ceuta.

Concedida la palabra á uno de sus au to re s , dijo
El Sr. O r iv e :  Sres. Senadores, deseando no m olestar de

masiado vuestra atención, me lim itaré  á exponer de una m a
nera breve las razones que he tenido para presen tar la  propo
sición que se acaba de leer.

Un período largo de residencia en el m ando de la plaza de 
Ceuta me ha proporcionado ocasión de conocer la gran  im por
tancia de la m ism a, y lo mucho que in teresa á la Nación el 
que se conserve.

C eu ta , por su situación geográfica y topográfica, al par que 
por su considerable ex tensión , en m anos m ás cuidadosas que 
las n u es tra s , hace años estarla convertida en una  de las forta
lezas m ás inexpugnables del m u n d o , en una populosa ciudad 
y en un emporio de comercio. Si el Senado fija su considera
ción en aquella localidad, la Nación recib irá un beneficio ex
traordinario ; mas para esto es preciso que empecemos por aten
der á su fortificación, que se halla  en el estado más lam enta
ble, pues la m ayor parte de las obras están ru in o sas, otras en 
m uy m al e s tad o , y en general sin el entretenim iento  preciso: 
por eso propongo que se atienda con toda preferencia al casti
llo y monte del Hacho, que es el punto m ás im portante para  la  
defensa.

O tra de las necesidades más precisas para Ceuta es la cons
trucción del puerto por los grandes beneficios que repcrrtaria, 
como lo dem uestran los buques que en trañ en  G ibraltar á pesar 
de sus malas condiciones m arítim as y de estar situado al pié 
de una roca informe y de estrecho recinto.

Quizás parecerá insuficiente á los Sres. Senadores la canti
dad que propongo; pero hay que tener en cuenta que allí se 
puede disponer do imis do "2.000 trabajadores que con una mó
dica retr ibución  podrian u tilizarse, y de una abundancia in 
agotable de m ateriales de p rim era necesidad.

Estas son lo.s razones, brevem ente expresadas, que tengo el 
honor de presentar á los Sres. Senadores por ahora en apoyo 
de la ])roposicion, reservándom e am pliarlas cuando se debata 
con m ás am plitud este asunto si, como espero, el Senado se 
sirve tom arla cu consideración.

Hecha la pregunta oportuna, fué tom ada en consideración, 
anunciándose que pasaria  á las secciones para  nom bram iento 
de comisión.

o r d e n  d e l  DIA.

Votación defmiiiva del pro¡jecto de ley relativo á la exención  
del vago de derechos en la sucesión de los ticulos de Conde de 

Reus y Vizconde del Brucli.
Leida la m inuta, y  hallándola conforme con lo acordado, 

se aprobó definitivam ente, prévia la correspondiente pregunta.
Seguidam ente so leyó el proyecto de ley relativo á la po

licía m inera; y estando conforme con lo acordado, se aprobó 
definitivam ente del mismo modo que la anterior.

Preguntas e interpelaciones.
El Sr. d a l í l o  : Aprovechando la ocasión de hallarse  pre

sente el Sr. Ministro de Fom ento, voy á d irigirle algunas p re
guntas, y al mismo tiempo á hacerle una petición para, según 
lo que se sirva eontcstar, form ular ó no una interpelación.

Se tra ta  de los Maestros de instrucción prim aria. No he po
dido hacerinc cargo sino hace m uy pocos dias, por la lectura 
del Diario de Sesiones, de una pregunta dirigida por dos seño
res Diputados al Sr. Ministro de Fomento sobre la suerte de 
los Maestros de instrucción prim aria ; y después que de eila 
me he hecho cargo, he visto con sentim iento que S. S. no h a  
podido decir más sino que en su mano sólo estaba aprem iar, 
rogar, suplicar ; ¿y cree S. S. (]ue cuando se ve la ley hollada 
y escarnecida basta á un Ministro de la Corona lim itarse  á 
rogar y suplicar?

El Sr. P re s ic le E u te  : Sr. Senador, para form ular una p re 
gunta no se necesita hacer un discurso.

E l Sr. CJaJcfio: No se puede llegar á la p regunta sin sen tar 
los antecedentes á fin de que sea conocido el asunto sobre que 
v e rsa ; además de que esto es de suyo grave para  reducirlo  á 
los estrechos lím ites de una sencilla pregunta.

El Sr. F r e í^ á d e i i íe  : En el reglamento tiene V. S. los me
dios para m anifestar lo que tenga por conveniente.

E l Sr. íiJaMílo: Voy, pues, á la pregunta. ¿Oree el Sr. Mi
nistro  de Fom ento que basta decir lo que ántes he indicado? 
Yo creo que n o , pues entiendo que en la ley hay  medios de 
corregir lo que está pasando.

Además, ¿es posible que haya una autoridad tan  elevada' 
como la del Jefe de la instrucción pública del re ino , que sea 
im pasible guando los periódicos dan cuenta uno y otro dia de 
los atropellos de que son víctim as muchos Maestros? Y cuida

do, señores, que soy el prim ero en enaltecer á los Municipios 
que cumplen con su deber, que por desgracia son los ménos.

¿Es posible que no se adopte m edida alguna que rem edié 
el m al cuando se oye que ha  habido Maestro de instrucción 
prim aria que ha  sido expulsado de la casa que hab itaba por no 
pagar el A yuntam iento; que á consecuencia de esto su m ujer 
se volvió lo c a ; y cuando m ás ta rd e , después de perder á  la  
m ujer y regresar del hospital, vino á tom ar posesión de su E s
cuela, el Alcalde le negó el derecho de asistir á ella , y no le 
pagó lo que se le adeudaba? Yo por mi parte, y á fuer de Profe
sor, he de rom per lanzas un dia y otro en pro de esa bene
m érita  clase.

El Sr. F r< P íiiae itite : A la pregunta, Sr. Senador.
E l Sr. l i a lc io :  Mi pregunta concreta es si va á traerse o 

no un proyecto de ley sobre la instrucción p rim aria  y la in s
trucción pública en general. Si esto no se hace, yo me perm i
tiré : prim ero, anunciar una interpelación; y segundo, presentar 
un proyecto que satisfaga esa necesidad para  que el Senado 
se sirva  prestarle su aprobación.

E l Sr. Ministro de F o m e n í í o : Voy á contestar á la p re 
gun ta  del Sr. Galdo. Efectivamente en el otro Cuerpo Golegis- 
lador se me dirigió una ó varias preguutas sobre el asunto que 
acaba de tra ta r  S. S., y á ellas contesté en parte lo que S. S. 
ha  dicho, aunque no con las m ism as palabras, y añadí algo 
más, y ese algo más es precisam ente lo que al concluir ha  m a 
nifestado el Sr. Galdo.

Se me preguntó qué podia hacer en estos mom entos para  
corregir los abusos que se n o tab an , satisfacer los atrasos y  
m ejorar la  situación de esa clase desgraciada y benem érita; y  
yo dije que, dada nuestra  actual legislación, no podía em plear 
ningún medio vigoroso y enérgico de esos que dan resultados 
inm ediatos. A hora bien: si el Sr. Galdo conoce algún medio 
eficaz que pueda em plearse sin v io lentar la le y , que yo por 
nada quiero quebrantar, tenga la bondad de indicarlo; que yo, 
además de agradecérselo, lo pondré en. práctica inm ediata
mente. Yo no lo conozco: es más: no existe, y por eso no puedo 
acudir á ese procedim iento de inm ediato resultado.

Hay un  medio de corregir esas faltas, y lo h a  indicado e l 
Sr. Galdo, como lo indiqué yo tam bién en la ocasión á quo 
S. S. ha  aludido, y  ese es el de modificar la legislación, y  en 
este punto ya puedo contestar satisfactoriam ente al Sr. Galdo. 
Yo estoy preparando un proyecto de ley de Instrucción pú
blica que abrazará  este punto im portantísim o en toda su ex
tensión, y  ese proyecto se p resentará á las Cámaras, y en é l 
quedará asegurada la  situación de los Maestros de Instrucción  
prim aria, la libertad  de enseñanza y la  enseñanza oficial en  
los lím ites en que realm ente deba existir.

Por tanto, yo digo al Sr. Galdo que veo con sentim iento  
profundo la suerte de los Maestros; pero que sin v io lentar la  
ley no hallo medio alguno para  m ejorar su situación; si bien, 
como la ley es ineficaz para rem ediar esos males, debe m odi
ficarse; y en su consecuencia yo presentaré un  proyecto de ley 
que com prenda toda la enseñanza, y en el que se mejore la si
tuación de los Maestros de Instrucción prim aria . Y esto es 
tanto  m ás necesario, cuanto que, como en la  ocasión á que S. S. 
se ha referido, dije que en el proyecto de ley de organización 
del ejército hay  un  artículo  que constituye en cierto modo u n a  
penalidad contra aquellos que no sepan leer n i escribir, y a l 
im ponerse esa pena es necesario, aun prescindiendo de otro gé
nero de consideraciones, que se facilite á las clases pobres el 
que por medio de la lectura  y escritu ra  abran  su in teligencia 
á nuevos y m ás dilatados horizontes por medio de la ense
ñanza gratu ita .

Si el Estado tom a á su cuenta la resolución de este asun ta  
tan  im portante, se tr a ta rá  y  d iscutirá ám pliam ente, resolvién
dose un problem a de tan ta  trascendencia, y al que yo doy tan ta  
im portancia como el Sr. Galdo, y que debe ser resuelto de un  
modo regu lar y  o rdenado , y no por medios irregu lares que 
después produzcan funestos resultados.

E l Sr. C ra ld o  : Dice el Sr. M inistro de Fom ento que n a  
hay  posibilidad de hacer nada en provecho de los M aestros 
hasta  tan to  que se presente ese proyecto que nos an u n c ia , y  
precisam ente en la Constitución, hablando de las D iputaciones 
y de los A yuntam ientos, se dice: ((Intervención del Rey, y en 
su caso de jas Córtes, para  im pedir que las Diputaciones pro
vinciales y A yuntam ientos se ex tralim iten  de sus atribuciones 
en perjuicio de los intereses generales y permanentes.»

Yo no creo que haya m ateria  alguna de interés más per
m anente y general para la Nación que la que se refiere á su 
ilustración y educación; por tan to , si aceptando el Sr. MinisS- 
tro de Fom ento mis indicaciones cree necesario el concurso 
del Parlam ento, venga á las Córtes á pedir, si es necesario, la  
suspensión de todos los A yuntam ientos que á sabiendas falten  
á sus deberes en este punto, y yo seré uno de los que le apoyen.

No quiero en tra r en más porm enores: sin embargo, Ya'qiie 
el Sr. Ministro de Fom ento m anifiesta tan  buenos deseos , no 
será perdido el que nos dedique un dia para tra ta r  de esto, 
asunto, y en el que yo tendré el gusto do explanar una  in te r
pelación sobre el estado de la Insiruccion pública, v liaré ver 
cómo algunos de los procedim ientos puestos en planta ialseaii 
el principio de la libertad  de enseñanza , y como tam bién se 
invoca este principio para  destru ir lo que nunca puede ser 
destruido.

El Sr. Ministro de FosM eisÉo: Gomo el Senado com prende, 
lo que el artículo constitucional consigna es uiia preseripcioii 
tan  áinplia y tan  general, con ella no puedo conseguirse 
nada práctico ; y así lo entiende sin duda el Sr. Galdo, pues si 
hub iera  encontrado que podría emplearse algún medio coerci
tivo para  rea lizar sus propósitos, lo hubiera indicado. E l ob
jeto , pues, de su pregunta en su prim era parte no lia sida 
otro (|ue m anifestar su buen deseo, al que yo me asocio ; pero 
no ha  podido envolver una acusación al Ministro de Fom ento; 
y si tal ha sido su intención, ha sido una acusación soberana
m ente in justa.

S. S. ha concluido diciendo lo m ism o que y o : que no hay 
m ás rem edio que modificar la ley; esto solo pueden hacerlo 
las Córtes, y á ellas vendrá el Ministro con el proyecto opor
tuno. Por lo tanto estam os de acuerdo en que, dada la legis
lación actual, no se puede em plear n ingún medio de efecto in 
mediato, y que es necesario traer el proyecto de ley que so 
crea más conveniente para  satisfacer esos altísim os in tereses, 
de que depende en gran  parte el porvenir de nuestra patria.

E l Sr. Conde de C atanes: Tengo que dirigir al Sr. M inis
tro de Fom ento una  pregunta y una petición. La pregunta es 
sobre si tiene conocim iento de la tala del monte de S egura , 
que se ha verificado, y con lo que el Estado está perdiendo 
muchos miles de duros; y en este caso espero que lleve a n t (3 
los T ribunales á los que han faltado á la ley.

La petición es respecto al estado de abandono que en la 
provincia de Badajoz tienen las carreteras, cam inos vecinales y  
puentes, y en especial el que hay sobre el G uadiana, que en 
épocas de grandes temporales deja incom unicadas á las dos 
provincias extrem eñas; lo que es m uy do ex trañar, tratándosia 
de una provincia que figura la qu in ta  en tre  las mayores con
tribuyentes de España.

Espero que el Sr. Ministro de Fom ento  se serv irá contestar
me acerca de estos dos puntos.

El Sr. M inistro de F o m e i i í o :  R elativam ente á la p rim era
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p regun ta , debo decir al Sr. Conde de Catres que en efecto el 
asun to  á que S. S. se refiere existe; es antiguo; ha seguido los 
trám ites regulares en la v ia contenciosa, y ha pasado á la ju d i
cial. Pende, pues, de los T ribunales, y  nada puedo decir so
b re  él.

Respecto al estado de las carreteras de la provincia de B a
dajoz, diré á S. S. que el Ministro de Fom ento acude hasta  
donde puede á rem ediar los desperfectos de todas nuestras vias 
de comunicación; y para que esto pueda hacerse de una  m a
nera más eficaz, dada la situación del Tesoro, en el presupues
to se proponen medios que creo son eficacísimos, y con los que 
se podrán satisfacer los justos deseos de S. S.

E l Sr. Conde de C a t r e s  : Nada tengo que decir sobre el 
p rim er punto, puesto que el asunto está sub j i id ice ; y respecto 
a l segundo, vuelvo á excitar el celo de S. S. para que no se 
desatiendan las carreteras de la provincia de Badajoz.

El Sr. I l a i a :  Tengo el honor de p resen tar una exposición 
de los individuos que componen el A yuntam iento  de Tortosa 
pidiendo la abolición inm ediata  de la esclavitud en nuestras 
A ntillas.  ̂ •

E l Sr. l® r«?sáfíen te : P asa rá  á la  comisión de peticiones.
E l Sr. : Como quiera que el Sr. Ministro de

U ltram ar no se encuentra aquí, ruego á la mesa se sirva tras
m itirle  las indicaciones que voy á exponer á íin de que traiga 
ai Senado, si es posible, los siguientes documentos:

Un esleído d é lo s  bienes em bargados desde,A bril de 1869, 
con expresión de los devueltos y la fecha.

Otro de los muebles y sem ovientes vend idos, form a de la 
v en ta  y producto recibido.

Otro de lo que la Hacienda haya pagado por censos ú obli
gaciones de los bienes embargados.

Otro de lo que hayan  pagado ó debido pagar á la Hacienda 
por contribución territo ria l y m unicipal los bienes embargados 
y  confiscados.

Otro de las cantidades depositadas en los Bancos y estable
cim ientos de crédito, pertenecientes á las personas contra 
quienes se decretaron los embargos.

Otro de los frutos que tenían  depositados en los alm acenes.
Nota de los alm acenes donde se han  depositado desde 1869 

ios frutos de las ñucas em bargadas, é im porte de los frutos, 
año por año, con expresión de ios que depositaron esos frutos 
en los años anteriores de 1867 y 6 8 .

Kota de las empresas que han  conducido esos frutos por 
fe rro -carril en los mism os años, y el peso de esos frutos.

O tra de las conducciones hechas por mar.
E stado dado por la A duana m arítim a de los frutos expor

tados desdo A bril de 1869, procedentes de las fincas em barga
das y coníiscadas.

Y por ú ltim o , nota del Colegio de C orredores, expresiva 
de ios precios que han  tenido los frutos desde 1869.

E l Sr. P r e s i d e s i t e : E l Sr. R ebullida se serv irá  pasar á 
la  m esa una nota de esos datos, y se pondrá en conocim iento 
del Gobierno.

E l Sr. Morales Diaz ocupó la tribuna y leyó un  dictám en 
relativo  al proyecto de ley sobre el ferro-carril de M adrid á 
Malparí,ida y el de Mérida á Sevilla, anunciándose cj[ue se im - 
prim aria , rniDartiria y señalaría día para su discusión.

A sim ism o leyó un dictám en de la comisión de ac tas, en el 
que se proponía la adm isión del Sr. D. G uillerm o F . T irado, 
que quedó sobre la  mesa.

E l Sr. : Desearía que el Sr. M inistro de Fom ento se
sirv iera  m anifestar las medidas que se han  tom ado para  evitar 
otro desastre como el que sucedió en el puente de San Jorge 
hace algún tiempo.

El Si’. Ministro de F o m e s a to  : Puedo decir á S. S. que se
h an  -̂>1 1 ' ) lunas las medidas, no para  im pedir, que esto en
<a' s cii o Mi iKiede hacer, pero sí para  evitar accidentes de
esL _ 1 Hi , El no que sL tra ta  fue de esos que no hab la  medio
p ) ir iv c d irlo . E n tre  algunos detalles que podría dar,
han, 'd h  i ic una iimai ántes habla pasado por el m ism o sitio
u n  trc i de m ercancías.

E l i * 'd 'Me -o piecqjitó en medio de la  lluvia y del vien- 
cj en ''Mr) de una hora, y era sum am ente imposible p re - 
verb . ’̂m  a ijueiidu d c iir que no había suficiente desagüe, y 
-lo b I  ̂ esta la < dii^a, sino el agua rem ansada por la m a - 
LMiidi d i m ai,t dcI mar, que i‘ué roblaiideciendo el terraplén 
T ui Mi 1 d -p r idimlerito. Sin embargo, cuando se conoz-

" iiL itf L-tü. yo iiiaiiiibstaró a S. S. lo que haya  en

iH oas S ”-,u*’amente qne el Sr. M inistro de Fom en-

r
M

t u  ]j 1

E
’ i iti

!cí-.idr T Ji m io r ,  porque quizá no tendrá informes 
j  b  ̂ s Me ese suceso, y yo debo decirle.....

;  u '5 3 a fe : Mo cabe discusión después de contes- 
:v*eqi t  ̂ en el reglam ento tiene S. S. medios para  
asunto.

Pues me reservo el derecho de tra ta r  sobre 
lorm a que estime m ás oportuna.

E l MU Q e ia i t e r o ;  ¿Tiene el Siu Ministro de F om en-
fr noTlcia de que en el pueblo de G ibraleon, provincia de 

ha  estado á punto de tu rbarse el orden por la im p ru - 
de un ...acerdote que se negó á dar sepultura á una po

ta  porque habia estado casada civilmente, y según él 
ese hecho de pertenecer á la grey cristiana? ¿ Sabe 

á pesar de que el Juez le ordenó que enterrase á 
u el Alcalde tuvo que in tervenir, siendo necesario des- 

puer-ta del cem enterio, porque el Gura, que tenia en 
;is Ijaves, no quiso entregarlas? 

ista de este escándalo que se me denuncia en una 
nto ahora : ¿son ó no los cementerios una propie- 
1 do todos los vecinos? ¿Piensa el Gobierno presen- 
. ley de secularización de cementerios? Este pro- 
cresentó en las Cortes C onstituyentes, y no sé por 
i discutido.
nistro  de F o m e s it í> :  Ya comprende el Sr. Diaz 
e no tengo conocimiento del hecho concreto,á que 
'i*e; sólo sé que por el Sr. M inistro de la Goberna- 
tr mado las precauciones oportunas para  evitar esa 
nietos. En cuanto á la secularización de cemente- 
; ídMlio el Gobierno que en su día trae rá  á las Cór- 
crtante cuestión.

«fie l a  C a s i a :  Uno de los m ás im portan 
tes n tr (  ̂ I país es el que hace relación á los m ontes p ú - 

_ . coiiservacion se destina, según la legislación v i
gente, el o por dÜO del aprovecham iento de los mismos. A hora 
bien; yo suplico al Sr. M inistro do Fom ento se sirva m anifes
ta r  si está dispuesto á trae r un estado comprensivo de los cinco 
últim os años, en el que se exprese lo que en el concepto in d i
cado se ha hecho en los m ontes públicos, detallando las pro
vincias y la forma en que se h ay a  venido haciendo.

E l Sr. Ministro de F o e i e a i ío :  T raeré el estado que S. S. 
pide, y  además vendrá ín teg ra  la  cuestión de m ontes, pues 
dentro  do un par de dias tendré el honor de leer al Senado un 
proyecto de ley sobre esa m ateria.

El Sr. í^ re .^ icaen te : El Senado va á reunirse en secciones 
para Ja constitución de estas y nom bram iento de varias com i
siones.

P ara  la p róxim a sesión se av isará á domicilio.
Se levanta la  de hoy.—E ran las cuatro y media.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r ó n  y L a s t r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes 4 de Noviembre 
de ÍS1%.

A bierta á las dos y cu a rto , y  leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

E l Sr. C o l l a i i t e s : He pedido la palabra para
presen tar una exposición del Vicario capitu lar de la diócesis 
de Ibiza contra el proyecto de obligaciones eclesiásticas.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo Asensio): P asa rá  á la comisión 
correspondiente.

E l Sr. .'̂ ’a ^ 'a a ’r e í e :  ¿Sabe el Sr. M inistro de U ltram ar que 
los C apitanes generales de Cuba, P uerto -R ico  y F ilip inas tie
nen las m ism as facultades que los Gobernadores de plazas si
tiadas, y  pueden prender, deportar &c. por medio de expe
dientes secretos? ¿Sabe que la única g a ran tía  de los ciudada
nos contra los excesos que pueden cometer esas A utoridades 
es el juicio de residencia que se abre ante el T ribunal Supre
mo, ai que pueden acudir los ag rav iados, como aconteció con 
el General Tacón, que salió ab sue lto , y  con el Sr. L a ra , que 
no recuerdo si fué absuelto ó condenado? ¿Tiene la bondad el 
Sr. M inistro de U ltram ar de decirnos si desdé el año 1868. se 
ha  abierto ese juicio de residencia para  los Generales que han 
estado en dichas islas, como son los Sres. Gándara, Latorre, 
Gómez Pulido, Sanz, Caballero de R odas, B aldrich y otros, de 
los cuales esto últim o se ha encargado después de otro mando? 
¿Tiene la bondad dicho Sr. Ministro de m anifestarnos si está 
resuelto  á que en estos tiempos titu lados dem ocráticos y de 
prom esas de libertad  para nuestras posesiones de U ltram ar 
no sea un hecho la irresponsabilidad de los que ejercen esos 
altos mandos?

E l Sr. M inistro de l i s i a d o :  No respondo que la^ fidelidad 
de m i m em oria pueda trasm itir con toda exactitud  á m i com
pañero las p reguntas de S. S .; pero lo h a rá  la mesa con toda 
exactitud. E n tre  tanto diré respecto del últim o particu lar, que 
es el m ás grave, que en estos tiem pos, no titulados dem ocrá
ticos, sino realm ente dem ocráticos; en este período, no de p ro 
m esas de libertad, sino de cum plim iento de prom esas de li
bertad, el M inisterio de que formo parte está resuelto á que no 
exista esa irresponsabilidad para los Capitanes generales de 
U ltram ar, n i para  ninguno m ás que para  aquel á quien la 
Constitución declare irresponsable.

E l Sr. í i ic i l i s a :  He pedido la palabra para  d irig ir una  pre
gunta al Sr. M inistro de la G uerra. ¿Recuerda S. S. el contrato 
verificado para  los trasportes de efectos desde Málaga á los p re 
sidios de Africa? ¿Recuerda S. S. que después de verificado el 
contrato se presentó un proyecto que llegó á ser ley, en v ir
tud  del cual no tuvieron  efecto estos viajes? ¿Sabe S. S. que 
sin em bargo sigue pagándose al con tra tista  con toda pun tuali
dad la cantidad estipulada en aquel contrato? ¿Está dispuesto 
á que en adelante se pague sólo la parte alícuota correspon
diente á esos viajes que no se han  hecho?

Tengo adem ás que hacer o tra pregunta al Gobierna, y  es 
la  de si piensa que tenga debido cum plim iento el decreto de S4 
de Marzo del año pasado, que disponía la unificación de pesas 
y m edidas en todos los dominios españoles.

Al mism o tiem po tengo que hacer una  súplica á los encar
gados del 'Diario. E n la sesión del 80 por la noche aparece un 
concepto equivocado en un pequeño diseurso que tuve la honra 
de pronunciar , atribuyéndom e deseos de que se aprobara el 
proyecto de los 40.000 hom bres, cuando lo que dije faé que 
deseaba que fuese rechazado por completo.

E l Sr. W le e p ir e s á d e i i íe  (Pasarón y L astra): So h ará  la 
rectificación.

E l Sr. M inistro de la  C J u e r r a ;  Supongo que el Sr. Dipu
tado se refiere al contrato celebrado en Málaga para  el tra s
porte de los efectos de aquella ciudad á los p resid ios’de Africa. 
No recuerdo todos los particulares que abraza Ja pregunta  de
S. S.; pero puedo asegurar que en la parte que he tomado en 
este largo asunto he seguido la opinión y los acuerdos del 
Consejo de Estado, y en todo lo que se refiero al servicio de 
A dm inistración m ilitar me he sujetado á la ley y á los reg la
mentos. Si el Sr. S icilia quiere, puede traerse el expediente y 
se en terará  de todos sus pormenores.

E l Sr. Acepto la oferta del Sr. M inistro de la
G uerra de trae r ese expediente.

E l Sr. M inistro de la Le tendrá S. S. sobre la
m esa del Congreso á la m ayor brevedad.

E l Sr. He visto en los periódicos de
m i país, y reproducido en La Correspondencia^ que se tra ta  de 
vender la Biblioteca de D. Pedro Salvá. Como es una de las 
primeras Bibliotecas que existen en el país, desearla que el 
Gobierno presentase un proyecto, ó yo lo haré de acuerdo con 
el, para  comprar osa Bibliriteca é incorporarla á la de Madrid. 
Son muchos los doc amen nos inéditos que hay en ella, y m u 
chas las obras de que no existe otro ejemplar en pcarto a!gima. 
Desearía por tanto qiio el Gobierno se sirviese acceder á mis 
ruegos.

E l Sr. M inistro de Estoy enteram ente de acuer
do con S. S. en cuanto á la im portancia  de la B iblioteca del 
erudito  Salvá. ¡Ojalá pudiera estarlo  tam bién en cnanto á los 
medios de adquirirla! Pero com unicaré á mi compañero el Mi- 
n is tm  de Fom ento el patriótico deseo del Sr. Soria no Plasent, 
y  no dudo que hará  cuanto de su parte esté para  im pedir que 
esa riqueza literaria  y científica salga de la nación española. 
P a ra  esto habría que contar con el concurso de las C ó rtes , á 
las cuales será necesario acudir p ara  rea liza r los deseos 
de S. S.

El Sr. y  : A consecuencia de una sú
plica del Sr. S a la v e r r ía , ofreció el Sr. M inistro de Hacienda 
traer la nota general de lo pagado al clero de varias diócesis, 
y el im porte de sus a tr a so s ; y como esto no se ha verificado, 
sin duda por las m uchas ocupaciones del Sr. M inistro, le ru e 
go que, ya que no sea posible enviar una nota g e n e ra l, la re 
m ita siquiera en lo concerniente á la diócesis de Mallorca.

E l Sr. V ic e i i r e ^ td e a iS e  (Pasarón y L astra): Se pondrá 
en conocimiento del Sr. M inistro.

El Sr. A rá z a : Tengo el honor de presentar una exposición 
del Municipio y pueblo de Baena; otra del A yuntam iento  po
pular de Valenzuela; o tra  del A yuntam iento y hacendados de 
la ciudad de Cabra, y o tra  del A yuntam iento y hacendados de 
la villa de Doña Mencía, pidiendo que se im ponga un derecho 
arancelario al petróleo y ál aceite de algodón.

E l Sr. L a l t r a :  Yo tam bién tengo el honor de presentar 
una exposición de varios vecinos de Santander pidiendo á las 
Córtes se sirvan decretar una  ley que determ ine de una vez 
para siempre la abolición de la esclavitud y la servidum bre. 
Me perm ito llam ar la atención de la comisión, del Gobierno y 
de la Cámara sobre dos circunstancias: una la de ven ir esta 
exposición firmada por g ran  núm ero de vecinos de S a n 
tander, pueblo de los que están en relaciones m ás d irectas con 
nuestras A ntillas; y después, sobre la m ultitud  de exposicio
nes que de todas partes se están dirigiendo con este mismo 
objeto. j

E L Sr. íH e c r e t a r io  (Calvo Asensio): P asará  á la comisión 
de presupuestos.

E l Sr. SB atssioiiB iiave: R aro  es el dia que no dan cuenta  
los periódicos de alguna desgracia ocurrida en los ferro-carriles, 
ya por choques, ya por hundim ientos, ya por descarrilam ien
tos. Esto produce una gran  perturbación en los intereses gene
rales del país, y  profunda pena á los que tenem os que v ia jar 
por las líneas férreas. Deseo por tanto  saber si el Sr. M inistro 
de Fom ento está decidido á exigir á las empresas de ferro -car
riles la completa observancia de los reglam entos, y  si está re 
suelto á que todas las obras que hayan  sufrido algún deterioro 
se repongan inm ediatam ente, como dice el art. 14 ó 15 de los 
reglam entos; y de no hacerlo las em presas, si piensa ejecutarlo 
el Gobierno por cuenta de las m ism as.

O tra pregunta tengo que hacer al Sr. M inistro de Estado.
He visto que un vapor inglés ha apresado hace pocos dias 

una  escam pavía nuestra  en las aguas de G ibraltar, tra sb o r- 
dando^la tripulación y llevándosela en el vapor. Ignoro si el 
hecho es cierto; pero en caso afirm ativo, deseo saber si el se 
ñor M inistro está resuelto á hacer las debidas reclam aciones.

E l Sr. M inistro de E s ía t ío :  E n  cuanto á la p regunta  de
S. S. sobre el estado de los ferro-carriles, el Sr. M inistro de 
Fom ento dará  las explicaciones que considere oportunas. Lo 
que yo por el pronto puedo decir á S. S. es que el Gobierno 
está resuelto á hacer que las em presas cum plan con sus ob li
gaciones legales.

No es afortunadam ente cierta la noticia de que haya  sido 
apresada n inguna escam pavía: lo ocurrido es que á consecuen
cia de haber entrado en las aguas de G ibraltar un guaxda- 
costas español, se dirigió á él un buque de guerra  inglés para  
que se a lejara  de aquellas aguas, donde estaba ejerciendo ac
tos de aparente hostilidad. Ha habido con este m otivo explica
ciones satisfactorias, y no hay  nada en el fondo que deba 
a larm ar la susceptibilidad de los Sres. D iputados, ni nada que 
menoscabe los intereses y el decoro de la Nación española.

E l Sr. M a is so a isB a v e : E n v ista  de la contestación que se 
h a  servido darm e el Sr. M inistro de Estado, tengo que d irig ir 
o tra pregunta al de Hacienda, porque los hechos á que se ha 
referido S. S. se repiten con m ucha frecuencia. Tengo noticia 
de actos verdaderam ente crim inales cometidos jior algunos 
buques guarda-costas; y como esto puedo producir alguna com
plicación internacional, deseo saber si el Sr. M inistro de H a
cienda está dispuesto á rep rim ir con mano íirmo los abm os 
que se cometen por esos buques en la jicrsocucion del con tra
bando, convirtiéndose ellos m ism os algunas veces en contra
bandistas. Si la contestación que se sirva darm e dicho Sr. Mi
n istro  no me satisface, me reservo explanar una interpelación 
sobre este asunto.

E l Sr. M inistro de E s t a d o :  A unque la pregunta del señor 
Diputado se dirige al Sr. M inistro de Hacienda, como se roza 
un  tanto  esta delicada m ateria  con las relaciones in ternaciona
les, no ex trañará  S. S. que yo le (mntcsíe. Hay indudable 
exageración en los inform es que ha recibido el Sr. Maissoimave. 
Yo no creo que ningún buque guarda-(‘nsías, aii vez de consa
grarse, como es su deber, á la persecución del conírabando, 
sea su aux ilia r 3  ̂ su cómplice; y si de algún Lecho concreto 
tuv iera  S. S. noticia, h a ría  un singular favor al Gobierno de
nunciándole.

Lo que sucede m ás bien, por el contrario, es que los bu
ques guarda-costas acosan demasiado en sú persecución á los 
contrabandistas; y digo demasiado, en el sentido de llegar en 
su persecución hasta  donde rio tienen derecho. Las reclam a
ciones á que esto daba lugar hiidem n píuisur en la, necesidad 
de establecer bases que h icieran mfis elicaz \' 'e\” )ediia la ac
ción de la. Hacienda. Hace tiempo que  cuu e>;e o’jjelu ss d ie
ron ciertas facultades ai Coma ¡ida 11 le ge ¡¡íu'al Oul ( 'a ing: ¡ de sa ,i 
Roque para qne so entendiera, (lireiUani^'ni,; iss! la, .\ un'i'idai! 
de ¿libraltar sobre todas estas reidamaaduiuus. iJesiiues ,s(‘ aban
donó este sistem a; y como qnicra iiue b a 3 a.nios eniueurado, se 
piensa restablecer esa especie de inndns  v i v o n H ,  r e s i itu\aaidi') 
á la A utoridad m ilita r del Campo de Saai Ro(¡ue las racuitad’ i 
que ántes tenia en estos casos. So aguaiña. en esto la, resolu
ción del M inisterio de Hacienda, para  Ja cual será un eslim ulo 
la pregunta de S. S.

Creo que estas explicaciones serán suricicntcs para evitar 
á S. S. la molestia d(' explanar una interpelai'iun.

El Sr. v e : La ('ontostaíñon del Sr. M inislru (L*
E stado versa sobre un hecho concreto; y como los abusos son 
generales, no puedo quedar satisfeidio. Por eso iusf-du en ro
gar á la  mesa, que se sirva poner mi pregunta, en eonoídm ieido 
del Sr. Minisli‘0  de Hacienda,

El Sr. oc'-rÉTicIlhnoA;: Quisiera s-abei» si el Sr. i n istro do 
la Gobernación tiene conor'imiento de los aLropellos do que ha 
sido v íctim a un (.dialadano al jiresentarsc en la estación de 
Córdoba. Voy á leer dos párrafos de una carta en (pie se j‘C- 
si’ña el liecho á ipio me ronero. (S. S. leyó encfeclo dirlios pár
rafos, de ¡os que resalta que D. Mariano Peco bahía sido de te
nido por el Gobernador de Córdoba á consecuencia de an tele
grama del Ministro de la Gobernación, en qae se prevemia r/.’/c 
se le registrase por llevar pliegos importantes sabré ínr¡ vasta 
conspiración. Resulta además que se le mandó á la. cfl/s cf  dnade 
se le tuvo nueve dias incomunicado, ponirndi¡le luego á dispo
sición de un  Juea-.) Deseo saber si el Sr. ólinisíro de la, Gober
nación tiene noticia de estos hechos, y si cree (iiie (d Gciber- 
nador do Córdoba acata como debe los deiardios individuale.s. 

E l Sr. M inistro de : No estoy entei'ado del licclio á
que se refiere el Sr. Somol pero toda vez que la A u to ri
dad gubernativa dentro del plazo legal ha sometido á ese ciu
dadano al Juez de prim era instancia, este conocerá del asunto; 
y s i , como es de desear, el Sr. Peco i*esulla inocente, será ab 
suelto y podrá exigir la responsabilidad á quien proceda por 
los medios que le conceden las leyes si se ha procedido contra 
él sin razón.

El Sr. : He visto en La Correspondencia  que
están acordadas las gracias m ilitares por los acontecim ientos 
del F e rro l; y suplico al Sr. M inistro do la G uerra so inlórm e 
bien do todo lo allí acontecido, porque so m urm ura  inuclio, asi 
sobre el m aterial llevado para  batir á los insurrectos como so
bre la situación de un buque nuestro  que no estuvo m uy d is
puesto para atacarlos.

E l Sr. M inistro de la CJnuíerra.: Me encuentro perplejo para  
oontestar á S. S . , porque no comprendo la relación q ue  puedan 
tener las concesiones de gracias con el m aterial de guerra  que 
se pudiera  sacar de la Cor uña para el Ferrol.

Por lo que hace á la situación del buque á que S. S. ha 
aludido, debo decir que en los prim eros m om entos se presentó 
una  corbeta á disposición de la A u to ridad , Ja cual recibió ór- 
den de no em plear sus escasos medios de ataque contra el A r
sena l, que tenia 1^0 piezas de defensa. Rechazo, pues, el cargo 
que parece se ha querido d irig ir al cuerpo de la A rm ada, que 
no h a  dado motivo á las censuras de S. S.

A quellas tropas, pues, han sido dignas de las recom pensas 
que se les han otorgado, prestando un gran  servicio con es
caso núm ero de fu erzas , sin efusión de sangre , y sofocando 
una insurrección que no dejaba de ser im portante.

E l Sr. Y o'no dudo que las recom pensas, una
vez acordadas, serán justas; pero se ha  hablado tanto de lo su 
cedido en el Ferro l, que no he podido m énosde llam ar la a ten -



GACETA m  liÁ D Iil).—NÜBI. 310.

cion de S. S. El Sr. JVIinistro de la G uérra no encuentra la  re 
lación que pueda haber entre los medios de ataque y el hecho 
realizado; y yo á m i vez no encuentro tanto  m érito en sofo
car una insurrección acudiendo con los medios convenientes, 
como en batirse cuerpo á cuerpo y contra m ayor núm ero de 
fuerzas, como se exige para  obtener una  cruz.

Por lo demás, decir que el buque á que me he referido no 
se condujo como debia en los m om entos de a tacar no es cen
su ra r al cuerpo de la A rm ada, sino al Gapitan del buque.

E l Sr. M inistro de la © iie ra -a : Pues insisto  en que el Co
m andante de ese buque en nada ha  faltado á su deber, puesto 
que obró con arreglo á las instrucciones que se le hablan  dado.

Por lo que hace al Gapitan g en e ra l, salió de la Gorufia 
con 800 h o m b res , y al dia siguiente estaba en el F erro l pose
sionándose del A rsenal y sofocando la insurrección.

E l Sr. P a y e  J a :  He pedido la palabra para d irig ir un ruego 
en forma de pregunta al Sr., Ministro de la Guerra. José Ca
brera  L u n a , que serv ía en clase de soldado en el ejé<rcito de 
C uba, falleció en el hospital, dejando un alcance á su favor 
de 160 escudos, que debe percibir su anciano padre; pero cuya 
cantidad no ha  podido aun cobrar á pesar de las gestiones que 
viene practicando. Cabrera m urió en el hospital hace 19 meses, 
y aun no ha  podido conseguir su padre que se le pague lo que 
á su hijo se debia. Yo ruego, pues, al Sr. M inistro de la  G uerra 
que adopte las disposiciones necesarias para  que se cum pla 
como es justo con este desdichado padre, que ha  tenidoCa des
gracia de perder á su hijo sirviendo á la patria.

El Sr. Ministro de la C ía a e rra : Si tiene la bondad S. S. 
de fcicilitarme nota acerca del asunto, irán  por el prim er cor
reo las órdenes para  aquel Gapitan general á ñn  de que se 
rem itan  los datos que son necesarios para que aquí se despa
che el asunto en la Caja de U ltram ar. E sta  no puede hacer los 
abonos á individuos de los cuerpos que están en Cuba, Puerto- 
Rico ó F ilip inas sin que se envien desde allí los alcances de 
lo^ iallecidos. Sobre este punto no he de negar que se han  co
metido m uchas faltas por los Jefes de los cuerpos que están en 
U ltram ar, habiendo reproducido el Gobierno varias veces las 
órdenes para  la  m ayor exactitud  del envío de estos datos.

La Caja sólo abona los alcances que vienen justiñcados, y 
en su escasez de fondos guarda un órden num érico riguroso 
para  ir haciendo los pagos. Por el últim o correo se han rem e
sado de Cuba 100.000 duros, y ántes de que llegara el buque 
al puerto di órden que de esa sum a se aplicara la  m itad  á los 
fallecidos por órden de antigüedad.

El caso á que se refiere el Sr. P ayela  es especial; pero re 
pito que daré órden por el prim er correo para  que se despa
che cuanto ántes ese caso y los demás de igual índole.

El Sr. M areL-icíf. PeresB  : Hace dias pregunté al Sr. Mi
n istro  de la Col)ornacion si estaba dispuesto á que se cu m - 
jdicra el reglam ento de M édico-directores de baños m edici
nales.

Esto reglam ento le alteró el Sr. Sagasta en sus artículos S6, 
%1 y 28, en que so m arca c[ue se provean por oposición estas 
plazas. De estas hay 90: provistas sólo 21; faltan por consi
guiente 7o, que deben proveerse por oposición , y deseo saber 
si el Sr. M inistro está  dispuesto á cum plir esta parte del re 
glam ento.

Tengo el honor de presentar al propio tiempo una exposi
ción de lo8  vecinos de Ceclavin, en que piden se cum pla lo 
ofrecido desde la 1‘ovolucion acá respecto de las quintas, es 
decir, ('oiitra esa (‘oiitribucion iiiidma.

El Sr. S J e c r e ía r á o  (Calvo A sensio ): Se u n irá  la  exposi
ción al expediente, y se pondrá en conocim iento del Sr. Minis
tro la p regunta de S. S.

E l Sr. J l í l a r J o  > ^ a i i c l i e z :  E n la sesión del sábado apoyé 
una preposición que se suspendió por no hallarse presente el 
Gobierno. Do.-^earia, pues, que continuase este debate y que el 
Gobierno m anifestase Jo que crea conveniente.

E l Sr. M inistro de E l Gobierno se encuentra dis
puesto á continuar el debate prom ovido por el Sr. Sánchez.

No voy á exam inar á nom bre del Gobierno los diversos y  
complicado" asuntos que en traña  la cuestión prom ovida por
S. S., y em pezrm  por decir que ha estado injusto  con nosotros 
al calificarnos de desdeñosos. La m ism a im portancia del asunto 
ha  hecho que no tom emos una resolución que tantos interooes 
puede afectar sin un exám en detenido y maduro. P or esto la 
segunda vez que preguntó S. S. al Gobierno acerca de este 
particu lar le conteste que el asunto hab ia  ido ó debia ir  al 
Consejo de Estado. E l expediente no correspondia á m i M inis
terio, y supe luego que no habia seguido este trám ite; pero esto 
no le da derecho á S. S. para  censurarnos.

Yo espero que el Sr. Sánchez no ha  de in s istir en provocar 
una votación de la C ám ara , y lo espero así porque me parece 
que S. S. ha de c ree r, como creo yo , que no convienen á los 
intereses públicos las declaraciones dogm áticas de los P a rla 
mentos, pues son incom patibles con el buen ejercicio de las 
funciones adm inistrativas.

E l Sr. Sánchez propone que se declare que nádie puede 
m enoscabar ni lim itar el sufragio universal. Pues bien: ¿no ve
S. S. que con esa declaración dogm ática del Congreso puede 
llegarse y se llega con efecto á la derogación de algunos actos 
adm inistrativos y á la reform a de algunas leyes? E sa decla ra
ción es inútil, porque no a lte ra rla  ni los fundam entos esen
ciales del sufragio ni las funciones que pudieran corr^.sponder 
á  cada uno de los organism os políticos y adm inistrativos de la 
Nación. Y adem ás de inú til, es peligrosa esa declaración por
que supondría reconocer en esta Cám ara com petencia para  pro
nunciar decisiones en contrario  sen tid o ; y  yo creo que el se
ñor Sánchez no reconocerá com petencia en una Asam blea que 
no sea constituyente para  hacer declaración alguna en contra 
del sufragio universal.

La D iputación foral de Guipúzcoa h a  dado unas O rdenan
zas m unicipales, y en ellas ha establecido ciertas condiciones 
respecto del derecho electoral, surgiendo por consiguiente una 
cuestión grav ísim a de resolver. Por una parte se tra ta  de la 
integridad de la Constitución, cuya conservación nos toca á 
todos, y por o tra  parte se tra ta  del ejercicio de los fueros, que 
están  bajo la  salvaguardia de una ley hecha en G órtes, que 
se h a  calificado de fundam en ta l, de constituyente, y que con
tribuyó  no poco á la pacificación de España. Y una cuestión 
tan  grave ¿vamos á resolverla por una declaración dogm áti- 
tica? ¿La resolveriam os con esto? No; porque á pesar de la  de
finición dogmática, los actos adm inistrativos quedarian como 
están, pues hay  que tener presente que este Gobierno se ha  
encontrado resuelta  la cuestión en la  esfera de la A dm inistra
ción activa por otro Gobierno en v irtud  de un acuerdo del Con
sejo de Ministros, que aprobó y sancionó en un R eal decreto 
las Ordenanzas m unicipales aprobadas ántes por las Juntas ge
nerales de Guipúzcoa reunidas en Motrico.

P a ra  resolver, pues, esta cuestión gravísim a en la esfera de 
la  A dm inistración a c tiv a , necesita el Gobierno actual tener 
presentes todos los^ medios de que puede disponer para ilu s
trarse  y  respetar, si es posible, todos los intereses.

 ̂ E n tre  tanto, anunciadas como están para  el dia 6 unas elec
ciones en Guipúzcoa, se presenta aquí la duda de si esas elec
ciones van á verificarse por un procedim iento y por un s is 
tem a que contrarían  el sistem a y el procedim iento adoptados 
por la C onstitución; y  en este caso el Gobierno, que no puede

5 NOVIEMBRE DE 1872. 379

perm itir que se hagan esas elecciones bajo la sospecha de 
esa duda, sin resolver por ahora nada en cuanto al fondo de 
la cuestión, se lim ita á ordenar, como lo h a rá  hoy por te lé
grafo, que se suspendan las elecciones m unicipales en G uipúz
coa, abocando á sí después el expediente para resolverlo como 
entiendo que debe resolverlo en justicia.

Esto es cuanto tengo que decir, y concluyo rogando al se
ñor Sánchez que se sirva re tira r  su proposición.

El Sr. F a s^ iie ra s : No me ocuparé de la infracción cons
titucional cometida por el Gobierno anterior, que ha hecho pa
tente el Sr. Ministro de Estado; y voy solamente á decir algu
nas palabras respecto á la  actitud  de la m inoría republicana 
en esta cuestión, que es bastan te  espinosa.

A lgunos liberales de las P rovincias Vascongadas tienen 
una especie de horror á todo lo que sea libertad de sufragio, 
porque creen que existiendo esta ha  de tr iu n fa r allí la política 
que representa Cárlos VIL

Pero como la m inoría repub licana , consecuente con sus 
p rinc ip io s , quiere la libertad del sufragio para todos y en todas 
partes , hemos apoyado esta proposición; y no porque seamos 
adm iradores de> los fueros de las P rovincias Vascongadas, don
de en realidad hay una especie de oligarquía. La m inoría re 
publicana, pues, no procede por un m óvil de utilidad, sino por 
un sentim iento de justic ia .

Y toda vez que, según h a  ofrecido el Sr. Ministro de E s ta 
do, han  de suspenderse las elecciones m unicipales de G uipúz
coa, y no hay  por consiguiente in terés en que esta cuestión 
siga, me siento después de haber expresado el deseo de que 
todos, absolutam ente todos tengan .la m ism a libertad que nos
otros podemos apetecer para nosotros propios.

E l Sr. í i a s a l a :  Voy á decir m uy pocas palabras para  que 
el silencio de los Diputados de Guipúzcoa no se interprete como 
asentim iento, ni á la tésis sostenida por el Sr. Sánchez ni á la 
sostenida por el Sr. Ministro de Estado. Si este asunto tiene, 
como parece, u lterior progreso, cuando se discuta ám pliam ente 
expondrem os nuestro punto de vista. P o r ahora debo lim ita r
me á  decir al Sr. F igueras que en las P rov incias Vascongadas 
no existe la  o ligarquía que S. S. ha dicho, y  la prueba la tengo 
cerca de mí. A quí hay  una persona que ejerce la  m odesta in 
dustria  de arm ero, y no porque se siente en estos bancos deja 
de ser tan  dem ócrata en la práctica como puede serlo S. S.

E l Sr. M i J a r i o  $$aaic5ie%: E n vista  de las m anifestacio
nes hechas por el Sr. M inistro de E s ta d o , y  toda vez que nues
tro objeto no es otro que el de que la ley se cu m p la , no tongo 
inconveniente en re tira r  la  preposición.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pasarón y L a s tra ) :  Queda re 
tirada .

Pasó á las secciones para nom bram iento de comisión un 
suplicatorio del Juez de prim era instancia  del d istrito  del Hos
picio de M adrid pidiendo autorización para  procesar al Dipu
tado Sr. Moreno Rodriguez.

Se concedieron 20 dias de licencia para  ausentarse de Ma
drid  al Sr. Belm ar, y 15 al Sr. Mirambel.

Pasó á la comisión correspondiente una  enm ienda al p ro 
yecto de ley fijando las fuerzas navales.

E l Sr. V i l l a m i l  y  C a t i c io :  Presento al Congreso una  
exposición de varios vecinos de Tortosa pidiendo la abolición 
inm ediata de la esclavitud.

Leyóse la siguiente

PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1." Queda abolida la  pena de m uerte.
»Art. 2.® E n  lugar de esta pena se aplicará la  de trabajos 

forzados.»
«Palacio del Congreso 2 de Octubre de 1872 .= José M aría de 

O rense.=José Fernando G onzalez.=M anuel L ap izb u rú .= Ju an  
T utau. =  Joaquín Escuder. =  R om ualdo de Lafuente. =  José 
Fantoni.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. O r e n s e  (D. José María): Seré m uy breve, porque 

estoy persuadido de que al cabo de tantos años de gobierno 
representativo  las C ám aras sólo aprueban lo que el Gobie.no 
patrocina. Mi único objeto es hacer saber al país que nosotros 
no nos olvidamos de nuestras prom esas. Como quiera que un  
proyecto igual á este fué presentado en las Córtes C onstitu
yentes por D iputados progresistas, yo espero que tendré en mi 
lavor los votos de todos les progresistas, y ruego á la mesa se 
sirva m andar leer la proposición á que me refiero. {El Sr. Se
cretario Morayta leyó la proposición firmada por el Sr. Moya y 
otros en la legislatura de 1869 sobre abolición de la pena de 
muerte.) A hora, si al Sr. P residente le parece, podemos votar 
este proyecto y pasar á otro.

E l Sr. M inistro de i í s í a d o :  E l Gobierno reconoce que esta 
cuestión es de las m ás graves que pueden ofrecerse. Por m i 
parte declaro que no es una cuestión política, que es una cues
tión de escuela, y  que cabe que d isientan entre sí hom bres 
que pertenecen á un  m ism o partido político. Pero  no es este 
punto que pueda resolverse en el mom ento actual. E l Código 
penal rige provisionalm ente por autorización de las Cortes; ha 
de aprobarse definitivam ente, y para  entonces, en que ha  de 
presen tarse  todo el sistem a penal, tendrá oportunidad el exá
m en de la  cuestión que provoca el Sr. Orense. Se puede ser 
partidario  de la  pena de m uerte, de la m ism a m anera que se 
puede ser adversario, dentro de cualquier sistem a penitencia
rio  y de determ inadas circunstancias; y por lo m ism o creo 
que conviene exam inar este asunto, no en sus fundam entos 
científicos tan  só lo , sino en el órden de relación que guarda 
con el estado social y  con el estado de los sistem as pen iten
ciarios.

Nosotros en estas c ircunstanc ias , no habiendo exam inado, 
no habiendo discutido detenidam ente el Código, no hab iéndo
nos ocupado de los sistem as penitenciarios, ni podemos su s ti
tu ir  lap en a  de m uerte por otra, ni estam os capacitados p a ra  re 
solver esta cuestión bajo todos los aspectos que ella encierra . 
Por eso, sin pronunciar yo ahora opinión n in g u n a , y después 
de declarar que el Gobierno cree que no es esta^ la  ocasión de 
resolver este asunto, ruego al Congreso, si el señor Orense no 
tiene á bien re tira r  su proposición, se sirva desecharla.

E l Sr. O r e n s e : E n un  pueblo de la provincia de F a len 
cia, que se llam a Mazariegos, hay  un herrero al que se le ol
vidó el oficio á fuerza de m achacar. Yo creo que sucede lo 
m ism o á los M inistros; se olvidan de todas las reform as que 
constantem ente han proclam ado en la oposición. Me parece que 
en cuatro años ha  habido tiem po suficiente para  hacer m u 
chas reform as, y especialm ente la  de la abolición de la pena 
de m uerte, puesto que todo el partido progresista era  pa rtid a 
rio  de ella.

Estoy seguro de que no se llevará á cabo , y sucederá que
S. S. y  nosotros irem os á la em igración , volverem os o tra  vez 
á E spaña, será S. S. M inistro , y nada se hab rá  hecho en esta 
im portante m ateria. No obstante, por no m olestar á la  Cám ara 
retiro  por ahora esta proposición.

E l Sr. M inistro de E í s t a d o : Confiando en que no h an  de 
realizarse los tem ores del Sr. Orense, y rogándole que crea que 
no me parezco tanto como puede im aginar al herrero  del pue
blo que S. S. ha  citado en cuanto á haber prescindido de m is 
opiniones, doy á S. S. las gracias por haber evitado una  v o ta - 
CÍ021, No debe extrañar al Sr, Orense que en cuatro años no

haya habido tiempo para  reform ar todo nuestro  sistem a penal, 
porque S. S. sabe la vida que hemos vivido y la  que estamos 
viviendo, que es ta l ,  que no sólo no nos h a  perm itido hacer 
reform as tan  trascenden ta les, sino que nos h a  im pedido hacer 
otras de menor cuantía. ¿Corresponden las cárceles de E spaña 
á las necesidades de un pueblo civilizado? De n inguna m anera; 
y esta es una responsabilidad para todos, por efecto de las c ir
cunstancias y de los tiempos difíciles que venim os atravesando.

E l Sr. O re a is e  (D. José M aría): No crea el Sr. M inistro 
de Estado que yo me trago con facilidad los sofismas. E n  P o r
tugal se ha llevado á cabo la abolición de la pena de m uerte  
siiL reform ar el sistem a penitenciario. Yo tuve buen cuidado 
de escribir á mi amigo R uiz Pons para  que me dijera lo que 
allí habia sucedido, porque se anunciaban grandes catástrofes, 
y vi que no sucedió nada y que todo quedó en calma. Tam bién 
en E spaña se d ic e : ¿qué nos va á pasar el dia en que se esta
blezca la república? Pues no nos sucederá n ad a : se pondrá el 
s o l , las m ujeres parirán  &c-. &c.

E l Sr. ^^eefi•í^l;ario (M orayta): Queda re tirada  la propo
sición.

Leyóse o tra del Sr. Ó rense, que decía:
PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1.  ̂ Se separan la Iglesia y el Estado.
»Art. 2.® Los fieles, usando de la libertad de reunión y aso

ciación, adoptarán los métodos ó sistem as que crean m ás con
venientes para  el decoroso sostenim iento del clero y para  cu
b rir  los gastos del culto.»

«Palacio del Congreso 3 de Octubre de 1872 .= José María 
de O rense.= A ntonio  L. C arrio n .= Ju an  T u tau .= C esáreo  M ai- 
tin  S om olinos.= F ernando  G arrid o .= J. F . G onzalez.=T . R o l- 
dan .= V icen te  Barberá.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. á r e n s e  (D. José María): No tengo necesidad de de

m ostrar que una vez separada la Ig le s ia . del Estado se evita
rían  m uchas complicaciones; pero esta separación no debe h a 
cerse en la form a propuesta por el Sr. M inistro de G racia y  
Justicia; es decir, obligando á los A yuntam ientos y D iputacio
nes á que paguen ai clero. Es preciso dejar al pueblo en li
bertad  de dar al clero lo que quiera; y puesto que el  ̂ m ism o 
clero acepta este sistem a, nonos debemos m eter en m ás cues
tiones. Dicen los progresistas que entónces el clero se h a ria  
rico porque los particu lares le darían  m ucho dinero; pero esto 
á nosotros no nos im porta, como no nos im porta que el clero 
recaude poco. E ste es un  asunto en que para  nada debe mez
clarse el Gobierno. V ea  e l Sr. H artos cóm o si no se hacen re 
form as es porque no se  q u iere .

Todo lo que y o  prop on go  procuro' que sea gacetabUy de fá
cil ejecución, y  esto lo es. Ruego al Sr. M inistro de E stado  
tenga la bondad de decir al Sr. Montero Ríos que no se ca
liente la cabeza en averiguar de qué m anera se h a  de pagar 
al clero; que no im ponga esa contribución á los A yun tam ien
tos y Diputaciones, bastante recargados por desgracia, dándo
les lugar á que digan que en vez de ganar han  perdido con la  
revolución, y que aprovechen la  ocasión que se les p resen ta  
para  separar la Iglesia del E stado con asentim iento de todo e l  
clero.

Por las m ism as razones que he dado ántes retiro  esta pro 
posición.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Morayta): Queda re tirada .
Leyóse o tra del Sr..O rense, que decía :

PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1.® Todas las dem andas judiciales se seguiráii y  
sustanciarán  como se p ractica en los pleitos de m enor cuan tía .

»A rt. 2.® E n los concursos, los gastos judiciales no excede
rán  del 10 por 100 del capital del concursado, y  se pagarán  a l 
te rm inar el concurso, pagándose á los curiales la cantidad pro
porcional que les corresponda.»

«Palacio del Congreso 4 de . O ctubre de 1872.=José M aría 
de O ren se .=  Fernando G arrid o .= Ju an  Domingo O con .=  José 
Fan ton i y S o lís .= F . Suñer y  C apdevila.=José N a v a rre te .=  
Manuel Lapizburú.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. O re n m e  (D. José María): Cuando se adoptó este sis

tem a para  los asuntos de m enor cuantía, que son los que no pa
san de 3.000 rs., un Abogado distinguido me dijo que las actua- 
ciones que se seguían en F ranc ia  eran iguales para  los ju icios 
de m enor que para  los de m ayor cuantía, y yo no veo incon
veniente en que esto se aplique en España. No se hace porque 
parece que á los Gobiernos les pesa conceder al pueblo lo que 
es bueno, y se convierten en m áquinas para  hacer pobres por 
un lado y descontentos por otro. Sólo me explico este fenóme
no por el encadenam iento que entre sí tienen los abusos. E n  
los concursos, por ejemplo, yo he presenciado cosas anóm alas. 
M iéntras hay  dinero, los concursos no se acaban; y en cuanto  
el dinero desaparece, m archan  con brevedad. ¿Por qué no se 
ha de poner coto á estos abusos? Yo supongo que el Gobierno 
d irá  que no tiene tiem po y  que es preciso m editarlo  m ucho.

Es ta l la u tilidad que en traña  m i proposición, que y o .c re o  
que hay m uchas personas que pagarían  á los Abogados en asu n 
tos de m enor cuan tía  lo m ism o que si se les considerara de 
m ayor cuan tía , sólo por ver term inados pronto los p le ito s , lo 
cual es una gran  ventaja . No tengo m ás que decir.

P uesta  á votación la p roposición , fué tom ada en conside
ración.

El Sr. I S o s e í l : P ido que la  votación sea nom inah
E l Sr. S e c r e t a r i o  (M orayta): Es tarde. La proposición se 

h a  tom ado en consideración, y pasará á las secciones.
Leyóse o tra  del Sr. Labra, que dec ía :

PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 1.® Se declara vigente en las islas de P u e rto - 
Rico, Cuba y F ilip inas la ley de casación crim inal que rige en 
la  P en ínsu la .

«Art. 2.® El Gobierno queda encargado de tom ar todas las 
m edidas necesarias para  la  aplicación de aquella ley, que co
m enzará á ser efectiva en las provincias u ltram arinas de 
A m érica ántes de 1.® de Febrero  de 1873, y  en las F ilip inas 
án tes de 1.® de Junio del m ism o año.»

»Palacio del Congreso 16 de Octubre de 1872.=RafaeI M ana 
L a b ra —Antonio Ram os C alderon.=M arqués de la F lo r id a .=  
Estanislao F ig u e ra s .= F é lix  de B ona.=José Facundo C iritron .=  
Joaquín de Huelves.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. C i i i t r o i i :  La cuestión que entraña esta proposm ion 

no tiene carácter alguno político. Se tra ta  de aplicqir^ á Cuba, 
Puerto-R ico y F ilip inas la le y  de casación en lo crim inal, que 
es uno de los adelantos que la ciencia, la ju s tic ia  y hasta  el 
sentido común reclam aba. Vigente como está en las p rov incias 
de U ltram ar la ley de casación en lo civil, e ra  anóm alo y ab
surdo que no se p lan teara  en lo crim inal; parecía  que se que
ría  dar m ás garan tías á los intereses m ateriales que á la dig
nidad y á la vida m ism a de los ciudadanos. Deber es, pues, de 
los Diputados de Puerto-R ico, que ansian  llevar á las A ntillas 
las leyes y las costum bres de lâ  Pen ínsu la , pedir que se haga  
extensiva á las provincias de U ltram ar la  ley de casación en  
lo crim inal.
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Y no puede decirse que debe haber diferencia entre las le
yes de U ltram ar y las de la Península, porque esa diferencia 
existe aquí: en A ndalucía, C ataluña y las Provincias Vascon
gadas no rigen las m ism as leyes; pero hay leyes que son igua
les para toda la Península: entre ellas está la de casación en lo 
crim inal. En vista de estas consideraciones, los firm antes de 
esta proposición ruegan á la Cámara se sirva tom arla en con
sideración.

Hecha la oportuna p regun ta , fué tom ada en consideración, 
y  se anunció que pasaria á las secciones.

E l Sr. S»oraii: Yo desearla que todos estos asuntos que 
Jiacen referencia á la ley de procedim iento pasaran  á una 
m ism a comisión.

E l Sr. ^ J c e p r e s i f l e n t e  (Pasarón y L astra): Se tendrá 
presen te  la observación de S. S.

ORDEN DEL DIA.

E l Sr. V l c e p r e s t d e s i í e  (Pasarón y Lastra): E l Congreso
pasa  á reunirse en secciones.

Orden del dia para m añana: Elección de cuarto  Vicepresi
dente ; dictáraen fijando las fuerzas navales; idem  sobre el acta 
del distrito  de V illafranca del V ierzo, y el relativo  á la pro
posición do ley de reform a del procedim iento en los asuntos 
eoH tencioso-adm inistrativos.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

SOCIEDA D ES

S ocied ad  E sp añ ola  de C rédito  Com erciaL
Claudio Coello, 15, segunio.

Habiéndose presentado una proposición aceptable p ara  la 
venta de la casa núm . 44 de la calle de Serrano, el Consejo de 
adm inistración ha  acordado se celebre subasta de dicha casa el 
sábado 9 de Noviembre próxim o, á la una de la tarde, ante una 
comisión del Consejo, el Abogado consultor y el N otario de la 
Sociedad.

Madrid 31 de Octubre de 187^ .= P or acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Vocal, Juan  Francisco  Diaz. X —6^9—S

B anco d e E con om ías.
Comision liquidadora.

E n pública y extrajud icial subasta se cedo la  adjudicación 
de 15.437 pies £55 m ilésim as de terreno en el barrio de las P e - 
ñu  el as.

La subasta tendrá lugar el dia 17 de Noviembre próxim o, 
á la  una de la tarde, en las oficinas de dicha Gomision, sitas en 
la  calle de San Roque, núm . 8, bajo derecha, donde están de 
manifiesto los titu les de propiedad , plano del terreno y pliego 
de condiciones todos los dias no feriados, de una á las cuatro 
de la tardo.

Madrid £7 de Octubre de 187£.==E1 Presidente, José T am a- 
ric  X Guerrero.

En las oficinas de la m ism a continúan las subastas de cré
ditos personales el tercer domingo de cada mes, á la una de la
la r ch e

Madrid 21 de Octubre de 18‘7£.=E1 P re s id e n te , José T am a- 
rio V G uerrero. X —634

N O T Í C Í A S  G F Í C Í A L E S

B e lg a  é<8 M a d r i d ,

Cotización oficial do 4 de Noviembre de iS12 , comparada cania  
del dia anterior.

RerUa perpetua al 3 por 4 00 . ,

pequeños ,
ídem i d . exter ior  a] 3 por 4 0 0   ........... .
Deuda del personal  ............
BiHetes nipoieoarios del Banco de Es- 

p.aña, ser i e . . . . . . . . .  . e .
Bollos del Tesoro, do ri ,, 6 p-cr4 00 

interés anaal ..................... .. , c . . . . .
Idem  ■ d .— En cantidades p eq u eñ a s . 

Resguardos al portador de la Caja de
Deoósitos  ........................ .................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al p. tOO.~De los dos vencirnnotos. 

Acciones de carreteras generales, 6 por 
too anual, emisión de 4.® Junio de
4851, de 2,000 r s .................................

no publicado. 
Idem de 31 Agosto de 1852, de 2 ooo rs.

no publicado 
Idem de Obras públicas de 1.® de Ju

lio de 18o8, de 2 000 rs .
no publicado. . 

Obligaciones generales por ferro-carriles
de á.COü rs.................. ............................

no publicado
ídem id., de 20.000 r s ...................... ..
Acciones del Banco de España. .........

no pub lica d o .
C am bios o f íc ia le s  so b r e

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 2. Dia 4.

27‘50 27‘6O-5o-40-45-5O-55
27‘50

27 50 •27‘65
31-90 32‘00-31‘90
47‘50 49-i5-50‘00

4 02‘40 J9

78‘55 78‘70-50-5o-60
78‘60 78 60-65-60

85-75

9Q‘50 96‘7ü

96‘00
» 96‘00
»

63‘00 »

58‘50
» 58‘50

54‘00 54‘00-10-00» 54‘4 0 rl.
y> 53‘70
» 468‘GO

468‘CO 4 70‘00 d.
p l a z a s  d e l  r e i n o .

A lbacete. . .  
A licante. . .  •
Alm ería-----
A v ila ............
Badajoz.. .  . 
Ba rce icn a .. ■
Bilbao...........
Burgos..........
C áceres.. . .  ■
Cádiz .
Castellón. *.. 
Ciudad-Beal
Córdoba___
Coruña.........
Cuenca .
G erona____
Granada. . .  
Guadalajara
H uelva.........
Hue.sca.........
Jaén   .
L e ó n ............
L érida.........
L ogroño, , ,

D IÑ O . BENEFICIO.

4 i 4 Lugo....................
4 í i Málaga................
4 [4 Murcia................

i i i  p » Orense...............
» O v ie d o ..............

4 ¡2 d. Patencia___ . . .
4 í 2 Pamplona..........
8 {8 Pontevedra___
8lS Salamanca........

» 5 l 8 San Sebastian..
par. x> Santander.........

1 [ 4 p . » Santiago ...........
i) 4 l 4 Segov ia ..............
» S l 4 Sevilla ................
» Soria. ................

Tarragona., . . .
5í8 p. Teruel ................

3 i 4 » Toledo................
V a le n c ia . . . . . .

4 í 4 Valladolid........
4 i 4 Vitoria...............
4 ( 2 Zamora..............

par. » Z aragoza. .........
* 8i8 d.

par p.
par.

i) 418par. »
i» 412
» 5i8 p.
» 4
y> 412

par. »
4¡4

» 4]2
412

par p. )»

par p.
» 4i2

par. 3»
4|2 38

3|4 p.
» 4i4
» 3i4

nar. »
‘  ’  ( Si8

B olsas e x tr a n je r a s .

P a r ís  2 Noviembre.— Yonáos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 4 |2 .

Fondos franceses.
3 por 4 00...........................á 52‘80

1 4 4(2 por 4 00__ . . . . .  á 76‘50
5 por 400 ..........................á 84'05

l N uevo...................................á 87M0

Consolidados ingleses.........................................    á 92 4[2.

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tran jera» .

Londres, á 90 dias fecha, 49‘35.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 9.

O b serv a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Noviembre de 187S.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . .  
6 de la t . . 
9 de la n..

ALTURA 
del 

barómetro 
reducida á O® 
y en milíme

tros.

712,34
713,46
712.62
742,26
742,60
742,95

TBiaPBRATüRA
y humedad del aire.

IBRMÓMBTRO

Seco.

4.6
8.6 

4.3,2 
4 4,8 
44,4

8,0

Hum ede
cido.

3.9
6.7
9.7 

4 0,7
8,6

BIRKCCIOM
y clase del Tiento.

E...........
h:. n . e
E..........
E...........
E...........
E .

Calma. 
Brisa.. 
Calma. 
Idem. 
Id em . 
Idem. .

BXTA99
del cielo.

Cósi desp.° 
Ais. nubes. 
Cási desp.* 
Idem.
Despejado.
Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra....................................... 4 5,4
Idem mínim a de id ..................................................................................... 3,8

Diferencia............................   41,3
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto ................ 0,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  tierra—   ....................  2S,5
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................  41,5

Diferencia....................................................................................  4 3,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros ...................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia  4 de 
Noviembre de ÍS12.

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0° y 

al nivel  del  
m a r  en m i 

l ímetros .

TEMPERA
TURA

en  g r a d o s  
c e n t e s i 
males .

DIRECCION

del

T ien to .

FUERZA 

del T ie n to .

ESTADO

del c i e l o .

ESTADO

déla mar.

Bilbao.......... 769‘0 10*0 N Brisa. . . . Despejado. P.* oleaj
O viedo . . . . . 767‘3 9*4 N. G . . . íd e m ___ Nubes .
C oruña,8 h . 766‘ü 11*6 N. E . . . V iento . . . Cubierto.. Tranq. ^
Santiago. . . 768‘5 9 5 0  , iCalma. . . Nuboso..  .
Oport(D......... 769'3 11*3 E ............1 Brisa. . . . Idem.......... Bella.
Lisboa.......... 76t)-2 10*7 N ............: Idíun........ Despejado. Idem.
Badajoz. . . . )) 13‘0 N E . . . ' Idem . . . . N ieb la . . . . »
S. Fern., 8 h . 768*1 15*0 E. N . E :Calma___ Despejado. Tranq.*
Sevi l la . . . . . 766*3 14‘2 N. E . . . Í Idem........ ídem.......... »
Tarifa.......... 767‘1 17*2 E  !¡V iento . . . Nuboso. .. P.® oleaj
Granada.. . 769‘B 10*8 N. E . . . Calma. . , Despejado.
Alicante. . . 770‘0 18*8 N ............ i I d e m ___ Nubes........ Tranq.'
Murcia......... 770‘5 15*4 S. 0 . . . j ldem........ Id em ..  .
Valencia. . . 770-8 14‘2 N. 0 . . . ¡Brisa . . . . Cubierto. .
Palma.......... 768‘9 14 8 E........... 'ídem........ Despejado. Tranq.^
Barcelona. . 769*4 16*6 S........... Calma.. . . Nubes........ »
Zaragoza.. . 7‘6 N 0 . . . Idem........ Despejado, i)
Soria. . . . . . 769'3 6*2 s . o . . . 'Idem ........ ídem.......... »
Burgos. . . . 7 '0*6 4-6 0 ........... 'Id(.un........ ídem..........
Valladolid.. 772*0 ■ 9*8 N.......... Idem........ Idem.......... >
Salamanca.. 768*5 6*0 N. 0 .  . . Bj-isa........ Idem.......... >
Madrid___ 771*9 8*6 E. N. E. ídem ........ Ais. nubes.
Escorial ., . . 774-2 8*3 N. 0 . . . Idem........ AIuv nub ^
Ciudad-Real 770*7 8*0 :N. 0 . . . Calma.. . . Despejado.
Albacete. . . 770*2 11*0 0  . . .  . ! B r isa . . . . Cási cubf. »

09 000 o

D ir e c c ió n  g e n e r a l de C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, a v e r n o  llovió en ninguna provincia.

=00 oOOOOC

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención de l  Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo
s igu iente;

"Carne de vaca, de 14‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y  de 4‘02 á 4‘52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0 ‘65 pesetas la l ibra,  y  de 4 ‘02á  
4‘44 el kilogramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 4 ‘84 4‘7 2 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de O‘76 á 0‘82 la libra 
y de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilogramo. ’

En canal, de 4 4‘50 á 15 la arroba, y de 4‘29 á 4‘34 el kilogramo. 
Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; ü e i ‘25 á 4 ‘50 1â  libra y 

de 2 ‘74 á 3‘25 el kilogramo. ’
Pan dedos libras, de 0 ‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0‘.38 á 0‘45 el kilogramo 
Garbanzos, de 5 á 4 2 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘55 la lib ra  -v 

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilogramo. ’
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetasla arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 la libra, y  de 

O‘50 á O‘63 el kilógramí).

N o t a .— Reses degolladas ayer.

V a c a s . . ............................   4?8
Carneros...................................   590
Cerdos.............................................

T o t a l . ................... 844

Su peso en l i b r a s . . .  94.045.—Idem en k i logram os . . .  44.880.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en  el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. Cs,

Toledo  ..........................................................
Segovia........................... .................................
A to ch a .  ........................................................
Alcalá ó carretera de Aragón..................
B ilbao...............................................................
Estación d el M ediodía................................
Idem del N orte ............................. ....
Diligencias y  c o r r e o s . .............................
N ieve ...............................................................
Matadero.—Arbitrio só b r e la s  carnes.

2.574‘4 G 
4.045 28 
4.599‘24 

559 0^ 
734‘84 

8.667'28 
3.707‘4S 

26‘4& 
4.44 6 ‘84 
8.244'77

Total...............    34.272‘04

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
é Ibañez!! ^^^' î^mbre de 4 872.==E1 Alcalde interino , Luis Porlilia

PARTE NO OFICIAL

E l jueves de la presente sem ana se estrenará  en el concur
rido teatro de la calle de Jovellanos la zarzuela original y  en 
tres actos El tributo de las cien doncellas, le tra  del Sr. S an tis -  
téban y m úsica del m aestro B arbieri.

  M añana m iércoles se estrenarán  en el concurrido teatrjv
M artin las obras nuevas La prim era falta, escrita sobre el pen 
sam iento de una lindísim a obra del teatro  francés por un co
nocido autor, y El término m ed io , original y en verso de uno 
de nuestros m ás aplaudidos escritores cómicos.

A n u n c io s.

GtJIA D E FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO D E 1 872-73.- 
Se halla de venta en el despacho de libros de 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas. Cénts.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel. . . . . .

50
30
15
11‘50

9

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l *  c o r r e s p ü n d k n c s í ' .  
del in terior de la P en ín su la , islas Baleares y Canarios y 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, F ilip inas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por R eal decreto de 15 de Setiembria 
de 187£.—Se vende en el despacho de libros de la Im pren ta  
N acional, plaza de Pontejos, á rea l cada ejem plar.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  v a  
producción artificial de la seda directamente de las bojaa 

del 7uoral sin  el concurso del gusano, por D. Ram ón M. áz 
Espejo y B ecerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im p ren ta  N acional, á 4 pesetas cada ejem plar.

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m a s  s a n t e r o  y  m o r u n o ,  s e 
gunda edición, corregida y aum entada.—E sta obra leóideo- 

p rác tica  consta de tres tom os de 500 á 600páginas, en tam aña 
com ún y con buenos caracteres tipográficos. Se ha publicad., 
el tomo £.®

M iéntras concluye su publicación, nnc será en breve, cuyo 
coste total será de 12 r s . , correspondiendo £5 al tomo i.£  ya 
publicado, se adm ite snscricion por tomos en Madrid en las l i 
b rerías de BailJy-Bailliére (antigua plaza de S anta A n a ) ; dz 
Moya y P laza (calle de C a rre ta s ) , y de D urán (C arrera de San 
Je ró n im o ); y en provincias en las principales lib rerías donde 
hay  Escuela de M edicina, con 2 rs. de aum ento  en cada tomo 
por causa del porte.

Se adm iten tam bién pedidos en casa del a u to r , calle del 
Caballero de G racia, 3d, p rinc ipal, por carta  que exprese bien, 
su dirección, y en que se incluya ci im jiortc en libranza ó cr 
ios de franqueo.

HA I í I Ú N D O S E  U X T I í A V I A D O  u n  J.A T A U n U  DUL  LI ' .XUS T i  Díw' .
corriente m es , (ni la estación del ¡crro-carj'il del Norír. 

unos docum enlos de im portancia  sólo p.nra la c-así; (hñ E.\ce- 
lentísim o Sr. Buque de A lba , se suplica al que les Imbicsí' í :: 
contrado los entregue en la portería  del palacio d(* L iria., sif. 
en la plaza de Afligidos. X —617 £

=»ooOOOOOo«=»

S a n to s  d e l d ia .

Saritas Z a ca ría s , Profeta y m ártir , c Isabel, padre:< de Lar
Juan  B au tista ; Santos F é lix , P resbítero, y Eíiecbío . mcnij r  

m ártires , y San llubej ío.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E sp e c tá c u lo s .

T e a tr o  IV a c io n a l d e  l a  Ó p e r a . — A las ocho y rncúl-, 
de la  noche.—F’uncion 19 de abono.—T urno 1.® im p ar.-- 
Gil Ugonotti.

T e a t r o  « le í C ir c o .—A las ocho y m edia de la noche.- 
F u n c ió n  39 de abono. — T urno  3.® par.— A beneficiZ' 
de su autor D. A ntonio G arcía G utiérrez.—Hoita UrraciM 
de Castilla.— Los m ultas de Timoteo.

T e a tr o  d e  l a  K arw íie la . — A las ocho y m edia de la no 
che.—Función  55 de abono.—Segunda série .—T urno iÚ 
im par.—El atrevido eii la corte.— La bola negra.

T ea tro -C src©  d e  P a ñ i  {Los B ufos).— A  las ocho y m a- 
dia de la  noche.—Satanás I I .—Un caballero particular.

T e a tr o  E m la v a .—A la s  ocho de la n o c h e .— La lierenciade 
un  sobrino.— Por falta  de ahñgo.— El Angel de la guar
da.— El 'mudo por compromiso.

T e a tr o  d e  T a r ie d a d e n .—A las ocho y m edia de la  no
che.—El p r im ito .—Segundo acto de la m ism a.— La l i 
bertad de enseñanza.— {Se continuará.)

T e a tr o  U fa r t ín .—A la s  ocho de la  n o c h e . Juar  
Tenorio.

T e a tr o  d e  l a  A l l ia m l) r o .—A las ocho y m edia de la 
noche.—El sueño de la vida.

T e a tr o -C a fé  « le l W e e r e o .— A las ocho de la noche.- 
B azar de novias.— La isla de San  B alandrán.— Los es
tanqueros aéreos.— Buenas noches, Sr. D. Sim ón.

T e a tr o - C a fé  d e  C a p e lfia n esf.—A las siete de la  noche: 
E l Caballero de la plum.a roja ó el fes tín  de los m uertos.— 
B aile.—A las och o : El Monaguillo de las Salesas.— B aN  
le .—A las nueve : El oro y el moro.— Baile.— A  las úíq^,: 
Creer lo que no es.—Baile.—A las once: A m or y ham br^^^  
Baile.

IM PREN TA  NACIONAL.


